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       ACTA MESA DE ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central 

Tema: Mesa Estadística Sectorial del 

Campesinado 

Hora: 8:30 a. m – 11:30 a. m 

Fecha: 7/05/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Ministerio de la Igualdad y Equidad 

 

• Laura V. Zarate Sotelo Dirección para la Igualdad y 

Equidad del Campesinado 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Alejandra Amézquita, Asesora Dirección general 

para asuntos étnicos y campesinos 

• Juan Sebastián Hurtado, Dirección de Censos y 

Demografía 

• José Julián Martínez Molina, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Carlos Arturo Pereira Cristancho, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy H Rojas Arias, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy Leal Pérez, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Ana Sofía Mariño, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, dirección 

Técnica DIRPEN 

• Pilar Andrade M, dirección Técnica DIMPE 

• Amanda Lucia Soto R, Coordinación Tema 

Agropecuario DIMPE -DANE 

• Clara Eugenia Gil, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Gustavo Romero, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – (IGAC) 

 

• Yessica Tatiana Parra P, Componente campesino 

del Equipo de Participación y Diálogo social – 

Subdirección General  

 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia – (ICANH) 

• Marta Saade, Asesora Dirección General 

• Valentina Lobo Angulo, Contratista 

 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 

• Adriana Isabel Guzmán Medina, Dirección de 

Capacidades Productivas y Generación de 

Ingresos  

 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas – (UARIV) 

 

• Gelman Cárdenas, Subdirección de Educación y 

Participación – Enlace campesino 

• Andrés Roldan Gómez, Dirección de cambio 

climático y gestión del riesgo  

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Luz Dary Yepes Rubiano, Secretaría Técnica Mesa 

de Estadísticas Agropecuarias 

• Juliana Sabogal Aguilar Oficina TIC - Secretaría 

Técnica Mesa de Estadísticas Agropecuarias 

• Oscar Pedraza, Oficina TIC - Secretaría Técnica 

Mesa de Estadísticas Agropecuarias 

 

Ministerio del Interior 
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• Daney Frisneda Nieto, Grupo de Asuntos 

campesinos   

 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

• Hendys Paula Guzmán Tenjo, Equipo 

Campesinado, Dirección de Poblaciones 

 

 Defensoría 

 

• Edna Catalina Serrano, Tema campesinos 

Contratista
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Orden del día 

 

Tiempo Actividad 

9:05 a. m. a 9:15 a. m. 
Presentación y registro de 

Asistentes   

8:30 a. m. a 8:40 a. m. Contexto de la Mesa Sectorial del Campesinado 

9:00 a. m. a 11:00 a. m. Presentación oferta estadística entidades 

11:00 a 11:15 a. m. Receso 

11:15 .am a 11:25 a.m. Presentación Plan estadístico y cronograma 

11:25 a.m. a 11:40 a.m.  Necesidades de Información 

11:40 a.m. a 11:50 a. m   Estandarización de conceptos 

11:50 a.m. a 12:00 m Compromisos 

 

 

Desarrollo 

 

1. Presentación de asistentes 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la cuarta sesión de la mesa estadística del 

campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en los listados 

de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No asisten representantes de la 

Agencia Nacional de Tierras – ANT, se destaca y pondera la asistencia por primera vez de la 

Unidad para las víctimas. Se confirmo la asistencia de 9 entidades con lo cual se cumple el 

quorum. 

 

2. Contexto de la Mesa sectorial del campesinado  

Sebastián Hurtado del DANE, hace un breve contexto sobre la dinámica que ha tenido la 

mesa en aras de promover conjuntamente por la legitimidad del proceso y articular las 

entidades con el campesinado desde el objetivo del ejercicio: articular a las entidades del 
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Estado del orden nacional y territorial, y a las organizaciones de la sociedad civil con 

competencia e interés en lograr la visibilidad del campesinado en operaciones estadísticas y 

registros administrativos, a partir de la operativización de un concepto y formas de pregunta, 

que permitan brindar información de interés sobre el sujeto campesino y sus dimensiones, 

reconocidas en el artículo 64 de la Constitución Política. 

 

Se comento de forma general como desde la instalación de la mesa se realizaron dos sesiones 

en diciembre del 2024. 

 

Se explicó el marco normativo que sustenta jurídicamente el funcionamiento de la mesa 

sectorial amparada en la Ley 2335 de 2023, en especial el artículo 12 que hace referencia 

sobre la creación de mesas estadísticas. Así mismo, se mencionan algunos hitos normativos 

nacionales e internacionales como el Acto Legislativo 01 del 2023 promulgado por el 

Congreso de la República, y la Resolución de Naciones Unidas sobre Derechos del 

Campesinado.  

 

Adriana - UPRA solicita hacer un resumen sobre los acuerdos definidos en el 2024, 

particularmente sobre la oferta estadística en las encuestas. Además, expone la necesidad 

qué, desde las entidades, se trabaje en producir información que sea comparable, más allá 

de identificar la oferta, de manera que se pueda amarrar los compromisos y las propuestas 

que tengan en el presente momento las entidades. 

 

3. Presentación Oferta Estadística entidades 

 

ICANH - VALENTINA LOBO ANGULO 

Inicia comentando y aclarando que el Instituto no tienen competencia en producción 

estadística, recalca sobre el carácter colectivo del campesinado, y la especial atención que 

debe darse al manejo de las temporalidades en el corto, mediano y largo plazo. El Horizonte 

para las estrategias de cuantificación del campesinado en el país. 

 

UPRA - Juliana Sabogal 

Presentación sobre Aportes al análisis de la Agricultura Campesina, Familiar y 

Comunitaria – ACFEC. 

 

Comenta sobre algunos de los análisis que han hecho institucionalmente 

1 caracterización sobre la Agricultura étnica y campesina comunitaria observada en la 

extensión de área considerada en una UPA, con un perímetro funcional donde se haga a la 

producción. Con la información se realizaron varios cálculos y también se planteó una 
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tipificación con respecto al acceso a sistemas de riego, al mercado, a la tecnología, la 

formalización de la propiedad y otros criterios. 

 

2 territorio campesinos: trabajos de caracterización en escenarios de zonas de reserva 

campesina, hay estudios de al menos 20 de las 21 zonas identificadas, para la formulación de 

los planes sostenibles y continuar este año en la dinámica de seguimiento de los planes de 

desarrollo sostenible. 

Se aporta información sobre los Ecosistemas acuáticos agroalimentarios con unos estudios 

de cartografía, lo cual está en proceso, pues en todo el país se hace pesca y la discusión de 

saber si esta se tiene en cuenta en la definición de la territorialidad se sigue dando.  

Con la información del censo nacional agropecuario CNA se hizo un trabajo de identificación 

de la mujer en el campo, indagando en su situación y aporte a conservación respecto a la 

producción.  

 

3 El tema de agrobiodiversidad: de lo cual hay poca información, se está haciendo un esfuerzo 

en integrar esto para la comprensión de la vida campesina, particularmente en temas como 

las comunidades anfibias, comunidades agro mineros, con la consideración de diferentes 

enfoques. El estudio se puede ver en UPRA PUBLICACIONES. 

 

Se referencia la Resolución 464 de 2017 en la cual se identifican las dimensiones para generar 

una salida cartográfica a la metodología que tiene 12 pasos desde los 4 criterios nombrados 

inicialmente. 

 

DNP – Julián Vivas 

 

Menciona que la Oficina Desarrollo Rural Sostenible se han acercado a los temas 

agroindustriales y no tanto a lo campesino. Referencia el Sistema de identificación de 

potenciales beneficiarios – SISBEN, La Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), 

El Sistema de Administración del Territorio - Terridata y el Trazador presupuestal 

campesino 

 

- Sisbén como la herramienta que se clasifica la población de acuerdo con sus 

condiciones de vida e ingresos. Datos del hogar, salud, condiciones de vida, datos de 

la vivienda, entre otros. 

- Trabajo alrededor del trazador presupuestal campesino. 
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- Oferta de información general del DNP siendo el tema campesino muy novedoso. DNP 

dirección sectorial de cada uno de los ministerios y acompaña los proyectos de 

inversión 

 

- Otra información es categoría de ruralidad utilizada para la focalización de política 

pública en donde se utiliza información del DANE y del IGAC  

 

De igual manera se comenta que está la plataforma Integrada de Inversión Pública, que se 

viene implementando de manera descentralizada, permite ver el ciclo presupuestal desde 

que se planea hasta que se ejecuta, para rastrear los 17 derechos a través de categorías muy 

amplias como la ruralidad.  

 

Menciona la necesidad de un ajuste institucional que haga parte de la política pública del 

campesinado en donde las entidades se amolden a las necesidades del campesinado. No 

pueden ser unidimensionales, deben ser heterogéneas de manera que se capture la 

diversidad del sujeto.  

 

Intervención de David Pinilla DANE, da claridad sobre la demanda de las entidades y sus 

respectivas preocupaciones y las necesidades misionales. Desde la dirección de Censos y 

Demografía se ha identificado en la encuesta de calidad de vida que aporta valiosa 

información, y desde la referida dirección, se quiere hacer un ejercicio experimental, bajo la 

necesidad de construir una pregunta con el mínimo de sesgo. 

 

Se considera que en una de esas sesiones futuras de la mesa se pueda abordar esos 

resultados del ejercicio que se ha hecho en el DANE, esto se orienta en la necesidad de ir 

planeando el próximo censo agropecuario proyectado para el 2027, y se esperan múltiples 

discusiones ante la demanda de información específica. 

 

También se hizo referencia a lo relacionado con “el cálculo de la esperanza de vida de la 

población campesina” expresado por la directora (E) Censos y Demografía lo cual se va a 

tratar en una reunión con el ministerio del trabajo, debido a que no se tienen tablas de 

mortalidad para esta población en específico. 

 

En el marco de las mesas con respecto a las preguntas que se vienen adelantando para el 4° 

Censo Nacional Agropecuario, avanzar para que el equipo de Censos no repita procesos, lo 

cual implica trabajar en conjunto, y se valora la llegada de la Unidad de Victimas para 

promover la articulación Inter institucional 
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Desde IGAC, la persona representante de la entidad comenta que, si bien, no tenía 

presentación si hay algunos insumos y elementos en la preparación de la variable del 

campesino en el catastro multipropósito, en donde, se han planteado cinco rutas:  

1 Geolocalización censal asistida con el dato de identificador de predio 

2 Propuesta de estandarización semántica Catastro registro  

3 Inter operatividad  

4 Integrar catastro y el censo nacional 

5 Identificar predios en informalidad  

 

Desde la Unidad de Victimas se coordina el SNARIV -Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas-, en la captura de variable con enfoque diferencial, para 

estar alineados en no replicar procesos. Identificar el universo de población campesina que 

ha sido víctima de conflicto. 

 

4. Presentación Plan Estadístico y Cronograma 

 

Sebastián Hurtado DANE, hace la presentación de los objetivos del plan estadístico y el 

cronograma previsto para el presente año en el marco de la mesa, que busca iniciar con la 

consolidación de la información estadística sobre campesinado, para luego continuar con la 

priorización de las demandas de información relacionadas, y por último, concluir con la 

estandarización del concepto de campesino y la forma de pregunta para el 

autorreconocimiento del mismo. Socializa los tres objetivos que se han priorizado con el 

planteamiento de la(s) acción (es), la Meta, los productos, las entidades responsables y 

cronograma. 

 

Julián Vivas DNP, recalca la importancia de contar con un espacio o instrumento institucional 

de validación de la pregunta. 

Marta Saade del ICANH, considera clave lo dicho por Julián para no perder tiempo y que sea 

común a nivel estatal. No tenemos una lectura fina o global desde lo vivido desde 2019 en el 

DANE y la información resultante de las encuestas durante dos años. Una adecuación hasta 

donde se pudo en las cinco encuestas del DANE, y la salida de boletines en donde se tenga 

una lectura más fina. Desde el 2019 se avanzado, no se está en cero (0) sobre la información 

campesina, se han dado cruces fundamentales que pueden orientar en la definición del 

trazador presupuestal. 
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Se sugiere retro alimentar y según los aportes y resultados proponer la realización de unas 

sub-mesas donde se definan tiempos y temas, considerando que la próxima reunión se tiene 

prevista para el 4 de junio 2025. Posteriormente, se menciona con relación al objetivo 3, que 

en el DANE estamos en la fase de diseño para el ejercicio de prueba. 

 

Pilar Andrade DANE, hace una pregunta, acerca de la adecuación de la pregunta y de cómo 

se piensa el trabajo con el director de DIMPE. David Pinilla DANE, responde que Juan José 

DANE, está construyendo el diseño experimental y se trabajará sobre una batería de 

preguntas. 

 

5. Necesidades de Información 

 

El profesional Sebastián Vásquez de Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 

Normalización - DIRPEN -DANE socializó el formato de identificación de necesidades de 

información, se enviará un formato Excel en donde se indaga por algunos ítems como:  

-Entidad 

-Necesidad de información, si está es, por ejemplo, para el Plan Nacional del Desarrollo, o un 

CONPES, dar respuesta a la OCDE, u otra entidad. 

-Indagar si saben, sí otra entidad esté capturando la misma información. 
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Con la información remitida se preparará el taller de la próxima mesa. 

 

6. Estandarización de conceptos 

 

Las profesionales del DANE, Clara Gil del equipo enfoque diferencial e interseccional, trae una 

propuesta sobre la guía de enfoque diferencial del Sistema Estadístico Nacional -SEN-, el cual 

da lineamientos y orientación para todas las entidades. Hay 5 enfoques priorizados y uno de 

estos es el de campesinado, la última versión se publicó en diciembre de 2020. 

 

Por su parte, la profesional Zulma Jimena Rojas del equipo de regulación de la Dirección de 

Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización -DIRPEN-, quien apoya al equipo de 

la guía de enfoque diferencial, comentó de manera general el proceso para estandarizar un 

concepto 

1 Diligenciar un formato conceptos  

2 Investigación de referentes para evitar sesgos 

3 Plan de trabajo y los actores: Todas las partes puedan participar 

4 Desarrollo de mesas de estandarización 

5 Aprobación de los conceptos y acta final de conceptos 
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Julián del DNP, pregunta ¿cómo les ha ido con la guía? 

Se responde que la guía da los lineamientos a todas las entidades del SEN, se ha presentado 

un grado variable de utilización. 

 

Martha Sade del ICANH, comenta que la noción de campesino es una y que no debe 

cambiarse en la medida que ya hay una definición oficial, si hay una jerarquización, y de esta 

debe desprenderse lo que define o construye el enfoque. 

 

Por su parte Julian del DNP, afirma que en la Comisión de Expertos en respuesta a la Sentencia 

STP2028 de 2018 trabajaron conceptos y particularmente el concepto de la categoría 

campesino. A su vez, el DANE debe volverla una pregunta para poder obtener información 

que oriente la ejecución de política pública con las entidades que deben hacerla operativa. 

 

No sobra decir que el concepto es el que orienta, el proceso de ajuste se ha dado desde el 

2023 y se han llevado a mesas especializadas, de manera que, se entiende que aquí están las 

personas que conocen del tema. 

 

 

7.  Compromisos 

1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Convocar reunión virtual para la próxima semana -12 al 16 de mayo-, para iniciar con 

la estandarización de conceptos. Responsable: Dirección de Censos y Demografía, 

Grupo de Enfoque Diferencial e Interseccional y DIRPEN. 
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3. Diligenciar el formato de oferta y demanda de información estadística sobre la 

temática de campesinado que enviará el DANE con el acta. Fecha de entrega, 21 de 

mayo de 2025. Responsable: Dirección de Censos y Demografía y DIRPEN. 

4. Enviar invitación y propuesta de agenda para la próxima reunión propuesta para el 4 

de junio en la mañana. Responsable: Dirección de Censos y Demografía. 

 

Asistencia Presencial 
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Identificación de la oferta 

estadística

Mayo 2025

Mesa Estadística del Campesinado (PEN 

2023 – 2027)



Agenda 

1. Ingreso de asistentes (8:00 am – 8:30 am)

2. Contexto de la Mesa Sectorial del Campesinado (8:30 am – 8:40 am)

3. Presentación oferta estadística entidades (9:00 am – 11: 00 am)

4. Receso (11:00 am – 11:15 am)

6. Presentación plan estadístico y cronograma (11:15 – 11:25 am)

7. Necesidades de información (11:25 am – 11:40 am)

8. Estandarización de conceptos (11:40 am – 11:50 am)

9. Compromisos (11:50 am – 12:00 am)



Formulario de asistencia



Mesa estadística del Campesinado

Objetivo

• Articular a las entidades del Estado del orden nacional y territorial, y a las organizaciones 
de la sociedad civil con competencia e interés en lograr la visibilidad del campesinado en 
operaciones estadísticas y registros administrativos, a partir de la operativización de un 
concepto y formas de pregunta, que permitan brindar información de interés sobre el 
sujeto campesino y sus dimensiones, reconocidas en el artículo 64 de la Constitución 
Política.

25/11/2024

Instalación de la mesa

Segunda sesión

03/12/2024 17/12/2024

Tercera sesión



El artículo 14 de la Ley 2335 de 2023 “Por la cual se expiden disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país”

establece que entre las instancias de coordinación del SEN están los Comités Estadísticos Sectoriales, con sus

respectivas Mesas Estadísticas Sectoriales.

El parágrafo del mismo artículo otorga al DANE la facultad de reglamentar el funcionamiento de las instancias de

coordinación del SEN. Para el cumplimiento de esta labor, el DANE expidió la Resolución No. 470 de 2024 “Por la cual se

crean los Comités Estadísticos Sectoriales, las Mesas Estadísticas Sectoriales y se regulan su estructura y funcionamiento"

El artículo 12 de esta resolución señala que el DANE podrá crear Mesas Estadísticas Sectoriales adicionales a las

inicialmente conformadas, previo análisis de su necesidad y pertinencia, para lo cual realizará la respectiva publicación

en la página web del SEN.

De acuerdo con lo anterior, el DANE encuentra necesario crear la Mesa Estadística Sectorial

del Campesinado, adscrita al Comité Estadístico Sectorial de Salud, Bienestar Social y

Demografía.

Marco Normativo



Marco Normativo



Contexto de la oferta estadística



Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
–ICANH-

Mayo_2025



Horizonte para las estrategias de cuantificación 
del campesinado en el país

- Características del Artículo 64 de la Constitución. 
- Contar a los campesinos de forma integral.
- Evitar circunstancias que generen subregistro. 
- Tres temporalidades para implementar estrategias 

de cuantificación: corto, mediano y largo plazo: 

Dimensión ambiental

Multidimensionalidad



Aportes al análisis de la 

ACFEC desde la UPRA 

Mayo 7 de 2025

Mesa Estadística Sectorial del 

Campesinado



Contenido 

1. Caracterización y Tipificación de la 

ACFEC

3. Territorialidades campesinas

4. 2025: Año de la ACFEC en Colombia

      



Caracterización y 

Tipificación de la 

ACFEC



El territorio y los actores que gestionan este sistema están estrechamente vinculados y coevolucionan combinando 

funciones económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales.

(Resolución 464 de 2017)

Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria

Un sistema de producción y organización gestionado y operado por mujeres, hombres, 

familias y comunidades campesinas, indígenas, negras, afrodescendientes, raizales 

y palenqueras que conviven en los territorios rurales del país.

¿Qué es?

Actividades

producción, transformación y comercialización de bienes y servicios agrícolas, 

pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas, que suelen complementarse con 

actividades no agropecuarias. 

Actores

Gestión y trabajo familiar, asociativo o comunitario, aunque también puede 

emplearse mano de obra contratada. 



Ruta metodología identificación y tipificación, 
caracterización de la ACFC en Colombia



Del total UPA del CNA (2.370.099) se identificó 

que hay 1.433.584 UPA que funcionan con 50 

% o más de mano de obra familiar, lo que 

corresponde al 60,49 % del total de UPA

Fuente: UPRA (2023), con base en DANE (2014)

ACFC

1.433.584 UPA  
(60,49 %)

84,72 % 15,28 %

Comunidades 
no étnicas 

(campesinas)

1.214.523 
UPA

Comunidades 
étnicas

219.061 
UPA

Adentro de 

frontera

158.281 UPA 

(53,37%)

Adentro de

frontera

930.506 UPA 

(80,02%)60,4
9

39,5
1

# UPA_…

Identificación 

Fuera de

frontera

284.017 UPA 

(19,98%)

Fuera de

frontera

60.780 UPA

(46,63%)



Resultado Tipologías no étnica (campesinas) para 
orientación de política pública de ACFC

Criterios de 

clasificación
Criterios de  tipificación

Variable % Mano de 

obra familiar 

Sin tecnología y muy bajo y bajo nivel de 

integración al mercado
Con tecnología y en vía o integrados al mercado

ACFC con 100 % 

mano de obra 

familiar 

Tipo 1 (55,98 %)

• UPA con 100 % mano de obra familiar
• Sin acceso a tecnología
• De autoconsumo
• Muy bajo nivel de integración al 

mercado

Tipo 2 (22,55 %)

• UPA con 100% mano de obra familiar
• Con acceso a tecnología
• Con autoconsumo
• Integrados al mercado

ACFC con uso de 

trabajadores 

permanentes y 

jornales 

Tipo 3 (8,51 %)
• UPA con uso de MOF combinada con 

trabajadores permanentes y jornales
• Sin acceso a tecnología
• Con autoconsumo
• Bajo nivel de integración al mercado

Tipo 4 (12,96 %)

• UPA con uso de MOF combinada con 

trabajadores permanentes y jornales
• Con acceso a tecnología
• Con vía de integración al mercado

Fuente: Censo Nacional Agropecuario 2014



Identificación de ACFEC 
desde enfoque agrobiocultural

Fuente de información: CNA 2014

Propósito
Reconocer la diversidad y 

complejidad que envuelve a la ACFC

Grupo agrobiocultural Subgrupo agrobiocultural

Étnico-cultural

ACFC Pueblos indígenas

ACFC Pueblos negros

ACFC no étnicas

Culturas anfibias, 
pescadores y acuicultores

ACFC Pescadoras aguas continentales

ACFC Pescadoras aguas marinas

ACFC Acuicultores

Comunidades agromineras ACFC agrominera

Ecológico-Regenerativo
ACFC áreas condicionadas

ACFC áreas de exclusión

Enfoque poblacional
ACFC Mujer 

ACFC Juventudes



Territorialidades 

campesinas



Zonas de Reserva Campesina



Territorios campesinos agroalimentarios

Mapas caracterizadores TECAM

U
PRA

, 2024

Georreferenciación TECAM y caracterización en relación  con 

aspectos ambientales, de ordenamiento productivo, reforma 

agraria,  tenencia de la  tierra,  traslapes con comunidades 

étnicas y ZRC y presiones por extractivismo.

Compromisos UPRA en Decreto 780 de 2024 - 

Constitución, Reconocimiento y 

Formalización TECAM

• Artículo 2.14.26.4.1. Co-construcción de Lineamientos y criterios para 

la elaboración de Planes de Vida Digna

• Artículo 2.14.26.5.5. En el proceso de constitución de un TECAM, la 

UPRA dará concepto

• Articulo 2.14.26.5.7. Observaciones y recomendaciones no vinculantes 

al Plan de Vida Digna de cada TECAM



▪ Marco conceptual y normativo sobre pesca y 
acuicultura (internacional y nacional)

▪ Marco conceptual territorialidades acuáticas 
agroalimentarias (internacional y nacional)

▪ ¿Por qué es importante proteger los ecosistemas 
acuáticos agroalimentarios?

▪ Metodología identificación de zonas con potencial 
para la creación de ecosistemas acuáticos 
agroalimentarios

▪ Resultados en el marco del ordenamiento territorial
▪ Conclusiones

Fuentes de información: Censo Nacional Agropecuario 2014, Base cartográfica 
IGAC 2020, Mapa de coberturas (IDEAM 2010-2012 y 2018), Mapa de 
manglares (Invemar 2020). Instrumentos Argis par análisis espacial, FAO, IPBES, 
WWF, Relator Especial Derecho a la alimentación)

Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios

Documento Técnico Caracterización 
Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios

UPRA, 2024

Ejercicios cartográficos de EAA



Año de la ACFEC

Actualización del Mapa de ACFEC



Sistema de producción y organización gestionado y operado por mujeres, 

hombres, familias y comunidades campesinas, indígenas, negras, 

afrodescendientes, raizales y palenqueras que conviven en los 

territorios rurales del país. 

En ese sistema se desarrollan principalmente actividades de producción, 

transformación y comercialización de bienes y servicios agrícolas, 

pecuarios, pesqueros, acuícolas y silvícolas, que suelen 

complementarse con actividades no agropecuarias. 

Esta diversificación de actividades y medios de vida se realiza 

predominantemente a través de la gestión y trabajo familiar, asociativo 

o comunitario, aunque también puede emplearse mano de obra 

contratada. 

El territorio y los actores que gestionan este sistema están 

estrechamente vinculados y coevolucionan combinando funciones 

económicas, sociales, ecológicas, políticas y culturales.

Concepto ACFEC: Resolución 464 de 2017
Agricultura Campesina, Familiar Étnica y Comunitaria

Dimensión 

cultural 

Dimensión 

agropoductiva 

Dimensión 

Socioeconómica 

Dimensión 

ambiental y 

territorial.



Dimensión: Cultural 

Dimensión: Socioeconómica  

Dimensión: productiva

❖ Asentamiento indígena
❖ No étnico campesino
❖ Resguardo Indígena

❖ Territorio Ancestral Raizal
❖ Territórios Coletivos de Comunidades Negras Titulados

❖ Territorios de Ocupación Colectiva de Comunidades Negras sin 
titulación

❖ Unidad Agrícola Familiar(UAF).

❖ Porcentaje de mano de obra Familiar.

❖ Distancia funcional

❖ Predominio de la actividad económica agropecuaria, 

desarrollada en forma directa

❖ Territorios agrícolas

❖ Cultivos de gran escala

❖ Cultivos de café

❖ Cultivos de Cacao

❖ Monitoreo de cultivos

❖ Actividad acuícola

❖ Actividad pesquera

Dimensión: Ambiental 

❖ Coberturas de la tierra

❖ Áreas condicionadas

❖ Áreas con exclusiones
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Criterios

Dimensiones y criterios para analizar la  ACFEC 





Muchas gracias
Equipo ACFEC – UPRA





OFERTA Y REQUERIMIENTO DE 
INFORMACIÓN

MESA ESTADÍSTICA SECTORIAL DEL 
CAMPESINADO

MAYO DE 
2025



OFERTA DE INFORMACIÓN

MESA ESTADÍSTICA SECTORIAL 
DEL CAMPESINADO



Sistema de identificación de 
potenciales beneficiarios
• Permite clasificar a la población de acuerdo 

con sus condiciones de vida e ingresos. Esta 
clasificación se utiliza para focalizar la 
inversión social y garantizar que sea 
asignada a quienes más lo necesitan.

Datos del hogar

Salud 

Condiciones de vida 

Datos de la vivienda

Educación 

Ingresos y gastos 



• Fuente: DNP CONPES 3877/2016



• Categorías de ruralidad

• Sirven como base para focalizar y diferencias políticas 
en ordenamiento social de la propiedad, provisión de 
servicios públicos para la población y el tipo de 
proyectos productivos, agropecuarios y acuícolas, y no 
agropecuarios para las zonas rurales. 

• Se actualiza anualmente a partir de los datos de 
proyección de población municipal certificados por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE) y los datos de área municipal certificados por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), de acuerdo 
a la metodología de la Misión para la Transformación 
del Campo Colombiano:

• • 1. Ciudades y aglomeraciones

• • 2. Intermedio

• • 3. Rural

• • 4. Rural disperso



La Plataforma Integrada de Inversión Pública 
(PIIP) permite tener en un solo lugar el ciclo 
completo de cualquier proyecto de inversión, 
independientemente de su fuente de 
financiación, lo cual mejora la viabilidad, 
programación, ejecución y seguimiento de la 
inversión pública en el país.

Tener un único sistema de información que 
sustente la gestión de los proyectos de 
inversión pública permitirá no solo una 
orientación a resultados del presupuesto 
público de inversión, a través de los programas 
que organizan la información para conocer con 
exactitud, cuánto se gasta y qué se obtiene de 
ese gasto, sino también un mejor seguimiento y 
monitoreo de los diversos actores, para 
fortalecer la gestión de lo público.





REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

MESA ESTADÍSTICA SECTORIAL DEL 
CAMPESINADO



Criterios generales 

y/o conjunto de 

indicadores para la 

identificación de la 

población campesina 

en el marco de 

implementación de 

políticas, programas 

y proyectos, así 

como en los 

procesos de 

modificación ajuste 

institucional 

orientados a la 

satisfacción de 

derechos del 

Trazador 

presupuestal 

campesino

Guía de 

ajuste 

institucional 





Plan estadístico y cronograma

PLAN DE ACCIÓN 2025

MESA ESTADÍSTICA DE CAMPESINADO

OBJETIVOS ACCIÓN META INDICADOR DE LA META PRODUCTOS ENTIDAD RESPONSABLE
May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1) Consolidar la oferta de información 

estadística y registros administrativos 

para aprovechamiento estadístico del 

sector

Identificar las  operaciones estadísticas  y 

registros administrativos para 

aprovechamiento estadístico, en el 

Sistema de Identificación y 

Caracterización de Oferta y Demanda 

Estadística del SEN -SICODE-

Consolidar las operaciones 

estadísticas y registros 

administrativos de las entidades 

de la mesa

# Número de OOEE identificadas

# Número de RRAA  identificados

Inventario de oferta de información 

estadística y registros administrativos del 

sector actualizado

Todas las entidades del SEN 

participantes en la Mesa de 

Estadísticas 

2) Priorizar las demandas de información 

estadística no satisfechas  del sector

2.1. Identificar las demandas de 

información estadística no satisfechas del 

sector en el marco normativo

Identificar las necesidades de  

información no satisfechas del 

sector

Número de demandas de información 

estadística no satisfechas identificadas

Inventario de demandas de información 

estadística no satisfechas actualizado

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

2.2. Priorizar las demandas de 

información estadística no satisfechas y 

establecer las entidades competentes 

para suplir las necesidades 

Priorizar las demandas de 

información estadística no 

satisfechas  e identificar las 

entidades que las suplirian

Número de demandas de información 

estadística no satisfechas identificadas

Inventario de demandas de información 

estadística no satisfecha priorizado

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

2.3. Formular e implementar la estrategía 

para suplir las demandas de información 

estadística no satisfechas priorizadas

Formular e implmentar la 

estrategia para suplir las 

demandas de información 

estadística no satisfechas   

priorizadas

Depende de las estrategia (s) establecidas 

por la mesa

1. Mesas de trabajo

2. Planes de trabajo por submesas
Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

3) Estandarizar  el concepto y forma de 

pregunta, que permitan brindar 

información de interés sobre el sujeto 

campesino y sus dimensiones, 

reconocidas en el artículo 64 de la 

Constitución Política

Formular la adecuación del concepto y la 

pregunta que permita identificar al 

sujeto campesino.

Definir adecuación de concepto y 

forma de pregunta de 

identificación del sujeto 

campesino.

Avance % en la  adecuación del concepto.

Avance % en la pregunta de identificación 

del sujeto campesino.

Un Documento con el avance el la 

adecuación del concepto y la construcción 

de la pregunta del sujeto campesino.

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas



¿Qué es una necesidad de 

información estadística?

Datos, hechos o resultados estadísticos requeridos para atender políticas públicas, 

programas o proyectos (Públicos o Privados).

Fuente: Sistema Estadístico Nacional



Formato identificación de necesidades 

de información



Proceso de Actualización de la Guía 

EDI

Inclusión del EDI en la producción estadística del SEN

Fuente: Sistema Estadístico Nacional



Puede acceder a la publicación 

mediante a través del siguiente QR

Guía para la Inclusión del Enfoque Diferencial e 

Interseccional en el Sistema Estadístico Nacional



Objetivo

Actualizar y adaptar la Guía a las nuevas 

realidades del país, al avance de las 

investigaciones y la generación de 

nuevos conocimientos y evolución de los 

conceptos en los temas de interés, a las 

nuevas disposiciones legales, a las 

experiencias de los pares en procesos 

similares de inclusión de los enfoques en 

los lineamientos transversales de la 

producción estadística, entre otras. 

Proceso de actualización

Plan Estadístico Nacional - PEN 2023-2027

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

– DANE tiene el compromiso de actualizar los 

instrumentos y lineamientos para promover 

estadísticas con enfoque diferencial e interseccional 

y asegurar su inclusión en la producción y difusión 

de las estadísticas del SEN.

Para lograr esta meta del PEN, el DANE emprende el 

proceso de actualización de la “Guía para la inclusión 

del Enfoque Diferencial e Interseccional en la Producción 

Estadística del SEN”. Enmarcado en la reciente Ley 2335 

de 2023, específicamente en el principio de inclusión. 

Resolución 1448 del 09 de diciembre 

de 2020. Artículo 4. Actualización. 



Enfoques diferencial de 

campesinado en la Guía

Inclusión del EDI en la producción estadística del SEN

Fuente: Sistema Estadístico Nacional



Enfoque diferencial de campesinado

El campesinado constituye un grupo poblacional con una identidad diferenciada y es sujeto de 

derechos integrales y de especial protección constitucional. La población campesina requiere ser 

identificada y caracterizada en su situación social, económica y demográfica con el propósito de ser 

reconocida e informar el diseño de la política, los programas y acciones que garanticen sus derechos.

Considerando al campesino como un sujeto 

intercultural, que se identifica como tal, que está 

involucrado vitalmente en el trabajo directo con 

la tierra y la naturaleza, y cuya forma de 

organización social está basada en el trabajo 

familiar y comunitario o en la venta de su fuerza de 

trabajo. 



Proceso de Estandarización de 

Conceptos para uso Estadístico

Inclusión del EDI en la producción estadística del SEN

Fuente: Sistema Estadístico Nacional



Proceso de estandarización de conceptos para uso estadístico

 
FASE 1 • Criterios de identificación. • Diligenciamiento formato de requerimiento 

(entidades SEN). Identificación de conceptos por estandarizar FASE 2 • Investigación 

de referentes y revisión de propuestas de conceptos 

• Investigación de referentes (DIRPEN en Matriz de referentes).Revisión de propuestas. 

FASE 3 • Definición plan de trabajo y actores. • Preparación Matriz de trabajo de 

conceptos (DIRPEN). Programación y convocatoria de mesas de estandarización y 

preparación de documentación

FASE 4 • Desarrollo de mesas de estandarización, levantamiento de actas y 

aprobación de conceptos. Interacción actores en mesas (DIRPEN modera). 

• Actas de acuerdos. • Aprobación conceptos y corrección de estilo. 

FASE 5 • Acta final de conceptos firmada. • Registro en base de conceptos. 

• Cargue de conceptos en sistema de consulta. 

Difusión de conceptos.



Tabla con conceptos a Revisar por la Mesa

Término Definición Referente URL Observaciones

Organizaciones 

campesinas

También llamadas 

organizaciones locales, 

comunitarias, rurales o 

populares son agrupaciones 

de base, formales o 

informales, voluntarias, 

democráticas, cuyo fin 

primario es promover los 

objetivos económicos o 

sociales de sus miembros. 

Independientemente de su 

situación jurídica o grado de 

formalización se caracterizan 

por ser grupos de personas 

que tienen por lo menos un 

objetivo común. Actúan 

conjuntamente ante las 

autoridades locales 

asociadas a la idea del 

desarrollo “de abajo hacia 

arriba” y constituyen 

mecanismos para la 

obtención de créditos, 

insumos, capacitación y otros 

servicios promoviendo el 
bienestar de sus miembros.

Food and Agriculture 

Organization of the 

United Nations 
(FAO). (s.f).

https://www.fao.org/4/t
3666s/t3666s04.htm

Comunidades 

campesinas

Se caracterizan por tener 

relaciones de producción 

basadas en el trabajo familiar 

o bajo formas colectivas 

entre comunidades, difieren 

en sus características 

culturales, ecológicas y 

evolución histórica, entre 

otros. Generalmente 

producen sus alimentos 

básicos con sistemas 

ancestrales y escasa dotación 
de recursos.

Adaptado Food and 

Agriculture 

Organization of the 

United Nations 
(FAO). (s.f).

https://www.fao.org/4/t
3666s/t3666s04.htm

Agricultor / 

agricultora

Persona que se dedica a 

cultivar la tierra o a realizar 

otras actividades 
agropecuarias.

Adaptado de la 

Agencia de desarrollo 
rural ADR. (s.f).

https://www.adr.gov
.co/glosario/

Trabajadores/ 

trabajadoras rurales

Abarca a todas las personas dedicadas, 

en las regiones rurales, a tareas 

agrícolas, pecuarias, artesanales o a 

ocupaciones similares o conexas, tanto 

si se trata de asalariados como, de 

personas que trabajan por cuenta 

propia, como los arrendatarios, 

aparceros, pequeños propietarios y 

trabajadores familiares sin 

remuneración.

Adaptado Convenio sobre 

las organizaciones de 

trabajadores rurales (C141), 

Organización Internacional 

del Trabajo

https://www.ilo.org/dyn/normlex/e

s/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::

P12100_ILO_CODE:C141

Trabajadores/ 

trabajadoras 

agropecuarias/os

Es aquel trabajador/trabajadora rural 

que realiza actividades de cultivo o cría 

de ganado u otras especies y lleva a 

cabo otras tareas relativas a la 

obtención de productos pecuarios, 

agrícolas, forestales, hortícolas, 

acuícolas, apícolas y otras semejantes. 

Con independencia del grado de 

especialización de estas actividades y 

con conocimientos y capacidades en 

esta materia, sin perjuicio de su 

reconocimiento como persona 

campesina; comprende aquellas 

actividades permanentes, transitorias, 

estacionales en virtud de los ciclos 

productivos o de temporada, continuas 

o discontinuas.

Adaptado Reglamentos 

económicos en Bosnia-

Herzegovina

Y Conferencia Internacional 

del Trabajo, 104.ª reunión, 

2015, Organización 

Internacional del Trabajo

www.ilo.org/wcmsp5/groups/publi

c/---ed_norm/---

relconf/documents/meetingdocu

ment/wcms_343027.pdf

Campesinado Sujeto de derechos y de especial 

protección, tiene un particular 

relacionamiento con la tierra basado en 

la producción de alimentos en garantía 

de la soberanía alimentaria, sus formas 

de territorialidad campesina, 

condiciones geográficas, demográficas, 

organizativas y culturales que lo 

distingue de otros grupos sociales.

Acto legislativo 01. por 

medio del cual se modifica el 

artículo 64 de la Constitución 

Política de Colombia, 

reconociendo al 

campesinado como sujeto 

de especial protección 

constitucional (2023).

 

https://www.funcionpublica.gov.co

/eva/gestornormativo/norma.php?

i=213790#:~:text=ART%C3%8DCU

LO%2064.&text=Los%20campesin

os%20y%20las%20campesinas,%2

C%20social%2C%20cultural%20y%

20pol%C3%ADtica.



Formulario de asistencia



Identificación de la oferta 

estadística

Mayo 2025

Mesa estadística del Campesinado (PEN 

2023 – 2027)



 

 
Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 

 

 

       ACTA MESA DE ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central 

Tema: Mesa Estadística Sectorial del 

Campesinado 

Hora: 8:30 a. m – 11:30 a. m 

Fecha: 7/05/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Ministerio de la Igualdad y Equidad 

 

• Laura V. Zarate Sotelo Dirección para la Igualdad y 

Equidad del Campesinado 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Alejandra Amézquita, Asesora Dirección general 

para asuntos étnicos y campesinos 

• Juan Sebastián Hurtado, Dirección de Censos y 

Demografía 

• José Julián Martínez Molina, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Carlos Arturo Pereira Cristancho, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy H Rojas Arias, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy Leal Pérez, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Ana Sofía Mariño, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, dirección 

Técnica DIRPEN 

• Pilar Andrade M, dirección Técnica DIMPE 

• Amanda Lucia Soto R, Coordinación Tema 

Agropecuario DIMPE -DANE 

• Clara Eugenia Gil, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Gustavo Romero, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – (IGAC) 

 

• Yessica Tatiana Parra P, Componente campesino 

del Equipo de Participación y Diálogo social – 

Subdirección General  

 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia – (ICANH) 

• Marta Saade, Asesora Dirección General 

• Valentina Lobo Angulo, Contratista 

 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 

• Adriana Isabel Guzmán Medina, Dirección de 

Capacidades Productivas y Generación de 

Ingresos  

 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Victimas – (UARIV) 

 

• Gelman Cárdenas, Subdirección de Educación y 

Participación – Enlace campesino 

• Andrés Roldan Gómez, Dirección de cambio 

climático y gestión del riesgo  

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Luz Dary Yepes Rubiano, Secretaría Técnica Mesa 

de Estadísticas Agropecuarias 

• Juliana Sabogal Aguilar Oficina TIC - Secretaría 

Técnica Mesa de Estadísticas Agropecuarias 

• Oscar Pedraza, Oficina TIC - Secretaría Técnica 

Mesa de Estadísticas Agropecuarias 

 

Ministerio del Interior 
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• Daney Frisneda Nieto, Grupo de Asuntos 

campesinos   

 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

• Hendys Paula Guzmán Tenjo, Equipo 

Campesinado, Dirección de Poblaciones 

 

 Defensoría 

 

• Edna Catalina Serrano, Tema campesinos 

Contratista



 

 

Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 
 

 

 

Orden del día 

 

Tiempo Actividad 

9:05 a. m. a 9:15 a. m. 
Presentación y registro de 

Asistentes   

8:30 a. m. a 8:40 a. m. Contexto de la Mesa Sectorial del Campesinado 

9:00 a. m. a 11:00 a. m. Presentación oferta estadística entidades 

11:00 a 11:15 a. m. Receso 

11:15 .am a 11:25 a.m. Presentación Plan estadístico y cronograma 

11:25 a.m. a 11:40 a.m.  Necesidades de Información 

11:40 a.m. a 11:50 a. m   Estandarización de conceptos 

11:50 a.m. a 12:00 m Compromisos 

 

 

Desarrollo 

 

1. Presentación de asistentes 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la cuarta sesión de la mesa estadística del 

campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en los listados 

de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No asisten representantes de la 

Agencia Nacional de Tierras – ANT, se destaca y pondera la asistencia por primera vez de la 

Unidad para las víctimas. Se confirmo la asistencia de 9 entidades con lo cual se cumple el 

quorum. 

 

2. Contexto de la Mesa sectorial del campesinado  

Sebastián Hurtado del DANE, hace un breve contexto sobre la dinámica que ha tenido la 

mesa en aras de promover conjuntamente por la legitimidad del proceso y articular las 

entidades con el campesinado desde el objetivo del ejercicio: articular a las entidades del 
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Estado del orden nacional y territorial, y a las organizaciones de la sociedad civil con 

competencia e interés en lograr la visibilidad del campesinado en operaciones estadísticas y 

registros administrativos, a partir de la operativización de un concepto y formas de pregunta, 

que permitan brindar información de interés sobre el sujeto campesino y sus dimensiones, 

reconocidas en el artículo 64 de la Constitución Política. 

 

Se comento de forma general como desde la instalación de la mesa se realizaron dos sesiones 

en diciembre del 2024. 

 

Se explicó el marco normativo que sustenta jurídicamente el funcionamiento de la mesa 

sectorial amparada en la Ley 2335 de 2023, en especial el artículo 12 que hace referencia 

sobre la creación de mesas estadísticas. Así mismo, se mencionan algunos hitos normativos 

nacionales e internacionales como el Acto Legislativo 01 del 2023 promulgado por el 

Congreso de la República, y la Resolución de Naciones Unidas sobre Derechos del 

Campesinado.  

 

Adriana - UPRA solicita hacer un resumen sobre los acuerdos definidos en el 2024, 

particularmente sobre la oferta estadística en las encuestas. Además, expone la necesidad 

qué, desde las entidades, se trabaje en producir información que sea comparable, más allá 

de identificar la oferta, de manera que se pueda amarrar los compromisos y las propuestas 

que tengan en el presente momento las entidades. 

 

3. Presentación Oferta Estadística entidades 

 

ICANH - VALENTINA LOBO ANGULO 

Inicia comentando y aclarando que el Instituto no tienen competencia en producción 

estadística, recalca sobre el carácter colectivo del campesinado, y la especial atención que 

debe darse al manejo de las temporalidades en el corto, mediano y largo plazo. El Horizonte 

para las estrategias de cuantificación del campesinado en el país. 

 

UPRA - Juliana Sabogal 

Presentación sobre Aportes al análisis de la Agricultura Campesina, Familiar y 

Comunitaria – ACFEC. 

 

Comenta sobre algunos de los análisis que han hecho institucionalmente 

1 caracterización sobre la Agricultura étnica y campesina comunitaria observada en la 

extensión de área considerada en una UPA, con un perímetro funcional donde se haga a la 

producción. Con la información se realizaron varios cálculos y también se planteó una 
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tipificación con respecto al acceso a sistemas de riego, al mercado, a la tecnología, la 

formalización de la propiedad y otros criterios. 

 

2 territorio campesinos: trabajos de caracterización en escenarios de zonas de reserva 

campesina, hay estudios de al menos 20 de las 21 zonas identificadas, para la formulación de 

los planes sostenibles y continuar este año en la dinámica de seguimiento de los planes de 

desarrollo sostenible. 

Se aporta información sobre los Ecosistemas acuáticos agroalimentarios con unos estudios 

de cartografía, lo cual está en proceso, pues en todo el país se hace pesca y la discusión de 

saber si esta se tiene en cuenta en la definición de la territorialidad se sigue dando.  

Con la información del censo nacional agropecuario CNA se hizo un trabajo de identificación 

de la mujer en el campo, indagando en su situación y aporte a conservación respecto a la 

producción.  

 

3 El tema de agrobiodiversidad: de lo cual hay poca información, se está haciendo un esfuerzo 

en integrar esto para la comprensión de la vida campesina, particularmente en temas como 

las comunidades anfibias, comunidades agro mineros, con la consideración de diferentes 

enfoques. El estudio se puede ver en UPRA PUBLICACIONES. 

 

Se referencia la Resolución 464 de 2017 en la cual se identifican las dimensiones para generar 

una salida cartográfica a la metodología que tiene 12 pasos desde los 4 criterios nombrados 

inicialmente. 

 

DNP – Julián Vivas 

 

Menciona que la Oficina Desarrollo Rural Sostenible se han acercado a los temas 

agroindustriales y no tanto a lo campesino. Referencia el Sistema de identificación de 

potenciales beneficiarios – SISBEN, La Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP), 

El Sistema de Administración del Territorio - Terridata y el Trazador presupuestal 

campesino 

 

- Sisbén como la herramienta que se clasifica la población de acuerdo con sus 

condiciones de vida e ingresos. Datos del hogar, salud, condiciones de vida, datos de 

la vivienda, entre otros. 

- Trabajo alrededor del trazador presupuestal campesino. 
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- Oferta de información general del DNP siendo el tema campesino muy novedoso. DNP 

dirección sectorial de cada uno de los ministerios y acompaña los proyectos de 

inversión 

 

- Otra información es categoría de ruralidad utilizada para la focalización de política 

pública en donde se utiliza información del DANE y del IGAC  

 

De igual manera se comenta que está la plataforma Integrada de Inversión Pública, que se 

viene implementando de manera descentralizada, permite ver el ciclo presupuestal desde 

que se planea hasta que se ejecuta, para rastrear los 17 derechos a través de categorías muy 

amplias como la ruralidad.  

 

Menciona la necesidad de un ajuste institucional que haga parte de la política pública del 

campesinado en donde las entidades se amolden a las necesidades del campesinado. No 

pueden ser unidimensionales, deben ser heterogéneas de manera que se capture la 

diversidad del sujeto.  

 

Intervención de David Pinilla DANE, da claridad sobre la demanda de las entidades y sus 

respectivas preocupaciones y las necesidades misionales. Desde la dirección de Censos y 

Demografía se ha identificado en la encuesta de calidad de vida que aporta valiosa 

información, y desde la referida dirección, se quiere hacer un ejercicio experimental, bajo la 

necesidad de construir una pregunta con el mínimo de sesgo. 

 

Se considera que en una de esas sesiones futuras de la mesa se pueda abordar esos 

resultados del ejercicio que se ha hecho en el DANE, esto se orienta en la necesidad de ir 

planeando el próximo censo agropecuario proyectado para el 2027, y se esperan múltiples 

discusiones ante la demanda de información específica. 

 

También se hizo referencia a lo relacionado con “el cálculo de la esperanza de vida de la 

población campesina” expresado por la directora (E) Censos y Demografía lo cual se va a 

tratar en una reunión con el ministerio del trabajo, debido a que no se tienen tablas de 

mortalidad para esta población en específico. 

 

En el marco de las mesas con respecto a las preguntas que se vienen adelantando para el 4° 

Censo Nacional Agropecuario, avanzar para que el equipo de Censos no repita procesos, lo 

cual implica trabajar en conjunto, y se valora la llegada de la Unidad de Victimas para 

promover la articulación Inter institucional 
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Desde IGAC, la persona representante de la entidad comenta que, si bien, no tenía 

presentación si hay algunos insumos y elementos en la preparación de la variable del 

campesino en el catastro multipropósito, en donde, se han planteado cinco rutas:  

1 Geolocalización censal asistida con el dato de identificador de predio 

2 Propuesta de estandarización semántica Catastro registro  

3 Inter operatividad  

4 Integrar catastro y el censo nacional 

5 Identificar predios en informalidad  

 

Desde la Unidad de Victimas se coordina el SNARIV -Sistema Nacional de Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas-, en la captura de variable con enfoque diferencial, para 

estar alineados en no replicar procesos. Identificar el universo de población campesina que 

ha sido víctima de conflicto. 

 

4. Presentación Plan Estadístico y Cronograma 

 

Sebastián Hurtado DANE, hace la presentación de los objetivos del plan estadístico y el 

cronograma previsto para el presente año en el marco de la mesa, que busca iniciar con la 

consolidación de la información estadística sobre campesinado, para luego continuar con la 

priorización de las demandas de información relacionadas, y por último, concluir con la 

estandarización del concepto de campesino y la forma de pregunta para el 

autorreconocimiento del mismo. Socializa los tres objetivos que se han priorizado con el 

planteamiento de la(s) acción (es), la Meta, los productos, las entidades responsables y 

cronograma. 

 

Julián Vivas DNP, recalca la importancia de contar con un espacio o instrumento institucional 

de validación de la pregunta. 

Marta Saade del ICANH, considera clave lo dicho por Julián para no perder tiempo y que sea 

común a nivel estatal. No tenemos una lectura fina o global desde lo vivido desde 2019 en el 

DANE y la información resultante de las encuestas durante dos años. Una adecuación hasta 

donde se pudo en las cinco encuestas del DANE, y la salida de boletines en donde se tenga 

una lectura más fina. Desde el 2019 se avanzado, no se está en cero (0) sobre la información 

campesina, se han dado cruces fundamentales que pueden orientar en la definición del 

trazador presupuestal. 
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Se sugiere retro alimentar y según los aportes y resultados proponer la realización de unas 

sub-mesas donde se definan tiempos y temas, considerando que la próxima reunión se tiene 

prevista para el 4 de junio 2025. Posteriormente, se menciona con relación al objetivo 3, que 

en el DANE estamos en la fase de diseño para el ejercicio de prueba. 

 

Pilar Andrade DANE, hace una pregunta, acerca de la adecuación de la pregunta y de cómo 

se piensa el trabajo con el director de DIMPE. David Pinilla DANE, responde que Juan José 

DANE, está construyendo el diseño experimental y se trabajará sobre una batería de 

preguntas. 

 

5. Necesidades de Información 

 

El profesional Sebastián Vásquez de Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 

Normalización - DIRPEN -DANE socializó el formato de identificación de necesidades de 

información, se enviará un formato Excel en donde se indaga por algunos ítems como:  

-Entidad 

-Necesidad de información, si está es, por ejemplo, para el Plan Nacional del Desarrollo, o un 

CONPES, dar respuesta a la OCDE, u otra entidad. 

-Indagar si saben, sí otra entidad esté capturando la misma información. 
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Con la información remitida se preparará el taller de la próxima mesa. 

 

6. Estandarización de conceptos 

 

Las profesionales del DANE, Clara Gil del equipo enfoque diferencial e interseccional, trae una 

propuesta sobre la guía de enfoque diferencial del Sistema Estadístico Nacional -SEN-, el cual 

da lineamientos y orientación para todas las entidades. Hay 5 enfoques priorizados y uno de 

estos es el de campesinado, la última versión se publicó en diciembre de 2020. 

 

Por su parte, la profesional Zulma Jimena Rojas del equipo de regulación de la Dirección de 

Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización -DIRPEN-, quien apoya al equipo de 

la guía de enfoque diferencial, comentó de manera general el proceso para estandarizar un 

concepto 

1 Diligenciar un formato conceptos  

2 Investigación de referentes para evitar sesgos 

3 Plan de trabajo y los actores: Todas las partes puedan participar 

4 Desarrollo de mesas de estandarización 

5 Aprobación de los conceptos y acta final de conceptos 
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Julián del DNP, pregunta ¿cómo les ha ido con la guía? 

Se responde que la guía da los lineamientos a todas las entidades del SEN, se ha presentado 

un grado variable de utilización. 

 

Martha Sade del ICANH, comenta que la noción de campesino es una y que no debe 

cambiarse en la medida que ya hay una definición oficial, si hay una jerarquización, y de esta 

debe desprenderse lo que define o construye el enfoque. 

 

Por su parte Julian del DNP, afirma que en la Comisión de Expertos en respuesta a la Sentencia 

STP2028 de 2018 trabajaron conceptos y particularmente el concepto de la categoría 

campesino. A su vez, el DANE debe volverla una pregunta para poder obtener información 

que oriente la ejecución de política pública con las entidades que deben hacerla operativa. 

 

No sobra decir que el concepto es el que orienta, el proceso de ajuste se ha dado desde el 

2023 y se han llevado a mesas especializadas, de manera que, se entiende que aquí están las 

personas que conocen del tema. 

 

 

7.  Compromisos 

1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Convocar reunión virtual para la próxima semana -12 al 16 de mayo-, para iniciar con 

la estandarización de conceptos. Responsable: Dirección de Censos y Demografía, 

Grupo de Enfoque Diferencial e Interseccional y DIRPEN. 
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3. Diligenciar el formato de oferta y demanda de información estadística sobre la 

temática de campesinado que enviará el DANE con el acta. Fecha de entrega, 21 de 

mayo de 2025. Responsable: Dirección de Censos y Demografía y DIRPEN. 

4. Enviar invitación y propuesta de agenda para la próxima reunión propuesta para el 4 

de junio en la mañana. Responsable: Dirección de Censos y Demografía. 

 

Asistencia Presencial 
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Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 

 

 

       ACTA TERCERA SESIÓN MESA DE ESTADÍSTICA SECTORIAL DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central 

Tema: Mesa Estadística del Campesinado 

Hora: 9:15 a. m – 12:00 p. m 

Fecha: 9/06/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Ministerio de la Igualdad y Equidad 

 

• Laura V. Zarate Sotelo Dirección para la Igualdad y 

Equidad del Campesinado 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Hurtado Holguín, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, dirección 

Técnica DIRPEN 

• Zulma Ximena Rojas, dirección Técnica DIRPEN 

• Pilar Andrade M, dirección Técnica DIMPE 

• Diana Osorio, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Gustavo Romero, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Paola Ocampo, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Carolina Padilla, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Juliana Sabogal, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

• Gina Montoya, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

 

Ministerio del Interior 

 

• Mauricio Acosta González, Grupo de Asuntos 

Campesinos 

• Diana González, Grupo de Asuntos Campesinos 

 

Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible  

 

• Hindis Paula Guzmán Tenjo, Equipo Campesinado, 

Dirección de Poblaciones 

 

 Defensoría 

 

• Edna Catalina Serrano, Tema campesinos 

Contratista



 

 

Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 
 

 

 

Orden del día 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum. 

2. Plan de trabajo año 2025. 

3. Contexto de las necesidades de información estadística. 

4. Taller práctico: necesidades de información estadística. 

5. Caracterización demandas de información (F2). 

6. Compromisos. 

 

 

Desarrollo 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la quinta sesión de la mesa estadística del 

campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en los listados 

de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No se cumple con el quorum, 

más se decide realizar la actividad programada, aprovechando la presencia de las entidades 

asistentes. 

 

2. Plan de trabajo año 2025  

Sebastián Hurtado del DANE, hace un breve recuento del plan de trabajo de la mesa, para 

2025, el cual fue presentado en la pasada sesión de la Mesa del 7 de mayo de 2025. Se 

realizaron algunos ajustes mínimos de forma en respuesta al acta enviada por parte de 

algunas entidades. En tal sentido, queda aprobado el plan de trabajo propuesto para 2025.  
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3. Contexto de las necesidades de información estadística 

 

Sebastián Vásquez de DIRPEN-DANE, realiza una breve presentación de las necesidades de 

información enviadas por las entidades: Ministerio del Interior, UPRA y DNP. El formato para 

el diligenciamiento de las necesidades de información fue enviado con el acta de la anterior 

sesión. A su vez, menciona que se trasladó a la Mesa Estadística del Campesinado, una 

necesidad de información del Comité Estadístico de Geografía, Ambiente y Ordenamiento 

Territorial (1), consistente en: “Desagregación de información socioeconómica y de vivienda 

de la población de campesinos por municipio”. Lo anterior será trabajado por la Secretaría 

Técnica de la Mesa en compañía con DIRPEN, en procura de dar respuesta de sí se cuenta 

con dicha información y en qué operación estadística se brinda dicha necesidad de 

información.  

 

 

4. Taller práctico: necesidades de información estadística 

 

El taller está a cargo del profesional de DIRPEN DANE Sebastián Vásquez. Se explica la 

metodología del taller, consistente en validar con los miembros de la mesa estadísticas del 

campesinado, que el listado de 14 necesidades de información insatisfecha pendientes por 

satisfacer, se encuentren vigentes, satisfechas o se les deba hacer algún ajuste, por 

actualización o cambios en la normatividad. Se trabaja bajo la siguiente matriz: 

 

Posteriormente, se entregaron a las personas participantes las necesidades de información, 

impresas en tiras de papel y se les solicitó ir leyendo cada necesidad y clasificar en el anterior 

tablero, las necesidades en los tres posibles estados: necesidad vigente y se mantiene; 

necesidad vigente, pero se debe reformular; y necesidad no vigente. 
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En tal sentido, se leen cada una de las 14 necesidades y se hacen comentarios al respecto. A 

continuación, se enumeran y se traen algunas de las reflexiones al respecto. 

 

1) Caracterización de la actividad agropecuaria (agrícola, forestal-plantaciones forestales, 

pecuarias, pesca y acuicultura). 

 

Esta necesidad de información está a cargo de UPRA. Luego de realizar la actividad con los 

integrantes de la mesa esta necesidad quedó en la categoría de vigente pero que se debe 

reformular, es necesario que se especifique y se sea más claro en cual es la necesidad de 

información. Por otro lado, se acordó que la información se encuentra en el Censo Nacional 

Agropecuario CNA, en la encuesta nacional agropecuaria y adicionalmente, se planteó poder 

revisar que información hay en mi registro rural, de la cual la UPRA pueda hacer uso para 

poder resolver su necesidad de información. 

 

2) Acceso al crédito (por la línea de crédito y enfoque diferencial). 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Esta necesidad quedó clasificada en 

la categoría de vigente y se mantiene. Para dar respuesta a esta necesidad es importante 

poder conocer cómo se está accediendo el crédito y cómo se está caracterizando a los 

campesinos. Para esto se recomendó articular espacios con Banco Agrario, FINDETER y 

FINAGRO, qué permita identificar la población campesina enmarcada en la Agricultura 

Campesina, étnica Familiar y Comunitaria -ACEFC-.  

 

3) Acceso y tipo de tenencia de la tierra. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Esta necesidad de información quedó 

clasificada en la categoría de vigente y se mantiene. La mesa manifestó que ya existen 

encuestas y registros administrativos con información al respecto. El Formulario de 

Inscripción de Sujetos de Ordenamiento -FISO-, de la Agencia Nacional de Tierras -ANT-, 

tiene información, pero es importante poder articular para que se tenga la variable de 

campesino. Hablar con mi registro rural, adicionalmente, y ver cómo se está capturando la 

información en otros registros para unificar las categorías que se estén manejando.  

 

4) Caracterización de las organizaciones campesinas y sus capacidades de incidencia. 

4) Número de organizaciones campesinas. 
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Estas necesidades de información están a cargo de MININTERIOR. Quedó clasificada en la 

categoría de vigente y se mantiene. Se recomendó la articulación con las cámaras de 

comercio. 

 

4) Número y tipo de asociaciones de campesinos. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Quedó clasificada en la categoría de 

vigente y se mantiene. Se recomendó la articulación con las cámaras de comercio. 

 

5) Desagregación de información socioeconómica y de vivienda de la población de 

campesinos por municipio. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de MININTERIOR. Quedó clasificada en la 

categoría de vigente y se mantiene. La mesa recomendó dar respuesta con Censo Nacional 

de Población y Vivienda. 

 

6) Efectividad de los espacios institucionales de participación (CMDR, CONSEA Y Comisión 

Mixta, entre otros) 

 

Esta necesidad está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada como vigente 

y se mantiene. La mesa menciono que la Agencia de Desarrollo Rural -ADR-, tiene formato 

de caracterización de organizaciones, de nombre: caracterización FCC001. Se propone ver 

qué información tiene el SENA, CAMPESENA, y COMPRAS PÚBLICAS, para establecer línea 

base de la política pública. A su vez, se menciona que DNP tiene un inventario de 

participación. 

 

7) Identificación de niveles, formas y barreras de participación del campesinado. 

 

Esta necesidad está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada como vigente 

y se mantiene. Y la mesa recomienda dar respuesta con la Encuesta de Cultura Política -ECV- 

del DANE. 

 

8) Registro y seguimiento de vulneraciones al derecho a la vida e integridad en contra del 

campesinado. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada 

como vigente y se mantiene. La mesa recomendó charlas con la Organización de las Naciones 
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Unidas -ONU-, para ver qué información referente a derechos humanos puedan tener, así 

como también identificar las entidades que guarden la información respecto a las amenazas 

a liderazgos campesinos como la Defensoría del Pueblo -SAT y Delegadas- y la Procuraduría 

-Delegadas-.  

 

9) Criterios de identificación de la población de la población campesina para la 

focalización e implementación de políticas públicas intersectoriales que se orienten al 

reconocimiento del campesinado como sujeto de especial protección constitucional.  

 

Esta necesidad de información está a cargo de DNP. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

10) Distribución geográfica. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

11) Caracterización de la población (género). 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

14) Tipo de productores agropecuarios (pequeño-mediano-grande, u otro) 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

 

5. Caracterización de demandas de información 

 

El profesional Sebastián Vásquez de Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 

Normalización - DIRPEN -DANE socializó el formulario de caracterización de demanda de 

información no satisfecha (F2), el cual se orienta a describir las características de la 

información estadística que no está siendo producida por las entidades del SEN, o que la 

producción existente no satisface totalmente las demandas de información que se requieren, 

para la toma de decisiones. Se propone, a partir de la información aportada y trabajada con 

las entidades poder avanzar en el diligenciamiento del referido formulario. 

 

6. Compromisos 
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1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Teniendo en cuenta la posibilidad de información que se puede trabajar con Mi 

Registro Rural, se propone convocarles a la siguiente sesión. Responsable: Dirección 

de Censos y Demografía. 

3. Continuar con la estandarización de conceptos. Responsable: Dirección de Censos y 

Demografía, Grupo de Enfoque Diferencial y DIRPEN. 

4. Enviar invitación y propuesta de agenda para la próxima reunión. Se sugiere, se 

desarrolle en la última semana de julio en la mañana. Responsable: Dirección de 

Censos y Demografía. 

5. Remitir por parte de las entidades que constituyen la Mesa, el F2 diligenciado para 

cada una de las necesidades de información propuestas en los siguientes 15 días 

luego de la remisión del acta. Responsable: entidades que constituyen la Mesa. 

 

Asistencia Presencial 

 

 

 



Taller de necesidades de 

información estadística

Junio 2025

Mesa Estadística del Campesinado



Agenda 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum (8:30 am – 8:45 am)

2. Plan de trabajo año 2025 (8:45 am – 9:00 am)

3. Contexto de las necesidades de información estadística (9:00 am – 9:25 am)

4. Taller práctico: necesidades de información estadística (9:25 am – 10:55 am)

5. Receso (10:55 am – 11:10 am)

6. Caracterización demandas de información (F2) (11:10 am – 11:35 am)

7. Compromisos (11:35 am – 12:00 am)



Formulario de asistencia



Plan de trabajo 2025

PLAN DE ACCIÓN 2025

MESA ESTADÍSTICA DE CAMPESINADO

OBJETIVOS ACCIÓN META INDICADOR DE LA META PRODUCTOS ENTIDAD RESPONSABLE
May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1) Consolidar la oferta de información 

estadística y registros administrativos 

para aprovechamiento estadístico del 

sector

Identificar las  operaciones estadísticas  y 

registros administrativos para 

aprovechamiento estadístico, en el 

Sistema de Identificación y 

Caracterización de Oferta y Demanda 

Estadística del SEN -SICODE-

Consolidar las operaciones 

estadísticas y registros 

administrativos de las entidades 

de la mesa

# Número de OOEE identificadas

# Número de RRAA  identificados

Inventario de oferta de información 

estadística y registros administrativos del 

sector actualizado

Todas las entidades del SEN 

participantes en la Mesa de 

Estadísticas 

2) Priorizar las demandas de información 

estadística no satisfechas  del sector

2.1. Identificar las demandas de 

información estadística no satisfechas del 

sector en el marco normativo

Identificar las necesidades de  

información no satisfechas del 

sector

Número de demandas de información 

estadística no satisfechas identificadas

Inventario de demandas de información 

estadística no satisfechas actualizado

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

2.2. Priorizar las demandas de 

información estadística no satisfechas y 

establecer las entidades competentes 

para suplir las necesidades 

Priorizar las demandas de 

información estadística no 

satisfechas  e identificar las 

entidades que las suplirian

Número de demandas de información 

estadística no satisfechas identificadas

Inventario de demandas de información 

estadística no satisfecha priorizado

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

2.3. Formular e implementar la estrategía 

para suplir las demandas de información 

estadística no satisfechas priorizadas

Formular e implmentar la 

estrategia para suplir las 

demandas de información 

estadística no satisfechas   

priorizadas

Depende de las estrategias (s) establecidas 

por la mesa

1. Mesas de trabajo

2. Planes de trabajo por submesas
Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas

3) Estandarizar  el concepto y forma de 

pregunta, que permitan brindar 

información de interés sobre el sujeto 

campesino y sus dimensiones, 

reconocidas en el artículo 64 de la 

Constitución Política

Formular la adecuación del concepto y la 

pregunta que permita identificar al 

sujeto campesino.

Definir adecuación de concepto y 

forma de pregunta de 

identificación del sujeto 

campesino.

Avance % en la  adecuación del concepto.

Avance % en la pregunta de identificación 

del sujeto campesino.

Un Documento con el avance en la 

adecuación del concepto y la construcción 

de la pregunta del sujeto campesino.

Todas las entidades del SEN 

participantes de la Mesa de 

Estadísticas



¿Qué es una necesidad de 

información estadística?

Datos, hechos o resultados estadísticos requeridos para atender políticas públicas, 

programas o proyectos (Publicos o Privados).

Fuente: Sistema Estadístico Nacional



Contexto de las necesidades de 

información estadística



Secretaría técnica de la mesa de estadísticas agropecuarias 

(UPRA) (7)

Necesidades de información

Tipo de productores agropecuarios (pequeño-mediano-grande, u otro)

Acceso al crédito (por la línea de crédito y enfoque diferencial)

Caracterización de la población (genero)

Caracterización de la actividad agropecuaria (agrícola, forestal-plantaciones forestales, pecuaria, pesca y acuicultura)

Número y tipo de asociaciones de campesinos

Distribución geográfica

Acceso y tipo de tenencia de la tierra



Departamento Nacional de Planeación (DNP) (1)

Necesidades de información

Criterios de identificación de la población campesina para la focalización e implementación de políticas públicas 

intersectoriales que se orienten al reconocimiento del campesinado como sujeto de especial protección constitucional.



Ministerio del Interior (5) 

Necesidades de información

Número de organizaciones campesinas

Caracterización de las organizaciones campesinas y sus capacidades de incidencia

Identificación de niveles, formas y barreras de participación del campesinado

Efectividad de los espacios institucionales de participación (CMDR, CONSEA y Comisión Mixta, entre otros)

Registro y seguimiento de vulneraciones al derecho a la vida e integridad en contra el campesinado



Comité Estadístico de Geografía, Ambiente y Ordenamiento Territorial (1) 

Necesidades de información

Desagregación de información socioeconómica y de vivienda de la población de campesinos por municipio



Taller de necesidades de información 

estadística

Validación de las necesidades de información 

no satisfecha



Objetivo del taller

 

Validar con los miembros de la mesa estadísticas del campesinado, que el 
listado de 14 necesidades de información insatisfecha pendientes por 
satisfacer, se encuentren vigentes, satisfechas o se les deba hacer algún 
ajuste, por actualización o cambios en la normatividad.

Revisar y proponer, si los miembros de la mesa lo consideran necesario, 
nuevas necesidades de información estadística insatisfecha. 



Indicaciones para el ejercicio práctico

El ejercicio se divide en cinco momentos: 

01. Conformación de grupos 

de trabajo y entrega de 

materiales

5 minutos

Validación de las 

necesidades de 

información insatisfechas 

del sector

02.

30 minutos

Construcción de indicadores 

de  nuevas necesidades de 

información insatisfechas e 

identificar cuál entidad hace 

la solicitud de la necesidad

03.

10 minutos

04.

40 minutos 

05.Discusión y concertación 

de las necesidades de 

información propuestas

10 minutos

Síntesis y conclusión de las 

necesidades de 

información insatisfechas



Desarrollo del ejercicio práctico

Conformación de grupos de trabajo: el 
grupo estará conformado por diferentes 
miembros de las entidades que pertenecen a 
la mesa. 

Validación de las necesidades: cada grupo 
recibirá impresas las necesidades de 
información insatisfechas del sector. (Una 
necesidad por tarjeta, 14 necesidades por 
grupo). 

Clasificación de necesidades: los miembros 
del grupo clasificarán en un tablero las 
necesidades en tres posibles estados: 
necesidad vigente y se mantiene; 
necesidad vigente, pero se debe 
reformular; necesidad no vigente.

Elaboración de necesidades nuevas: los 
miembros del grupo revisarán el listado de 
necesidades del sector y si lo consideran 
necesario incluirán necesidades redactando el 
indicador en ese momento para proponérselo 
a la mesa en la socialización. Previo a la 
socialización se debe ubicar en el tablero en 
el espacio nueva necesidad de información, 
aclarando en la parte inferior  cuál o cuáles 
entidades la plantean. 

1 2

3 4



Fuente: SEN

Desarrollo del ejercicio práctico

5 6 7

Socialización de 
información por grupo: un 
representante de cada 
grupo socializa a los otros 
grupos su propuesta de 
necesidades. 

Es importante que los 
grupos del auditorio tomen 
apuntes para que después 
se pueda discutir y 
concertar cuales son las 
propuestas que acepta la 
mesa.

Discusión y 
concertación de los 
socializado: luego de la 
socialización, el 
moderador dará la 
palabra a los miembros 
de la mesa para discutir 
y concertar las 
necesidades de 
información que se 
excluyen o incluyen, si es 
el caso. 

Conclusión y síntesis: por 
último, el moderador, 
consolida y hace síntesis de 
las necesidades de 
información insatisfechas 
resultantes del ejercicio.



Tablero de necesidades de información



Caracterización de necesidades de 

información



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha

Objetivos

• Identificar las necesidades de información de las entidades del SEN y de otros usuarios estratégicos

• Facilitar la caracterización de la demanda de información no satisfecha identificada por la entidad o 

por el usuario

El formulario consta de tres módulos:

Módulo A Identificación de la entidad encuestada, dependencia y funcionarios que hacen el requerimiento 

de información no satisfecha

Módulo B Caracterización de los requerimientos de información estadística no satisfecha

Módulo C Observaciones, para clarificar aspectos que se presenten en el desarrollo del cuestionario



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha

a) Agregado estadístico o indicador (tasas, índices, porcentajes, totales, etc ) 1

b) Ampliación de cobertura geográfica 1

c) Ampliación de cobertura temática 1

d) Ajustes en la frecuencia de difusión de los resultados 1

e) Otro         ¿Cuál? _________________________ 1

Haga una descripción general de la información que requiere

¿Qué variables necesita para suplir el requerimiento?

1) 6)

2) 7)

3) 8)

4) 9)

5) 10)

1

¿Cuál es el indicador o requerimiento de información estadística?

MÓDULO B. DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS

2

¿Qué tipo de requerimiento es?

3

4



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha

a) Análisis de contexto 1

b) Producción de estadísticas 1

c) Diseño, formulación o seguimiento de políticas 1

d) Reportes internacionales 1

e) Otro         ¿Cuál? _________________________ 1

¿Cuáles podrían ser los usuarios principales de la información solicitada?

a) Organismos de control 1 ¿Cuál(es)?

b) Ministerios 1 ¿Cuál(es)?

c) Otras entidades del orden nacional 1 ¿Cuál(es)?

d) Entidades de orden territorial 1 ¿Cuál(es)?

e) Organismos internacionales  1 ¿Cuál(es)?

f) Entidades privadas 1 ¿Cuál(es)?

g) Universidades 1 ¿Cuál(es)?

h) Público en general 1

i) No sabe 2

¿La información solicitada responde a requerimientos generados por alguna de las siguientes normas?

Describa el requerimiento que precisa la norma:

a) Constitución Política 1

b) Ley 1

c) Decreto (Nacional, departamental, etc.) 1

d) Otra (Resolución, ordenanza, acuerdo) 1

e) Ninguna  2

¿La información solicitada responde a alguno de los siguientes requerimientos?

Describa el requerimiento que se precisa:

a) Plan Nacional de Desarrollo 1

b) Cuentas económicas y macroeconómicas 1

c) Plan Sectorial, Territorial o CONPES                                                                                        1

d) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 1 ¿Cuál es el número del Objetivo? ¿Cuál es el número del Indicador?

e) Organización para la Cooperación y el 1

Desarrollo Económicos (OCDE)

f) Otros compromisos internacionales 1

g) Otro(s) 1

h) Ninguna  2

Indique cuál entidad considera que debe producir la información requerida:

a) DANE 1

b) Otra entidad 1 ¿ Cuál?

c) No sabe 2

8

9

5

¿Para qué se utiliza información estadística requerida?

6

7



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha

¿Cuál(es) de las siguientes opciones podrían dar solución al requerimiento de información?

a) 1 Aprovechamiento de una operación estadística a.1 ¿Cuál(es)?

a.2 ¿Como se aprovecharía?

1) Incluir variables/preguntas 1 ¿Cuál(es)?

2) Cambiar la formulación de alguna(s) pregunta(s) 1 ¿Cuál(es)?

3) Ampliar la desagregación temática 1 ¿Cuál(es)?

4) Ampliar la desagregación geográfica 1 ¿Cuál(es)?

5) Aumentar la frecuencia en la difusión de los resultados 1 ¿Cuál(es)?

6) Otra  1  ¿Cuál?

b) 1 Aprovechamiento de un registro administrativo b.1 ¿Cuál(es)?

b.2. ¿Como se aprovecharía?

1) Inclusión de variables/preguntas 1 ¿Cuál(es)?

2) Cambios en la formulación de alguna(s) pregunta(s) 1 ¿Cuál(es)?

3) Otro 1  ¿Cuál?

c) 1 Generación de nueva información

C1  ¿Cuál?

1) Operación estadística nueva 1

2) Indicador 1 ¿Cuál(es)?

3) Otra 1  ¿Cuál?

d) 1 d1 Otra (s)  ¿cuál(es)?

Indique la desagregación requerida:

a) Sexo 1

b) Edades  1

c) Grupos Étnicos 1

d) Discapacidad 1

e) Estrato 1

f) Otra 1  ¿Cuál?

g) Ninguna 2

10

11



Formulario F2. Necesidades de información estadística no satisfecha

Indique la desagregación geográfica requerida:

a) Nacional 1 a) Total 1

b) Regional 1 b) Urbano 1

c) Departamental 1 c) Rural 1

d) Áreas metropolitanas 1

e) Municipal 1

f) Otra, cuál? 1

Indique la periodicidad de difusión requerida:

a) Anual 1

b) Semestral 1

c) Trimestral 1

d) Mensual 1

e) Diaria 1

f) Otra 1  ¿Cuál?

¿La información estadística requerida, está siendo producida actualmente?

a) SI 1 ¿ Cuál entidad?

b) NO 2

c) No sabe 3

MÓDULO C. OBSERVACIONES

12

Geográfica

14

Zona

13



Compromisos



Formulario de asistencia



Taller de necesidades de 

información estadística

Junio 2025

Mesa Estadística del Campesinado



 

 

ACTA MESA DE ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 
 

Ciudad: Bogotá, 

Lugar: Sesión presencial, DANE Central 

Tema: Mesa Estadística del Campesinado 

Hora: 9:15 a. m – 12:00 p. m 

Fecha: 9/06/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 
 

Ministerio de la Igualdad y Equidad 

• Laura V. Zarate Sotelo Dirección para la Igualdad y 

Equidad del Campesinado 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Hurtado Holguín, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, dirección 

Técnica DIRPEN 

• Zulma Ximena Rojas, dirección Técnica DIRPEN 

• Pilar Andrade M, dirección Técnica DIMPE 

• Diana Osorio, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Gustavo Romero, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Paola Ocampo, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

• Carolina Padilla, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

• Juliana Sabogal, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

• Gina Montoya, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

 

Ministerio del Interior 

• Mauricio Acosta González, Grupo de Asuntos 

Campesinos 

• Diana González, Grupo de Asuntos Campesinos 

 
 

 

Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN 

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co - sen@dane.gov.co 

http://www.sen.gov.co/
mailto:sen@dane.gov.co


 

Orden del día 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum. 

2. Plan de trabajo año 2025. 

3. Contexto de las necesidades de información estadística. 

4. Taller práctico: necesidades de información estadística. 

5. Caracterización demandas de información (F2). 

6. Compromisos. 

 

 

Desarrollo 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la quinta sesión de la mesa estadística del 

campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en los listados 

de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No se cumple con el quorum, 

más se decide realizar la actividad programada, aprovechando la presencia de las entidades 

asistentes. 

 

2. Plan de trabajo año 2025 

Sebastián Hurtado del DANE, hace un breve recuento del plan de trabajo de la mesa, para 

2025, el cual fue presentado en la pasada sesión de la Mesa del 7 de mayo de 2025. Se 

realizaron algunos ajustes mínimos de forma en respuesta al acta enviada por parte de 

algunas entidades. En tal sentido, queda aprobado el plan de trabajo propuesto para 2025. 
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3. Contexto de las necesidades de información estadística 

 

Sebastián Vásquez de DIRPEN-DANE, realiza una breve presentación de las necesidades de 

información enviadas por las entidades: Ministerio del Interior, UPRA y DNP. El formato para 

el diligenciamiento de las necesidades de información fue enviado con el acta de la anterior 

sesión. A su vez, menciona que se trasladó a la Mesa Estadística del Campesinado, una 

necesidad de información del Comité Estadístico de Geografía, Ambiente y Ordenamiento 

Territorial (1), consistente en: “Desagregación de información socioeconómica y de vivienda 

de la población de campesinos por municipio”. Lo anterior será trabajado por la Secretaría 

Técnica de la Mesa en compañía con DIRPEN, en procura de dar respuesta de sí se cuenta 

con dicha información y en qué operación estadística se brinda dicha necesidad de 

información. 

 

 

4. Taller práctico: necesidades de información estadística 

 

El taller está a cargo del profesional de DIRPEN DANE Sebastián Vásquez. Se explica la 

metodología del taller, consistente en validar con los miembros de la mesa estadísticas del 

campesinado, que el listado de 14 necesidades de información insatisfecha pendientes por 

satisfacer, se encuentren vigentes, satisfechas o se les deba hacer algún ajuste, por 

actualización o cambios en la normatividad. Se trabaja bajo la siguiente matriz: 

Posteriormente, se entregaron a las personas participantes las necesidades de información, 

impresas en tiras de papel y se les solicitó ir leyendo cada necesidad y clasificar en el anterior 

tablero, las necesidades en los tres posibles estados: necesidad vigente y se mantiene; 

necesidad vigente, pero se debe reformular; y necesidad no vigente. 
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En tal sentido, se leen cada una de las 14 necesidades y se hacen comentarios al respecto. A 

continuación, se enumeran y se traen algunas de las reflexiones al respecto. 

 

1) Caracterización de la actividad agropecuaria (agrícola, forestal-plantaciones forestales, 

pecuarias, pesca y acuicultura). 

 

Esta necesidad de información está a cargo de UPRA. Luego de realizar la actividad con los 

integrantes de la mesa esta necesidad quedó en la categoría de vigente pero que se debe 

reformular, es necesario que se especifique y se sea más claro en cual es la necesidad de 

información. Por otro lado, se acordó que la información se encuentra en el Censo Nacional 

Agropecuario CNA, en la encuesta nacional agropecuaria y adicionalmente, se planteó poder 

revisar que información hay en mi registro rural, de la cual la UPRA pueda hacer uso para 

poder resolver su necesidad de información. 

 

2) Acceso al crédito (por la línea de crédito y enfoque diferencial). 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Esta necesidad quedó clasificada en 

la categoría de vigente y se mantiene. Para dar respuesta a esta necesidad es importante 

poder conocer cómo se está accediendo el crédito y cómo se está caracterizando a los 

campesinos. Para esto se recomendó articular espacios con Banco Agrario, FINDETER y 

FINAGRO, qué permita identificar la población campesina enmarcada en la Agricultura 

Campesina, étnica Familiar y Comunitaria -ACEFC-. 

 

3) Acceso y tipo de tenencia de la tierra. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Esta necesidad de información quedó 

clasificada en la categoría de vigente y se mantiene. La mesa manifestó que ya existen 

encuestas y registros administrativos con información al respecto. El Formulario de 

Inscripción de Sujetos de Ordenamiento -FISO-, de la Agencia Nacional de Tierras -ANT-, 

tiene información, pero es importante poder articular para que se tenga la variable de 

campesino. Hablar con mi registro rural, adicionalmente, y ver cómo se está capturando la 

información en otros registros para unificar las categorías que se estén manejando. 

 

4) Caracterización de las organizaciones campesinas y sus capacidades de incidencia. 

4) Número de organizaciones campesinas. 



5 

 

 

 

 

Estas necesidades de información están a cargo de MININTERIOR. Quedó clasificada en la 

categoría de vigente y se mantiene. Se recomendó la articulación con las cámaras de 

comercio. 

 

4) Número y tipo de asociaciones de campesinos. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. Quedó clasificada en la categoría de 

vigente y se mantiene. Se recomendó la articulación con las cámaras de comercio. 

 

5) Desagregación de información socioeconómica y de vivienda de la población de 

campesinos por municipio. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de MININTERIOR. Quedó clasificada en la 

categoría de vigente y se mantiene. La mesa recomendó dar respuesta con Censo Nacional 

de Población y Vivienda. 

 

6) Efectividad de los espacios institucionales de participación (CMDR, CONSEA Y Comisión 

Mixta, entre otros) 

 

Esta necesidad está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada como vigente 

y se mantiene. La mesa menciono que la Agencia de Desarrollo Rural -ADR-, tiene formato 

de caracterización de organizaciones, de nombre: caracterización FCC001. Se propone ver 

qué información tiene el SENA, CAMPESENA, y COMPRAS PÚBLICAS, para establecer línea 

base de la política pública. A su vez, se menciona que DNP tiene un inventario de 

participación. 

 

7) Identificación de niveles, formas y barreras de participación del campesinado. 

 

Esta necesidad está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada como vigente 

y se mantiene. Y la mesa recomienda dar respuesta con la Encuesta de Cultura Política -ECV- 

del DANE. 

 

8) Registro y seguimiento de vulneraciones al derecho a la vida e integridad en contra del 

campesinado. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de MININTERIOR. La necesidad quedó clasificada 

como vigente y se mantiene. La mesa recomendó charlas con la Organización de las Naciones 
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Unidas -ONU-, para ver qué información referente a derechos humanos puedan tener, así 

como también identificar las entidades que guarden la información respecto a las amenazas 

a liderazgos campesinos como la Defensoría del Pueblo -SAT y Delegadas- y la Procuraduría 

-Delegadas-. 

 

9) Criterios de identificación de la población de la población campesina para la 

focalización e implementación de políticas públicas intersectoriales que se orienten al 

reconocimiento del campesinado como sujeto de especial protección constitucional. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de DNP. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

10) Distribución geográfica. 

 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

11) Caracterización de la población (género). 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

14) Tipo de productores agropecuarios (pequeño-mediano-grande, u otro) 

Esta necesidad de información está a cargo de la UPRA. La necesidad quedó clasificada como 

vigente y se mantiene. 

 

 

5. Caracterización de demandas de información 

 

El profesional Sebastián Vásquez de Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 

Normalización - DIRPEN -DANE socializó el formulario de caracterización de demanda de 

información no satisfecha (F2), el cual se orienta a describir las características de la 

información estadística que no está siendo producida por las entidades del SEN, o que la 

producción existente no satisface totalmente las demandas de información que se requieren, 

para la toma de decisiones. Se propone, a partir de la información aportada y trabajada con 

las entidades poder avanzar en el diligenciamiento del referido formulario. 

 

6. Compromisos 
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1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Teniendo en cuenta la posibilidad de información que se puede trabajar con Mi 

Registro Rural, se propone convocarles a la siguiente sesión. Responsable: Dirección 

de Censos y Demografía. 

3. Continuar con la estandarización de conceptos. Responsable: Dirección de Censos y 

Demografía, Grupo de Enfoque Diferencial y DIRPEN. 

4. Enviar invitación y propuesta de agenda para la próxima reunión. Se sugiere, se 

desarrolle en la última semana de julio en la mañana. Responsable: Dirección de 

Censos y Demografía. 

5. Remitir por parte de las entidades que constituyen la Mesa, el F2 diligenciado para 

cada una de las necesidades de información propuestas en los siguientes 15 días 

luego de la remisión del acta. Responsable: entidades que constituyen la Mesa. 

Asistencia Presencial 

 

 



 

 
Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 

 

 

       ACTA SEXTA SESIÓN MESA ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central - Virtual 

Tema: Mesa Estadística del Campesinado 

Hora: 9:00 a. m – 12:00 p. m 

Fecha: 13/08/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 

 

• Fabián Tamayo, IGAC 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Hurtado Holguín, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy Rojas, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, Dirección 

Técnica DIRPEN 

• Zulma Ximena Rojas, Dirección Técnica DIRPEN 

• Amanda Soto, Dirección Técnica DIMPE 

• Diana Osorio, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional -GEDI- 

• Clara Gil, -GEDI- 

• Carlos Andrés Huertas Valencia, DIRPEN 

• Vladimir Martínez Hoyos, DIRPEN 

• Claudia Marcela Rodríguez López, DIMPE 

• Marcela Escandón, Dirección General  

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Juliana Sabogal, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

• Luz Dary Yepes, UPRA 

 

Ministerio del Interior 

 

• Mauricio Acosta González, Grupo de Asuntos 

Campesinos 

 

Ministerio de Agricultura 

 

• Sofía Lozano, Dirección Capacidades Productivas y 

Generación de Ingresos 

• Adriana Guzmán, Dirección Capacidades 

Productivas y Generación de Ingresos 

 

INVITADOS 

 

Ministerio de Salud 

 

• Brenda Montiel, Min Salud 

• Danny Medina González, Min Salud 

 

Unidad para las Víctimas -UARIV- 

 

• Mateo Balanta, Dirección de Registro y Gestión de 

la Información 

• Jorge Bernal, Dirección de Registro y Gestión de la 

Información 

• Iván Corredor, Dirección de Registro y Gestión de 

la Información 

• Gelman Cárdenas, Dirección de Registro y Gestión 

de la Información 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- 

 

• Lady Quijano, ICBF 

 

Universidad Externado de Colombia 

 

• Marta Saade, Docente 

 

UNU – Oficina. DDHH Colombia 

 

• Bibiana Moreno, Grupo Desarrollo Rural



 

 

Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 
 

 

 

Orden del día 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum. 

2. Presentación Mi Registro Rural Ministerio de Agricultura. 

3. Identificación del sujeto campesino en encuestas DANE, pruebas 2025. 

4. Socialización DIRPEN. 

5. Cierre y compromisos. 

 

 

Desarrollo 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la quinta sesión de la mesa estadística 

del campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en 

los listados de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No se cumple 

con el quorum, más se decide realizar la actividad programada, aprovechando la 

presencia de las entidades asistentes. A su vez, se propone que la siguiente sesión se 

realice de manera virtual, para lograr mayor participación de entidades en el espacio. 

 

2. Mi Registro Rural, Ministerio de Agricultura  

Luego de una rápida presentación de las personas delegadas por las entidades, la 

profesional Adriana Guzmán expone Mi Registro Rural del Ministerio de Agricultura. 

La anterior presentación se solicita en la pasada sesión en la cual se adelantó el taller 

práctico de necesidades de información estadística y varias de las entidades presentes 

en el ejercicio concluyeron que algunas de sus necesidades de información se harían 

efectivas con la información producto de este registro. En tal sentido, Adriana 

presentó Mi Registro Rural y se anexa la presentación realizada. Destaca en la 

exposición el origen normativo, contenido en el Artículo 1.21.1.1.2. del Decreto 405 

de 2022. Explica qué es la cédula rural y otras normatividades asociadas a este 

documento. Menciona los objetivos del Registro y presenta los formularios para 

productores y organizaciones. Finalmente se responden preguntas y se deja el enlace 

y QR para más información. 

 

3. Identificación del sujeto campesino en encuestas DANE, pruebas 2025 
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Posteriormente, el profesional David Pinilla inicia con la exposición de un análisis 

realizado por la Dirección de Censos y Demografía del DANE, de la manera como se 

viene identificando a la población campesina en las encuestas DANE. De manera 

sucinta se presentan gráficas y cálculos expandidos de los universos que se pueden 

capturar en el cruce de las preguntas 1 y 3, utilizadas para la identificación del sujeto 

campesino en encuestas. 

 

4.  Socialización DIRPEN: Oferta fortalecimiento capacidades estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional 

 

Seguidamente, Vladimir Martínez de DIRPEN-DANE, inicia con la socialización de la 

oferta de fortalecimiento de capacidades estadísticas del Sistema Estadístico 

Nacional. Se anexa la presentación realizada. Nos habla del Programa Anual de 

Evaluación para la Calidad Estadística (PECE) 2026, de la ley 2335 de 2023, también 

conocida como “Ley de Estadísticas Oficiales”; y de la Evaluación de Calidad 

Estadística.  

 

Posteriormente, Zulma Ximena Rojas, expone al auditorio acerca de las Clasificaciones 

estadísticas y de su proceso de adaptación en el marco del desarrollo del proceso 

estadístico en el DANE. También presenta los estándares estadísticos utilizados en los 

conceptos, resaltando el Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados del 

Sistema Estadístico Nacional -SEN-.   

 

5. Compromisos 

 

1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Las entidades integrantes de la Mesa, remitir respuesta de correo con el voto a favor 

o en contra para que las entidades ICBF y UARIV se integren de manera plena e 

integral a la dinámica de la Mesa Estadística del Campesinado 

3. A las entidades que hagan falta, remitir el formato F2 diligenciado para cada una de 

las necesidades de información propuestas por la entidad, a la mayor brevedad. 

 

Asistencia Virtual 
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Asistencia Presencial 

 

 



Agosto 2025

Mesa de Estadísticas del 

Campesinado

Tercera sesión



1. Registro de los participantes



Formulario de asistencia



2. Apertura de la reunión y presentación 

de los puntos de la agenda



Agenda

Tiempo Actividad

8:30 a.m. a 8:40 a. m. 
Registro de los participantes

8:40 a. m. a 8:45 a. m. 
Votación

8:45 a. m a 9:30 a. m 
Presentación Mi Registro Rural

9:30 a. m a 10:00 a. m Presentación y avances en la construcción de la pregunta de autoidentificación del campesinado 

10:00 a. m a 10:55 a. m 

Oferta fortalecimiento capacidades estadísticas Sistema Estadístico Nacional • Programa Anual De 

Evaluación para la Calidad Estadística - PECE • Clasificaciones y conceptos • Plan de capacitación 

2025 

10:55 a. m a 11:00 a. m Cierre y conclusiones



3. Mi Registro Rural





Sistema de recolección de información

“ Contendrá el registro de usuarios de cédula rural

 para formalizar la actividad de producción 

agropecuaria, promover la inclusión financiera, 

controlar el otorgamiento de créditos, subsidios, 

incentivos o apoyos estatales a las actividades 

agropecuarias y rurales y obtener información de la 

producción agropecuaria que facilite la adopción de 

políticas públicas para el Sector Administrativo, 

Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural”. 

(Artículo 1.21.1.1.2. del Decreto 405 de 2022)



¿Qué es la Cédula Rural?

Es el certificado que los productores 

y las organizaciones rurales 

obtienen a partir del registro en la 

plataforma “Mi Registro Rural”



Sistema de 
información de la 

Agricultura 
Campesina, 
Familiar y 

Comunitaria

Res.464-2017

Registro departamental 
de productores y 

organizaciones de 
Productores

Decreto 248-2021

Registro nacional 
de organizaciones 
asociativas en el 

marco de Mi 
Registro Rural

Res.161-2021

Plataforma 
Mi Registro Rural

Dec. 405-2022 Mod Dec. 

347 de 2025Sistema Público 
de Información 

Alimentaria

Ley 2046-2020

Normatividad Relacionada

Ley 
2381 
de 
2024
Decre

to 

514 

de 

2025 

Decreto 514 de 2025, que reglamenta la Ley 2381 de 2024, la cual 
transforma el sistema pensional en Colombia.



www. minagricultura.gov.co

Identificación

Particularidades de productores y organizaciones, a 

partir de enfoques diferenciales

Producción y difusión de estadísticas

Comprensión de la realidad económica, social, 

demográfica y ambiental de la población rural

Toma de decisiones

Insumo para respaldar la toma de decisiones 

Formulación y evaluación de políticas

Políticas públicas  y programas específicos 
para la población rural colombiana 

1 2
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7 Planificación de Recursos

Identificación de necesidades para 

disponer recursos

3

Objetivos 

 

4 Consolidación de información 

Consolidar un único registro de usuarios del Sector 

agropecuario, con información  confiable y 

actualizada 

Interoperabilidad

Entre los sistemas de información y otros registros 

administrativos del sector y otras fuentes de 

información del Estado.

5

3. Objetivos





ESTRUCTURA DE FORMULARIOS

REGISTRO COMO PRODUCTOR 

10 MODULOS 

57 

Preguntas 



ESTRUCTURA DEL FORMULARIO

Información Básica  
8. Acepta el aviso de Privacidad de Datos Personales?

9. Fecha de nacimiento

10.¿Tiene WhatsApp?

11.Dirección de contacto

12.Zona del municipio donde se ubica

13.Teléfono o celular de contacto

14.¿Cuál es su sexo de nacimiento?

15.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:

16.Municipio donde se ubica

17.Departamento donde se ubica

18.Zona del municipio donde se ubica

1. Primer apellido

2. Segundo apellido

3. Primer Nombre

4. Segundo Nombre

5. Teléfono o celular de contacto

6. Tipo de identificación

7. Numero de documento

8. Correo electrónico de registro

Información AND 



Asociatividad 

26.¿Se encuentra usted asociado a alguna de las siguientes formas de 

organización?

27.NIT de la asociación

28.Nombre de la asociación:

19.Parentesco con el jefe(a) del hogar 

20.¿De acuerdo con su cultura, pueblo o rasgos físicos , es o se reconoce 

como?.

21.Estado civil 

22.¿Es víctima del conflicto armado? 

23.¿Cuál es el nivel educativo más alto alcanzado ? 

24.¿Usted se considera campesino(a)?

25.¿Usted pertenece a una comunidad campesina? 

Características Generales



Información de la UPA

29.¿Cuál es el destino final de su producción? Escoja el primario, secundario y terciario 

30.¿Cuál es la unidad de medida que usa normalmente para medir su predio? 

31.¿Qué tipo de producción tiene en su UPA ? 

32.¿En qué lugar vende la mayor parte de su producción? 

33.¿Cuántos predios o parte(s) de predio(s) continuos conforman la Unidad Producción 

Agropecuaria (UPA)?

34.En promedio al mes, ¿Cuántos trabajadores temporales diferentes a los miembros del 

hogar contrató directamente, para realizar las actividades agropecuarias?

35.¿Cuántas personas toman decisiones sobre las actividades que se realizan en la 

Unidad Productora Agropecuaria- UPA?

36.Vereda donde se encuentra su unidad de producción agropecuaria

37.En promedio al mes, ¿Cuántos jornales contrató?

38.¿Cuál es el área de producción, transformación o acopio(almacenamiento) dentro de 

su predio?

39.Del total de trabajadores permanentes y temporales  ¿Cuántas personas pertenecen 

al hogar del productor?

40.¿Cuáles han sido los productos que en los últimos 12 meses le ha generado 

ingresos?

41.Municipio donde se encuentra su unidad de producción agropecuaria

42.¿Cuál es el área total del predio?

43.Departamento donde se encuentra su unidad de producción agropecuaria

44.¿Cuáles?

45.En promedio al mes, ¿Cuántas personas trabajaron de manera PERMANENTE, para 

realizar las actividades agropecuarias?(Incluido el productor y los miembros de su 

hogar)



Enfoques Diferenciales
47.¿Hizo usted parte o hace parte de procesos como firmante de paz, 

reinsertado o desmovilizado?

46.¿Cuáles de estas otras actividades realizó durante los últimos 12 meses? Economía del Cuidado

Información Financiera

48.Seleccione el rango que corresponda a los ingresos percibidos en promedio 

al mes por el desarrollo  de las actividades realizadas en la Unidad de 

Producción Agrícola (UPA)

49.Indique por favor el valor total de los activos a su nombre, incluyendo tanto 

los activos agrícolas como otros activos

Información Productiva 

50.¿Cuál es su actividad económica principal, secundaria y terciaria ?

51.¿En desarrollo de esta actividad usted es? 

52.Actualmente, ¿utiliza maquinaria para el desarrollo de actividades 

agropecuarias?  

Información Productiva 

comercial  

53.Relacione los productos que tendrá disponibles en los próximos 12 meses 

para comercializar 

54.Frecuencia de la producción

55.Mes de cosecha o producción

56.Total de La producción mensual

57.Unidad de Medida



ESTRUCTURA DE FORMULARIOS

REGISTRO COMO ORGANIZACIÓN

5 MODULOS 

53 

Preguntas 



ESTRUCTURA DEL FORMULARIO

Información Básica  

8. Fecha de nacimiento

9. ¿Tiene WhatsApp?

10.¿Tiene WhatsApp?

11.Dirección de contacto

12.Zona del municipio donde se ubica

13.Teléfono o celular de contacto

14.¿Cuál es su sexo de nacimiento?

15.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:

16.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:

17.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:

18.Municipio donde se ubica

19.¿Cuál es su sexo de nacimiento?

20.Departamento donde se ubica

21.¿Cuál es su sexo de nacimiento?

1. Nombre del Representante Legal 

2. Documento de identidad

3. Año en el que se creó la organización

4. Correo electrónico de registro

5. Correo electrótronico de la organización o de su representante legal/líder

6. Número NIT de la organización

7. Tipo de organización

Información AND 



25.¿La organización integra/participa en alguna de las siguientes instancias de 

representación/participación?

26.¿Cuál o cuáles de los siguientes propósitos motivaron la constitución de la 

organización? 

27.¿Cuál o cuáles de los siguientes propósitos motivaron la constitución de la 

organización? 

Incidencia 

Información Básica  

22.Zona del municipio donde se ubica

23.Acepta el aviso de Privacidad de Datos Personales?

24.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:



Información general  

28.¿Qué tipo de población identifica usted entre los miembros de su organización?

29.Grupos poblacionales que se identifican en su organización 

30.Correo electrónico 1 (de la organización)

31.De los integrantes activos, ¿cuántas son mujeres?

32.Correo electrónico 2 (del representante legal de la organización)

33.Sabe si la organización se encuentra registrada ante alguna de las siguientes 

entidades, instancias o instituciones:

34.Según su nivel de producción elija uno de los siguiente niveles:

35.¿Cuáles de los siguientes cargos de sus organización están ocupados por una 

mujer? Puede marcar varias opciones

36.Siglas o iniciales con las que identifican la Organización (si las tiene)

37.Teléfono celular 1 (de la organización)

38.De los integrantes activos, ¿cuántos son  jóvenes (entre 14 y 28 años)

39. Indique todos los Departamento(s) y Municipio(s) donde produce, esta presente o 

tiene actividades la organización 

40.Año en el que se creó la organización (puede ser antes de registrarse ante Cámara 

de Comercio) 

41.Teléfono celular 2 (del representante legal de la organización)

42.Correo de Inscripción

43.¿Cuántos integrantes ACTIVOS  tiene la organización actualmente?



Información Financiera

44.Seleccione el rango que corresponda a los ingresos percibidos en promedio 

al mes por el desarrollo  de las actividades realizadas por la organización 

45. Indique por favor el valor total de los activos a su nombre, incluyendo tanto 

los activos agrícolas como otros activos

Información Productiva 

46.¿Cuál es su actividad económica principal, secundaria y terciaria ?

47.¿En desarrollo de esta actividad usted es? 

48.Actualmente, ¿utiliza maquinaria para el desarrollo de actividades 

agropecuarias?  

Información Productiva 

comercial  

49.Relacione los productos que tendrá disponibles en los próximos 12 meses 

para comercializar 

50.Frecuencia de la producción

51.Mes de cosecha o producción

52.Total de La producción mensual

53.Unidad de Medida



https://miregistrorural.minagricultura.gov.co/

¿Cómo acceder? 





4. Presentación y avances en la construcción de la 

pregunta de autoidentificación del campesinado



Pregunta de Identificación del 
Campesinado

Coordinación Asuntos Étnico Raciales y Campesinado

Dirección de Censos y Demografía

Agosto 2025



1. Antecedentes

2. Análisis de Resultados ECV 2023

3. Comentarios ICANH

4. Propuesta de Preguntas y Elementos 

Temáticos Constitutivos de las 

Preguntas

      

Contenido



1. Antecedentes



Antecedente jurisprudencial

Sentencia STP 2028 de 2018

Para implementar o aplicar un concepto en una muestra censal, según expuso el DANE en su respuesta a 

la demanda, se requiere:

… llevar a cabo varios procesos técnicos, que contemplan no solo la elaboración de la conceptualización 

teórica y su análisis, sino también la revisión de consistencia, robustez y mensurabilidad de los términos 

incluidos en el concepto mismo.  Lo anterior implica también la realización de pruebas de escritorio, 

pruebas de campo y por último, pruebas piloto que permitan ensayar diferentes alternativas de 

formulación de las preguntas en contextos disímiles; cuyos resultados son revisados de manera 

exhaustiva para garantizar que las preguntas formuladas a los encuestados son claras, precisas, y no dan 

lugar a interpretaciones que influyan en la lectura de los resultados obtenidos en su aplicación, y puedan 

adicionalmente ser comparables internacionalmente.

Advirtió también, que la elaboración de un formulario para ser aplicado en un censo poblacional, luego de 

la realización de las distintas pruebas teóricas y de campo, puede llevar alrededor de 4 años, sin contar el 

impacto presupuestal que implicaría la adición de nuevas preguntas.



Antecedente ECV
Batería de Preguntas 

respuesta a Sentencia 

STP2028 de 2018. Pregunta 

actual en encuestas DANE 

desde 2019.

 

“La identificación subjetiva 

campesina de los mayores 

de 15 años se estima a partir 

de las respuestas positivas a 

dos preguntas de la 

Encuesta: «¿Usted se 

considera campesino/a?» y 

«¿Usted considera que la 

comunidad en que vive es 

campesina?»”

Boletín técnico. Resultados para 

población campesina. Encuesta 

Nacional de Calidad de Vida (ECV) 2023



2. Análisis resultados 
ECV 2023



Definición de Universos según preguntas 1 y 3 de identificación del 
campesinado

P1. ¿Usted 

se considera 

campesino/a

?

P3. ¿Usted 

considera que 

la comunidad 

en que vive es 

campesina?

Tipología de 

persona
Definición Observación

Sí Sí Universo 1
Personas que SÍ se identificaron como campesinos (P1=SI), y 

consideran que SÍ viven en una comunidad campesina (P3=SI)

ECV los asume como 

Campesinos

Sí No Universo 2
Personas que SÍ se identificaron como campesinos (P1=SI), y que 

consideran que NO viven en una comunidad campesina (P3=NO)

ECV los asume como "NO 

Campesinos" o "campesinos 

aspiracionales"

No Sí Universo 3
Personas que NO se identificaron como campesinos (P1=NO), y 

consideran que SÍ viven en una comunidad campesina (P3=SI)

Personas NO campesinas 

DENTRO de contextos 

campesinos.

No No Universo 4
Personas que NO se identificaron como campesinos (P1=NO), y 

consideran que NO viven en una comunidad campesina (P3=NO)

Personas NO campesinas 

FUERA de contextos 

campesios

NS/NR Sí

Sí NS/NR ¿?

NS/NR NS/NR

N/A N/A Universo 6
Personas menores de 15 años, no se les realizaba las preguntas 

(P1= NA y P2=NA)
Menores de 15 años

Universo 5
Personas que NO RESPONDIERON al menos una de las dos 

preguntas (P1=NS/NR o P2=NS/NR)



10.639.625

2.900.419
1.110.082

25.372.282

402.907

11.889.075

26,3% 7,2% 2,7% 62,8% 1,0%
0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

25.000.000

30.000.000

U1 U2 U3 U4 U5 U6

Tipos de Población

Distribución de Personas por Tipo 

ECV 2023 (expandido)

Distribución de 
personas por 
Tipo, ECV 2023



Fuente: DANE, ECV 2023

Distribución de 
personas por 
Tipo, ECV 2023

MUESTRA

EXPANDIDO

Sí No NS/NR N/A

Sí 89.835 10.118 530 0 100.483

No 8.163 74.151 873 0 83.187

NS/NR 126 115 652 0 893

N/A 0 0 0 55.649 55.649

Total 98.124 84.384 2.055 55.649 240.212

P1. ¿Usted se 

considera 

campesino/a?

P3. ¿Usted considera que la comunidad en que vive es 

campesina? Total

Sí No NS/NR N/A

Sí 10.639.625    2.900.419      82.955           -                13.622.999          

No 1.110.082      25.372.282    166.952         -                26.649.316          

NS/NR 14.097           32.654           106.249         -                153.000               

N/A -                -                -                11.889.075    11.889.075          

Total 11.763.804    28.305.355    356.156         11.889.075    52.314.390       

P1. ¿Usted se 

considera 

campesino/a?

P3. ¿Usted considera que la comunidad en que vive es 

campesina? Total



Categorías de 
Ruralidad 
(DNP)

Definidas a partir de la metodología especificada en la Misión para la Transformación 

del Campo Colombiano, y a partir de los datos de proyección de población 

municipal certificados por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE) y los datos de área municipal certificados por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi (IGAC).

Tomado de página DNP: 

https://osc.dnp.gov.co/tematica?dashboard=ddrs&tematica=dri&modulo=cr

Categoría de Municipio Descripción 
Cantidad de 

municipios

"Rural" y 

"No Rural"

Ciudades y 

aglomeraciones

“los municipios y aglomeraciones identificadas en el Sistema de Ciudades. Para el 

establecimiento de las categorías de ruralidad se analizaron cada uno de los municipios, con el 

objetivo de determinar si presentan comportamientos urbanos o rurales. A partir de lo anterior, de 

las 18 aglomeraciones del Sistema de Ciudades se excluyeron 6. Estas fueron las 

aglomeraciones de Rionegro, Tuluá, Tunja, Girardot, Sogamoso y Duitama (desde la 13 hasta la 

18), para estos casos se incluyó únicamente el municipio de mayor importancia (nodo). 

Adicionalmente, se excluyeron las capitales de departamento que no cuentan con una población 

en la cabecera mayor a 100.000 habitantes”

121

Intermedio

Son aquellos municipios que tienen una importancia regional y con acceso a diversos bienes y 

servicios. Se caracterizan por tener entre 25.000 y 100.000 habitantes en la cabecera o que, a 

pesar de tener cabeceras menores, presentan alta densidad poblacional (más de 100 hab/km2) 

372

Rural
Corresponde a los municipios que tienen cabeceras de menor tamaño (menos de 25.000 

habitantes) y presentan densidades poblacionales intermedias (entre 10 hab/km2 y 100 hab/km2)
372

Rural disperso
Son aquellos municipios y Áreas No Municipalizadas (ANM) que tienen cabeceras pequeñas y 

densidad poblacional baja (menos de 50 hab/km2)
256

Sin clasificar, Belén de Bajirá (por información pendiente de área municipal certificada) 1

Total general 1122 1122

493

629

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/TOMO%201.pdf
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Agriculturapecuarioforestal%20y%20pesca/TOMO%201.pdf


Fuente: DANE, ECV 2023

Distribución de cada tipo de personas por Clase 
ECV 2023

MUESTRA

No rural Rural

U1 9.549 10.328 18.638 51.320 89.835

U2 6.956 1.779 832 551 10.118

U3 1.722 1.338 2.102 3.001 8.163

U4 51.512 9.313 6.726 6.600 74.151

U5 856 594 423 423 2.296

U6 18.220 7.931 9.636 19.862 55.649

TOTAL 88.815 31.283 38.357 81.757 240.212

Centro 

poblado

Rural 

disperso

Cabecera municipalUpers

Clase

TOTAL

EXPANDIDO

No rural Rural

U1 2.569.430 1.193.435 1.758.015 5.118.745 10.639.625

U2 2.625.282 139.231 88763 47143 2.900.419

U3 462.164 164.376 188.920 294.622 1.110.082

U4 23.398.884 663.116 703.149 607.133 25.372.282

U5 292819 34100 37536 38453 402.908

U6 7.689.067 782.313 1.083.858 2.333.839 11.889.077

TOTAL 37.037.646 2.976.569 3.860.242 8.439.934 52.314.391

TOTALCabecera municipal
Rural dispersoCentro poblado

Clase

Upers

EXPANDIDO

No rural Rural

Universo 1 24,1% 11,2% 16,5% 48,1% 100,0%

Universo 2 90,5% 4,8% 3,1% 1,6% 100,0%

Universo 3 41,6% 14,8% 17,0% 26,5% 100,0%

Universo 4 92,2% 2,6% 2,8% 2,4% 100,0%

Universo 5 72,7% 8,5% 9,3% 9,5% 100,0%

Universo 6 64,7% 6,6% 9,1% 19,6% 100,0%

Total 70,8% 5,7% 7,4% 16,1% 100,0%

Upers

Clase

TOTALCabecera municipal
Centro poblado Rural dispersoDiferenciando 

Cabeceras en 

municipios Rurales y 

no Rurales, según las 

categorías de 

ruralidad DNP 



Definición de Hogares Campesinos  
ECV 2023

Notas: 

- El total de personas de 15 años y más que se identifican subjetivamente como población campesina, está definido por 

quienes contestaron Sí a las preguntas “¿Usted se considera campesino/a?” y “¿Usted considera que la comunidad en 

que vive es campesina?”.

- Hogares campesinos son aquellos en los que al menos un miembro se identifica subjetivamente como 

campesino/a.
(Anexo Estadístico ECV 2023,Cuadro 1 Viviendas, hogares campesinos y personas en hogares campesinos (miles/promedio).

Total nacional, áreas y departamentos

En los anexos estadísticos de 

la ECV 2023 se genera 

información para 

“Hogares campesinos” y  

“Personas en Hogares 

Campesinos”.

Los Hogares Campesinos 

tiene población de todo 

tipo: (U1, U2, U3, U4, U5)



Volumen de Hogares Campesinos y Personas en Hogares 
Campesinos
ECV 2023

46.443

130.897

53,8% 54,5%
0
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40.000
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120.000

140.000

160.000

Hogares -Muestra Personas - Muestra

Hogares campesinas y personas en dichos 

hogares - ECV (muestra)

5.519.352

16.775.241

30,6% 32,1%
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8.000.000
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Hogares -  Expandido Personas - Expandido

Hogares campesinas y personas en dichos 

hogares - ECV (expandido)



* Variación estadísticamente significativa.

Fuente: xxxxxx

Diferencia entre “Población Campesina” y “Población en hogares 
campesinos”

Muestra Expandido

Personas Campesinas 

(U1) 89.835                     10.639.625              

Personas en hogares 

campesinos 130.897                   16.775.241              

Diferencia 41.062                     6.135.616                

Variación 45,7% 57,7%

ECV 2023
Población En la población en “Hogares 

Campesinos” se está 

contabilizando más de 6 

millones de personas que, 

individualmente, no 

manifestaron explícitamente 

ser campesinos (de acuerdo 

con la metodología actual)



P1. ¿Usted 

se considera 

campesino/a

?

P3. ¿Usted 

considera que 

la comunidad 

en que vive es 

campesina?

Tipología de 

persona

Sí Sí Universo 1

Sí No Universo 2

No Sí Universo 3

No No Universo 4

NS/NR Sí

Sí NS/NR

NS/NR NS/NR

N/A N/A Universo 6

Universo 5

Ejemplos de “Hogares Campesinos”
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63,4%

1,5% 3,0%
6,6%

0,5%

25,0%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

70,0%

Hogares campesinos

Distribución de universos de personas 

en hogares campesinos ECV 

2023(expandido)

U1 U2 U3 U4 U5 U6

Los “Hogares campesinos” incluyen 

a 1’600.000 personas que dijeron no 

ser campesinos, y a los menores de 

15 años dependientes de ellos(as)

Conformación de “Hogares 
Campesinos” por tipo de personas. 
ECV 2023

Universo 1 Universo 2 Universo 3 Universo 4 Universo 5 Universo 6

Hogares campesinos 89.835 1.246 3.755 4.783 643 30.635

Hogares No campesinos 0 8.872 4.408 69.368 1.653 25.014



Distribución de Personas en “Hogares Campesinos” y “No campesinos” 
por clase. ECV 2023 (Diferenciando cabeceras de municipios “Rurales” y 
“No Rurales”)

33.371.254 

1.114.730 1.053.165 
93,9% 3,1% 3,0%

 -

 5.000.000

 10.000.000

 15.000.000

 20.000.000

 25.000.000

 30.000.000

 35.000.000

 40.000.000

Cabecera

municipal

Centro poblado Rural disperso

Personas en Hogares No campesinos por Clase 

ECV 2023 expandido)

MUESTRA

EXPANDIDO

4.762.230

1.880.729

2.745.467

7.386.815

28,4% 11,2% 16,4% 44,0%
0

1.000.000

2.000.000

3.000.000

4.000.000

5.000.000

6.000.000

7.000.000

8.000.000

Cabecera

municipio NO

rural

Cabecera

municipio RURAL

Centro poblado Rural disperso

Personas en Hogares campesinos por Clase (distinguiendo 

cabeceras en municipios Rurales y No Rurales) - ECV 2023 

expandido

Cabecera 

municipio 

NO rural

Cabecera 

municipio 

RURAL

Centro 

poblado

Rural 

disperso

Hogares Campesinos         16.457         16.216         27.695         70.529          130.897 

Hogares No Campesinos         72.358         15.067         10.662         11.228          109.315 

Clase

TotalTipo de Hogar



Muestra Expandido Muestra Expandido

H1 45.346 5.309.250 126.881 15.957.821

H2 6.439 1.954.445 18.247 5.927.661

H3 1.097 210.102 4.016 817.420

H4 32.966 10.454.864 89.887 29.458.859

H5 555 80.500 1.179 152.529

H6 2 101 2 101

Total 86.405 18.009.263 240.212 52.314.391

Tipo 

Hogar

Hogares Personas En la muestra de la ECV 2023 

existen 1.097 hogares donde 

hay personas que afirman que 

viven en una comunidad 

campesina, y otras que afirman 

que no. En datos expandidos, a 

hogares pertenecen 817.420 

personas

“Hogares Campesinos” y “No campesinos” según conformación por 
universos. ECV 2023



Conclusiones

1. La pregunta por la “comunidad campesina” no fue pensada como un criterio objetivo de 

identificación.

2. En los resultados de la ECV, la pregunta por la “comunidad campesina” no está funcionando 

como un criterio objetivo: en un mismo hogar, distintos integrantes pueden respuestas 

distintas.

3. La publicación de información por “Hogares campesinos” como “hogares donde al menos 

una persona es campesina”, genera sesgos significativos a la luz de la definición del 

concepto y del criterio de autoidentificación.

4. Se sugiere apelar al criterio de autoidentificación, como una pregunta universal, similar a la 

pregunta de autorreconocimiento étnico.



3. Prueba 2024



Principales conclusiones pruebas 2024

• Conflicto de pregunta 1 y 3 con el criterio de 

autoidentificación

• Falta de definición del concepto “comunidad 

campesina” (estandarización)

• No “se identifica” o de “considera” o se 

“reconoce” en el fraseo: “Se es campesino/a”

• Si es importante aplicar el criterio de eficiencia 

económica y operativa (1 sola pregunta)



2. Comentarios ICANH



Comentarios ICANH (abril 4) a propuesta de pregunta de prueba

• El criterio de identificación del sujeto campesino sugerido por la comisión de expertos en 

respuesta a la Sentencia 2028 de 2018, contenido en el documento de conceptualización es 

la auto identificación.

• La pregunta número 2 se sugirió para identificar procesos de descampesinización del 

sujeto campesino. 

• Comunidad: La pregunta 3 se incluyó para identificar una característica de colectividad o 

de vida colectiva entre el campesinado, no debe ser un criterio de exclusión.

 

• Son equivocados los conceptos de “campesinos aspiracionales” o “campesinos con ruido”

• Las dimensiones sugeridas en la conceptualización del campesinado sirven para realizar la 

caracterización del sujeto, no para delimitarlo ni para usarlas como criterios de exclusión.



4. Propuesta de 
Pregunta



Propuesta pregunta Identificación Campesina

• Pregunta dicotómica cerrada, con opciones de respuesta SI/No

• Pregunta Universal. Para menores de 15 años respondería su tutor(a). 

(Recomendación ICANH) 

De acuerdo con sus tradiciones, forma 
de trabajar y vivir del campo, o  historia 

de vida, ¿usted es campesino(a)?



Coordinación Asuntos Étnico Raciales y Campesinado

Dirección de Censos y Demografía

Agosto 2025



5. Oferta fortalecimiento capacidades 

estadísticas Sistema Estadístico Nacional

• Programa Anual De Evaluación para la Calidad Estadística - PECE 

• Oferta Regulación Estadística – Clasificaciones y Conceptos



PROGRAMA ANUAL DE

EVALUACIÓN PARA LA CALIDAD

ESTADÍSTICA (PECE) 2026

Oferta fortalecimiento 

capacidades 

estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional



Ley de estadísticas oficiales (Ley 2335 de 2023)

Sistema Estadístico Nacional (SEN)

¿Qué es el SEN?

Conjunto articulado de componentes que garantizan 

la producción y difusión de las estadísticas oficiales a 

nivel nacional y territorial que requiere el país, de 

manera organizada y sistemática. 

¿Cuáles son los componentes del SEN?

• Entidades y organizaciones productoras de 

información estadística

• Responsables de registros administrativos

• Usuarios (personas y entidades)

• Procesos e instrumentos técnicos para la 

coordinación

• Políticas, principios, fuentes de información, 

infraestructura tecnológica y talento humano 

necesarios para su funcionamiento 

DANE como autoridad técnica estadística: dirige la 

producción de información estadística con plena 

independencia técnica, ejerce la regulación en materia 

estadística, es el administrador de datos para su uso y 

aprovechamiento con fines estadísticos y es el ente 

rector del SEN.

ESTADÍSTICAS



El uso de estas estadísticas es obligatorio por parte de las entidades del Estado en los documentos de política pública, 

planes, programas y proyectos. Las estadísticas oficiales deberán utilizarse para la transmisión de información del país a 

organismos internacionales.

Ley de estadísticas oficiales (Ley 2335 de 2023)

Estadísticas oficiales

Las estadísticas oficiales son las que permiten conocer la situación económica, demográfica, ambiental, social y cultural de acuerdo 

con el nivel de desagregación territorial de la operación estadística, y sirven como insumo para la toma de decisiones públicas y 

privadas, en especial, para la generación, el diseño y el seguimiento de las políticas públicas. 

Artículo 5. Definiciones

1
Aquellas producidas y difundidas por DANE, en cumplimiento de sus competencias, así 

como las producidas por las entidades que integran el SEN

3
Haber obtenido la certificación por parte del DANE, en la evaluación de la calidad 

estadística.

2 Estar incorporadas en el Plan Estadístico Nacional vigente y en el SICODE



Aspectos generales de la Evaluación 

de la Calidad Estadística



1

2

3

4

5 7

8

9

6

Conocer la NTC PE 

1000:2020. Capacitación de 

3 horas, o curso virtual de 

40 horas

Haber realizado al menos 

una auditoría interna al 

proceso estadístico y haber 

implementado los planes 

de mejora

El proceso estadístico de la 

OE debe tener más de dos 

iteraciones, que permitan 

desarrollar el capítulo de 

mejora de la NTC PE 

1000:2020

Realizar la 

autoevaluación del 

proceso estadístico

Contar con auditores 

internos en la NTC PE 

1000:2020. Curso de 

formación de 32 horas (del 

27 al 31 de mayo)

Haber elaborado el 

documento metodológico 

y la ficha metodológica de 

la OE

La OE debe estar registrada 

en el Sistema de 

identificación y 

caracterización de oferta y 

demanda estadística del 

SEN (SICODE)

Conocer el documento de 

«Condiciones para la 

evaluación y certificación 

de la calidad estadística»

Haber implementado el 

modelo de producción 

estadística descrito en el 

documento «Lineamientos 

para el Proceso Estadístico 

en el SEN, versión 2»

Antes de postularse para incluir operaciones estadísticas en el PECE



Lineamientos para el Proceso Estadístico en el Sistema Estadístico Nacional, versión 2

Norma técnica de la calidad del proceso estadístico. Requisitos de calidad para la 

generación de estadísticas (NTC PE 1000:2020)

Autoevaluación del proceso estadístico

Guía para la elaboración de la ficha metodológica de las operaciones estadísticas

Guía para la elaboración del documento metodológico de operaciones estadísticas

Guía para la elaboración del plan general de las operaciones estadísticas

Otras guías y manuales

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Compartir con relleno sólido

Documentos importantes y herramientas de apoyo

https://www.sen.gov.co/files/RegulacionEstadistica/NTC%20PE%201000-2020.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/normatividad/Lineamientos_Proceso_Estad%C3%ADstico_v2.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_del%20documento_metodologico_de_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/files/sen/lineamientos/Gu%C3%ADa_Plan_General.pdf
https://www.sen.gov.co/files/guias/Guia_para_la_elaboracion_de_la_ficha_metodologica_de_las_operaciones_estadisticas_Version_2023.pdf
https://www.sen.gov.co/normatividad/marco-de-aseguramiento-de-la-calidad/autoevaluacion
https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos-guias-manuales


Evaluación de la Calidad Estadística



El esquema de evaluación de la calidad de las estadísticas deberá ser transparente, 

objetivo e imparcial

Proceso de evaluación estadística

Programación 

de la evaluación

Planeación de 

la evaluación

Ejecución de la 

evaluación

3 4

Certificación

1 2



Designar el equipo evaluador

Proceso de evaluación estadística

Encargado de liderar y desarrollar las etapas del proceso de evaluación de la calidad estadística, articulando los 

diferentes roles del equipo evaluador y al equipo responsable de la operación estadística; es quien tiene los 

conocimientos del proceso y de la Norma Técnica de la Calidad Estadística NTC PE 1000:2020

Evaluador líder

Vision

Encargado de la revisión de la relevancia coherencia, comparabilidad y oportunidad de los resultados 

de las operaciones estadísticas, la documentación temática, los conceptos utilizados y el estudio de 

las principales variables.

Experto Temático

Encargado de revisar el diseño muestral, el diseño estadístico (según corresponda a encuestas o 

estadísticas a partir de registros administrativos), analizar las técnicas del procesamiento de la 

información recolectada, validaciones, imputaciones, controles de consistencia, coeficientes de 

variación, entre otros elementos.

Experto Estadístico

Encargado de revisar detalladamente la operación estadística (la estructura funcional, el instrumento de 

recolección, los mecanismos de toma de información, controles en campo, procesamiento, análisis y 

difusión). 

Experto en Proceso Estadístico

Encargado de evaluar la calidad de los archivos de datos de la operación estadística, aplicando reglas de validación a 

las variables para generar indicadores de calidad. Este rol es quien realiza la de carga los datos al repositorio de 

calidad, la traducción informática de las reglas de validación y genera los indicadores de calidad de datos respectivos.

Analista de BD



Procesamiento
1. Bases de datos depurada

2. Borrador de resultados 

Detección y análisis de 

necesidades
1. Matriz de análisis y priorización de 

necesidades 

2. Directorio de usuarios

3. Plan general

Recolección y/o acopio
1. Registros del control a la recolección y/o acopio

2. Informes de la recolección 

3. Registros de la ejecución del diseño de la 

recolección.

4. Base de datos recolectada 

Diseño
1. Metodología

2. Ficha Metodológica

3. Cuadros de salida

4. Calendario de difusión 

5. Plan de difusión 

6. Diseño estadístico

7. Diccionario de datos 

8. Diseño de la recolección

Difusión
1. Productos estadísticos

2. Cuadros de salida

3. Presentaciones 

4. Registros de la revisión y 

aprobación 

Evaluación
1. Informe de evaluación final 

2. Informe de auditoria 

3. Plan de mejoramiento 

Construcción
1. Formatos 

2. Instrumentos (sensibilización, 

entrenamiento, etc.)

3. Plan de pruebas

4. Registros de las pruebas

5. Informe de pruebas 

6. Manuales 

7. Protocolo de intercambio

8. Especificaciones validación y 

consistencia 

Análisis
1. Ejercicios de análisis

2. Registros del control al análisis. 

PROCESO 

ESTADISTICO

Proceso de evaluación estadística

Entrega de evidencias



Resolución 2763 de 2024. El costo de la evaluación de una operación estadística ascenderá a la 

suma de veintiocho (28) SMLMV, más los impuestos de ley a que haya lugar.

Costo del proceso de evaluación de calidad de las estadísticas

Ley 2335 de 2023. Artículo 44. … Los costos adicionales del proceso de certificación estadística 

serán asumidos por la entidad solicitante, de acuerdo con la reglamentación que expida el DANE.

Salario mínimo legal vigente 2025 $ 1.423.500

28 SMLMV $39.858.000

IVA* (19%) $7.573.020

Costo de la evaluación por OE $47.431.020

* El IVA lo asume la entidad evaluada



Visualizador de datos Operaciones Estadísticas Certificadas

https://sitios.dane.gov.co/OperacionesCertificadas/



Contacto:

Mayerly Alexandra Fonseca mafonsecap@dane.gov.co

Walter Oswaldo Angarita Fonseca woangaritaf@dane.gov.co

Diana Cristina Prieto Peña dcprietop@dane.gov.co

mailto:mafonsecap@dane.gov.co
mailto:woangaritaf@dane.gov.co
mailto:dcprietop@dane.gov.co


OFERTA REGULACIÓN ESTADÍSTICA 

CLASIFICACIONES Y CONCEPTOS

Oferta fortalecimiento 

capacidades 

estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional



Lineamientos del proceso estadístico

Estos proporcionan las directrices para la generación de una operación estadística por parte de las entidades que 

conforman el SEN. Asimismo, describe de forma organizada las fases, los subprocesos y las actividades fundamentales 

que deberían realizarse en la producción de estadísticas oficiales en Colombia y contribuye en la estandarización de los 

procesos de producción y difusión. 

Los lineamientos se basan en el Modelo Genérico del Proceso Estadístico (GSBPM), publicado por la Comisión Económica 

de las Naciones Unidas para Europa.

Estos son los beneficios de su implementación:

• Hace más eficiente su proceso de producción estadística.

• Fomenta las buenas prácticas e incentivar el autocontrol y la autoevaluación.

• Satisface las necesidades de los usuarios de la información.

• Planifica de manera precisa y eficiente la operación estadística que se vaya a 

realizar.

• Estandariza los procesos de producción y difusión estadística y favorece a la 

comparabilidad, la integración y la interoperabilidad de la información.

Para mayor información: https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos 

https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos


Proceso estadístico



Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC-PE 1000:2020

Presenta las características de calidad requeridas para un proceso 

estadístico que puede ser desarrollado al interior de cualquier 

entidad u organización en el desarrollo de una operación 

estadística.



Estándares estadísticos

Clasificaciones estadísticas



¿Qué es una clasificación estadística?

Comprende el agrupamiento de fenómenos (económico, cultural o social) de manera 
sistemática, con criterios preestablecidos y en función del uso que tendrá la clasificación. 

Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones#clasificaciones-adaptadas



Estas son las clasificaciones económicas adaptadas:

Clasificación del Consumo 

Individual por Finalidades 

CCIF 2018 A.C. 

Clasificación de referencia del 

gasto de los hogares.

Clasificación Central de 

Productos 

Ver. 2.1 A.C. (2023)

Clasificación de productos 

(bienes y servicios) objeto de 

transacción nacional o 

internacional.

Clasificación Industrial 

Internacional de todas las 

Actividades Económicas 

(CIIU) Rev. 4 A.C. (2022)

Clasificación de referencia de 

las actividades productivas. 

Clasificación de las 

Funciones del Gobierno 

(COFOG)

Clasificación que distingue 

tipos de gastos del 

gobierno 

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-del-consumo-individual-por-finalidades-ccif
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-central-de-productos-cpc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-central-de-productos-cpc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-central-de-productos-cpc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-industrial-internacional-uniforme-de-todas-las-actividades-economicas-ciiu
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-industrial-internacional-uniforme-de-todas-las-actividades-economicas-ciiu
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-industrial-internacional-uniforme-de-todas-las-actividades-economicas-ciiu
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-industrial-internacional-uniforme-de-todas-las-actividades-economicas-ciiu
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-de-las-funciones-del-gobierno-cofog
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-de-las-funciones-del-gobierno-cofog
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-de-las-funciones-del-gobierno-cofog


Estas son las clasificaciones económicas adoptadas:

• Códigos estándar de país o área para uso estadístico 

(M49).

• Clasificación ampliada de la balanza de pagos y 

servicios de servicios (CABPS).

• Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional 

(CUCI).

• Clasificación por Grandes Categorías Económicas 

(CGCE).

• Clasificación Estadística Internacional de 

Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud 

(CIE).

• Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías (SA).

• Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 

Discapacidad y de la Salud (CIF).

• Clasificación de las actividades ambientales (CAA).

• Clasificación Europea de Residuos para Estadísticas   

(CER STAT).

• Clasificación Internacional Uniforme de Productos 

Energéticos (SIEC).

• Clasificación Internacional de la Situación en el 

Empleo (CISE).

• Clasificación de las Finalidades de las Instituciones sin 

Fines de Lucro que Sirven a los Hogares (CFISFL).

https://unstats.un.org/unsd/methodology/m49/
https://unstats.un.org/unsd/methodology/m49/
https://unstats.un.org/unsd/methodology/m49/
https://unstats.un.org/unsd/tradeserv/TFSITS/msits2010/docs/MSITS%202010%20M86%20(Sp)%20web.pdf
https://unstats.un.org/unsd/tradeserv/TFSITS/msits2010/docs/MSITS%202010%20M86%20(Sp)%20web.pdf
https://unstats.un.org/unsd/tradeserv/TFSITS/msits2010/docs/MSITS%202010%20M86%20(Sp)%20web.pdf
https://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/SeriesM_34rev4s.pdf
https://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/SeriesM_34rev4s.pdf
https://unstats.un.org/unsd/publication/SeriesM/SeriesM_34rev4s.pdf
https://unstats.un.org/unsd/trade/classifications/SeriesM_53_Rev.5_17-01722-E-Classification-by-Broad-Economic-Categories_PRINT.pdf
https://unstats.un.org/unsd/trade/classifications/SeriesM_53_Rev.5_17-01722-E-Classification-by-Broad-Economic-Categories_PRINT.pdf
https://unstats.un.org/unsd/trade/classifications/SeriesM_53_Rev.5_17-01722-E-Classification-by-Broad-Economic-Categories_PRINT.pdf
https://www.paho.org/en
https://www.paho.org/en
https://www.paho.org/en
https://www.paho.org/en
https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/SA2007.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/SA2007.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/nomenclatura/SA2007.pdf
https://aspace.org/assets/uploads/publicaciones/e74e4-cif_2001.pdf
https://aspace.org/assets/uploads/publicaciones/e74e4-cif_2001.pdf
https://aspace.org/assets/uploads/publicaciones/e74e4-cif_2001.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/CER_STAT.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/CER_STAT.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/CER_STAT.pdf
https://unstats.un.org/unsd/energystats/methodology/documents/IRES-es.pdf
https://unstats.un.org/unsd/energystats/methodology/documents/IRES-es.pdf
https://unstats.un.org/unsd/energystats/methodology/documents/IRES-es.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@stat/documents/normativeinstrument/wcms_087564.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@stat/documents/normativeinstrument/wcms_087564.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@stat/documents/normativeinstrument/wcms_087564.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/COPNI.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/COPNI.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/COPNI.pdf
https://www.dane.gov.co/files/sen/clasificacion/COPNI.pdf


Estas son las clasificaciones sociales:

Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación 

(CINE-N A.C. y CINE-F A.C.)

Clasificación de referencia de la 

educación por niveles (CINE-N 

A.C.) y por campos de formación 

(CINE-F A.C.).

Clasificación Única de Ocupaciones para 

Colombia (CUOC)

Clasificación de referencia de ocupaciones.

Clasificación Internacional de la 

Situación en la Ocupación (CISO)

Clasificación  de referencias de la 

situación de los puestos de trabajo 

en la ocupación.

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-normalizada-de-la-educacion-cine
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-unica-de-ocupaciones-para-colombia-cuoc
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-la-situacion-en-la-ocupacion-ciso
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-la-situacion-en-la-ocupacion-ciso


Estas son las clasificaciones sociales:

Clasificación Internacional de Delitos con Fines 

Estadísticos Adaptada para Colombia (ICCS A.C.) 

2022

Clasificación de referencia del tipo de acto delictivo.

Clasificación Internacional de Actividades para

Estadísticas de Uso del Tiempo Adaptada para

Colombia (ICATUS 2016 A.C.)

Clasificación de referencia del tiempo que destina una 

persona a las actividades cotidianas durante 24 horas 

del día.

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-delitos-con-fines-estadisticos-adaptada-para-colombia-iccs-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-actividades-para-estadisticas-de-uso-del-tiempo-adaptada-para-colombia-icatus-2016-a-c
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-internacional-de-actividades-para-estadisticas-de-uso-del-tiempo-adaptada-para-colombia-icatus-2016-a-c
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Tabla correlativa

Es una herramienta que permite convertir datos compilados de una clasificación en términos de otra, haciendo 

equivalentes sus estructuras y contenidos. 

Acá se pueden consultar las tablas correlativas.

https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/tablas-correlativas


Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción
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Estas son los cursos virtuales que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción
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Conceptos estandarizados

Estándares estadísticos



La estandarización de conceptos hace posible el intercambio de información mediante un lenguaje coherente, 

que permite la comparación en el ámbito nacional e internacional de los resultados estadísticos. Hasta la fecha 

han sido estandarizados 2.679 conceptos.

Conceptos estandarizados

Aquí se puede acceder al sistema: Sistema 

de consulta de conceptos estandarizados.

En caso de que se requiera la revisión, la actualización o la estandarización de un concepto que no esté actualmente 

estandarizado, por favor diríjase al DANE (DIRPEN) a:

contacto@dane.gov.co

sen@dane.gov.co

ircastillop@dane.gov.co
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DDI y Dublin Core

Estándares estadísticos



Estos son estándares para la documentación y la difusión de microdatos y metadatos de operaciones 

estadísticas. En la plataforma Archivo Nacional de Datos (ANDA), hasta marzo de 2025, se han publicado 520

estudios estadísticos, correspondientes a 126 operaciones estadísticas del DANE y de entidades como ICETEX, 

Banco de la República, Policía Nacional, Fuerzas Militares y otras del SEN.

Para mayor información: https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
  

DDI y Dublin Core
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https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about
https://microdatos.dane.gov.co/index.php/catalog/central/about


Estas son las capacitaciones que brinda el grupo de trabajo:

• Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de 

inscripción

• Si requiere acompañamiento para proceso de documentación de metadato, por favor escribir a 

ircastillop@dane.gov.co y camunoza@dane.gov.co.
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Buenas prácticas, guías y Recomendaciones

Estándares estadísticos



Guías

• Para la gestión y el mantenimiento del ciclo de vida de modelos de 

proyectos de datos.

• Para la elaboración de la ficha metodológica de las operaciones 

estadísticas.

• Para la elaboración del documento metodológico de operaciones 

estadísticas.

• Para el diseño de registros administrativos de actividades económicas 

informales.

• Para Estandarización de Conceptos del Sistema Estadístico Nacional 

(SEN)

• Sistema de información estadística.

• Para la elaboración de informes finales de pruebas a los componentes 

de las operaciones estadísticas.

• Para la inclusión del enfoque diferencial e interseccional en la 

producción estadística.

• Para la elaboración del plan de difusión y comunicación.

• Para la elaboración de documentos para los diseños.

• Para la elaboración de la ficha metodológica de las operaciones 

estadística.

• Para la elaboración del plan general de las operaciones estadísticas.

• Para realizar intercambios de información. 

• Para la elaboración de informes finales de las operaciones estadísticas. 

• Para la reducción de la carga a las fuentes. 

• Para la definición y la aplicación de pruebas en las operaciones 

estadísticas.

Recomendaciones  

• Para la implementación de la terminología unificada para la difusión de estadísticas 

oficiales en el SEN.

• Para la elaboración del plan de entrenamiento del personal que interviene en la 

recolección de datos.

• Para la documentación de metadatos de registros administrativos. 

• Para documentar el diccionario de datos. 

• Para la difusión y el acceso de información estadística.

• Para el manejo de la imparcialidad estadística.

• Recomendaciones para elaborar modelos entidad relación

• Para la identificación y el análisis de necesidades de información. 

• Para la revisión de las cifras.

• Formato para el plan de pruebas de las operaciones estadísticas.

• Manual de uso del Marco Geoestadístico Nacional en el proceso estadístico [Ver 

Resolución 2222 de 2018].

• Manual de Identidad Visual del DANE.

Manuales y otros 

Para acceder a todos los documentos consulte: https://www.sen.gov.co/normatividad/lineamientos-guias-manuales

Buenas prácticas, guías y recomendaciones
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Plan de capacitación del SEN 2025

https://www.sen.gov.co/servicios/plan-capacitacion



Estas son las capacitaciones que brindará el grupo de trabajo:

Para más información consultar el Plan de Capacitación del SEN 2025 y acceder al formulario de inscripción
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Plan de capacitación del SEN 2025

Cursos virtuales - Aula digital

1 ciclo 
Febrero 

https://www.sen.gov.co/servicios/aula-digital

2 ciclo 
Mayo

4 ciclo 
Inscripciones 

13 de agosto 31 
agosto

3 ciclo 
Junio



6. Cierre y conclusiones



Gracias



 

 
Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 

 

 

       ACTA SEXTA SESIÓN MESA ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central - Virtual 

Tema: Mesa Estadística del Campesinado 

Hora: 9:00 a. m – 12:00 p. m 

Fecha: 13/08/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 

 

• Fabián Tamayo, IGAC 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Hurtado Holguín, Dirección de 

Censos y Demografía 

• Diana Nayibe Rucinque G, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Liliana María Guarnizo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy Rojas, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, Dirección 

Técnica DIRPEN 

• Zulma Ximena Rojas, Dirección Técnica DIRPEN 

• Amanda Soto, Dirección Técnica DIMPE 

• Diana Osorio, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional -GEDI- 

• Clara Gil, -GEDI- 

• Carlos Andrés Huertas Valencia, DIRPEN 

• Vladimir Martínez Hoyos, DIRPEN 

• Claudia Marcela Rodríguez López, DIMPE 

• Marcela Escandón, Dirección General  

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Julián Vivas, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Juliana Sabogal, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

• Luz Dary Yepes, UPRA 

 

Ministerio del Interior 

 

• Mauricio Acosta González, Grupo de Asuntos 

Campesinos 

 

Ministerio de Agricultura 

 

• Sofía Lozano, Dirección Capacidades Productivas y 

Generación de Ingresos 

• Adriana Guzmán, Dirección Capacidades 

Productivas y Generación de Ingresos 

 

INVITADOS 

 

Ministerio de Salud 

 

• Brenda Montiel, Min Salud 

• Danny Medina González, Min Salud 

 

Unidad para las Víctimas -UARIV- 

 

• Mateo Balanta, Dirección de Registro y Gestión de 

la Información 

• Jorge Bernal, Dirección de Registro y Gestión de la 

Información 

• Iván Corredor, Dirección de Registro y Gestión de 

la Información 

• Gelman Cárdenas, Dirección de Registro y Gestión 

de la Información 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- 

 

• Lady Quijano, ICBF 

 

Universidad Externado de Colombia 

 

• Marta Saade, Docente 

 

UNU – Oficina. DDHH Colombia 

 

• Bibiana Moreno, Grupo Desarrollo Rural



 

 

Carrera59 No. 26 – 70 Interior 1, CAN  

Bogotá, Colombia 

Teléfono (+57-1) 597 8300 ext. 3210-3294 

www.sen.gov.co -  sen@dane.gov.co 
 

 

 

Orden del día 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum. 

2. Presentación Mi Registro Rural Ministerio de Agricultura. 

3. Identificación del sujeto campesino en encuestas DANE, pruebas 2025. 

4. Socialización DIRPEN. 

5. Cierre y compromisos. 

 

 

Desarrollo 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum 

 

Se realiza la verificación del quorum para iniciar la quinta sesión de la mesa estadística 

del campesinado, a través de la presentación de los asistentes, como se relaciona en 

los listados de asistencia presencial y virtual que se adjuntan a esta acta. No se cumple 

con el quorum, más se decide realizar la actividad programada, aprovechando la 

presencia de las entidades asistentes. A su vez, se propone que la siguiente sesión se 

realice de manera virtual, para lograr mayor participación de entidades en el espacio. 

 

2. Mi Registro Rural, Ministerio de Agricultura  

Luego de una rápida presentación de las personas delegadas por las entidades, la 

profesional Adriana Guzmán expone Mi Registro Rural del Ministerio de Agricultura. 

La anterior presentación se solicita en la pasada sesión en la cual se adelantó el taller 

práctico de necesidades de información estadística y varias de las entidades presentes 

en el ejercicio concluyeron que algunas de sus necesidades de información se harían 

efectivas con la información producto de este registro. En tal sentido, Adriana 

presentó Mi Registro Rural y se anexa la presentación realizada. Destaca en la 

exposición el origen normativo, contenido en el Artículo 1.21.1.1.2. del Decreto 405 

de 2022. Explica qué es la cédula rural y otras normatividades asociadas a este 

documento. Menciona los objetivos del Registro y presenta los formularios para 

productores y organizaciones. Finalmente se responden preguntas y se deja el enlace 

y QR para más información. 

 

3. Identificación del sujeto campesino en encuestas DANE, pruebas 2025 
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Posteriormente, el profesional David Pinilla inicia con la exposición de un análisis 

realizado por la Dirección de Censos y Demografía del DANE, de la manera como se 

viene identificando a la población campesina en las encuestas DANE. De manera 

sucinta se presentan gráficas y cálculos expandidos de los universos que se pueden 

capturar en el cruce de las preguntas 1 y 3, utilizadas para la identificación del sujeto 

campesino en encuestas. 

 

4.  Socialización DIRPEN: Oferta fortalecimiento capacidades estadísticas Sistema 

Estadístico Nacional 

 

Seguidamente, Vladimir Martínez de DIRPEN-DANE, inicia con la socialización de la 

oferta de fortalecimiento de capacidades estadísticas del Sistema Estadístico 

Nacional. Se anexa la presentación realizada. Nos habla del Programa Anual de 

Evaluación para la Calidad Estadística (PECE) 2026, de la ley 2335 de 2023, también 

conocida como “Ley de Estadísticas Oficiales”; y de la Evaluación de Calidad 

Estadística.  

 

Posteriormente, Zulma Ximena Rojas, expone al auditorio acerca de las Clasificaciones 

estadísticas y de su proceso de adaptación en el marco del desarrollo del proceso 

estadístico en el DANE. También presenta los estándares estadísticos utilizados en los 

conceptos, resaltando el Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados del 

Sistema Estadístico Nacional -SEN-.   

 

5. Compromisos 

 

1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Las entidades integrantes de la Mesa, remitir respuesta de correo con el voto a favor 

o en contra para que las entidades ICBF y UARIV se integren de manera plena e 

integral a la dinámica de la Mesa Estadística del Campesinado 

3. A las entidades que hagan falta, remitir el formato F2 diligenciado para cada una de 

las necesidades de información propuestas por la entidad, a la mayor brevedad. 

 

Asistencia Virtual 
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Asistencia Presencial 
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       ACTA SEXTA SESIÓN MESA ESTADÍSTICA DEL CAMPESINADO 

 

Ciudad: Bogotá,  

Lugar: Sesión presencial, DANE Central 

Tema: Mesa Estadística del Campesinado 

Hora: 8:00 a. m – 12:00 p. m 

Fecha: 10/12/2025 

Dependencia responsable: DCD - DANE 

 

Participantes Miembros de la Mesa 

 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- 

 

• Fabián Tamayo, IGAC 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

(DANE)  

 

• David Pinilla, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Hurtado Holguín, Dirección de 

Censos y Demografía 

• María Alejandra Vallejo, Dirección de Censos y 

Demografía 

• Fredy Leal, Dirección de Censos y Demografía 

• Fredy Rojas, Dirección de Censos y Demografía 

• Juan Sebastián Vásquez Acevedo, Dirección 

Técnica DIRPEN 

• Pilar Andrade, Dirección Técnica DIMPE 

• Clara Gil, Grupo de Enfoque Diferencial 

Interseccional -GEDI- 

• Cristina Valdivieso, -DICE- 

• Marcela Escandón, Dirección General 

• Diana Marcela Valencia, DANE 

• Camilo Pedraza, DANE 

• Karen Rosana Córdoba, DIMPE 

• Lady Linares, DRA 

• Carlos Rodríguez, DRA 

 

Unidad para las Víctimas -UARIV- 

 

• Natalia Grisales, Subdirección Red Nacional de 

Información SRNI 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- 

 

• Lady Quijano, ICBF 

• Ivhon Nathalia Aranda, ICBF 

 

Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

• Paola Ocampo, Dirección de Desarrollo Rural 

Sostenible 

 

Unidad de Planificación Rural Agropecuaria – (UPRA) 

 

• Juliana Sabogal, Dirección de Ordenamiento de la 

Propiedad y Mercado de Tierras 

• Luz Dary Yepes, Secretaría Técnica de la Mesa de 

Estadísticas Agropecuarias 

• Ruth Viviana López, Oficina TIC 

 

Ministerio del Interior 

 

• Diana Marcela González, Grupo de Asuntos 

Campesinos 

 

ICANH 

 

• Viviana Valentina Lobo, Subdirección de 

Investigación y Producción Científica 

 

INVITADOS 

 

Dejusticia 

 

• Carlos Olaya, Investigador 

 

 

Unidad de Restitución de Tierras 

 

• Rene Hernández Toro, Dirección Social 
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Orden del día 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo 

 

1. Ingreso de asistentes y verificación de quórum 

 

Se realiza el saludo a los asistentes, y se menciona que esta es la cuarta mesa del año 

y la séptima desde la instalación de la mesa. En un primer momento Sebastián 

Hurtado del DANE comenta que se tomara la asistencia de las personas participantes 

a través del código QR que se proyecta en la pantalla para que se diligencie por parte 

de los asistentes. Seguidamente, se presenta la agenda a desarrollarse, que coincide 

con el cuadro anterior. 

 

2. Avance en la gestión de necesidades de información  

Actividad 

Registro de los participantes 

Apertura de la reunión y presentación de los puntos de la agenda  

Avance en la gestión de necesidades de información 

Resultado votaciones 

Discusión y perspectiva 2026 

Presentación del componente temático de la prueba de 

autoidentificación del campesinado 

Presentación del componente de diseño experimental de la 

prueba de autoidentificación del campesinado 

Presentación del componente operativo de la prueba de 

autoidentificación del campesinado 

Presentación del componente de sistemas de la prueba de 

autoidentificación del campesinado 

Presentación del componente de comunicaciones de la prueba de 

autoidentificación del campesinado 

Receso 

Avance variable del campesinado URT 

Avance dimensión ambiental Dejusticia  

Cierre y conclusiones 
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Intervención de Sebastián Vásquez de DIRPEN. Se presenta el cronograma de las 

acciones de este año, en donde se estableció como meta la estandarización de 

algunos conceptos, desarrollar el taller de necesidades de información que se tuvieran 

en la mesa, la estandarización de la pregunta sujeto campesino, considerando que 

esas necesidades seguirán abordándose en el 2026. 

Se muestran algunas de las necesidades de Información que la UPRA trajo a la mesa: 

- Cantidad de población que se reconoce como campesina y la caracterización de la 

actividad agropecuaria 

- El tipo de productores agropecuarios, especies agrícolas, pecuarias y forestales 

producidas y conservadas por el campesinado 

- Arreglos productivos: campesino produce arreglos como sistemas agroforestales, 

sistemas silvopastoriles, autosuficiencia alimentaria. 

Como no siempre se va a tener respuesta a las necesidades de información se ha 

recurrido a hacer talleres y mesas con diferentes entidades de manera que se pueda 

llegar a dar respuesta a las necesidades de información 

En un primer momento, el acercamiento es al interior del DANE, se inicia con DIMPE. 

Mencionan que el DANE que se brinda información que se aporta desde DIMPE, en la 

Encuesta de Calidad de Vida, la Encuesta Nacional Agropecuaria ENA, al Ministerio de 

agricultura que está levantando mi registro rural, que se espera sea un registro 

robusto y aporte información de lo que tiene que ver con el tema de campesinado. 

Está pendiente hacer llegar a la UPRA, lo adelantado con DIMPE. 

Otras temáticas traídas por UPRA son: el acceso a créditos, la caracterización de la 

población campesina por género, acceso y tipo de la tierra, y numero de 

organizaciones campesinas por distribución geográfica. 

Para acceso al crédito, se realizaron las consultas y mesas de trabajo con: 

- Banco Agrario 

- Finagro    

banco agrario y finagro cuentan con información y la entregaron 

- Findeter: cuenta con desagregación de campesinado para entregar a la UPRA. 

Teniendo en cuenta que algunas de las entidades entregan los enlaces de información 

al público y a las entidades. Findeter respondió no tener información. 

 

Para el aspecto de la caracterización población por género, se tuvo el acercamiento 

al Ministerio de la Igualdad, en donde respondieron que están avanzado en tener 

información del campesinado pero que no tienen estadísticas robustas, los 

viceministerios de la entidad están en la tarea de avanzar en la consecución de 

información. 
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Frente a “Acceso y tipos de Asociaciones” se menciona que está en gestión, se envían 

requerimientos al Ministerio de Agricultura y el Ministerio del Interior, esperando las 

respuestas y por consiguiente pasan para el 2026. 

 

Distribución Geográfica: en donde se realizó una mesa de trabajo con IGAC, nos 

comentan que están trabajando en cruces espaciales y la idea es poder expandir la 

información además de las zonas campesinas, de manera que es una información que 

se encuentra en gestión. Además, se han iniciado reuniones con el grupo de censos 

para acercar las inquietudes que tiene el IGAC y poder generar algunas mesas de 

trabajo para abordar las inquietudes. 

 

 Pregunta: ¿Que es atributo Bolear? la repuesta que se dio por uno de los asistentes, 

es una marcación de 1 o 0 Ej: Verdadero-Falso 

Pregunta Luz Dari Yepes, sobre que se debe entender en la presentación que se 

escriba que está satisfecha la necesidad, si es como la acción de gestionar la 

información con cada una de las entidades o que se debe entender “cuando 

efectivamente ya satisface la necesidad de la entidad” 

- Mesas de gestión 

- Mesas para poner a disposición la información indagada 

- Satisfecho, cuando la información esta, como la necesita la entidad, para el caso de 

la UPRA, (se genera de forma periódica, se difunde eficazmente) 

- Se hace la propuesta de compartir la información entregada por las entidades, con 

las entidades de la mesa que expusieron la necesidad, para su valoración y esperamos 

la respuesta para declarar la satisfacción de la necesidad. 

- Satisfecho, después de la revisión de información 

Se enumeran otras necesidades expuestas y que han sido enviadas a las entidades 

respectivas, y se está a la espera de las diferentes respuestas, como lo concerniente a 

restitución de tierras a población campesina en donde se han adelantado mesa de 

trabajo URT – ICANH - DANE 

Las necesidades del ICANH las cuales fueron remitidas al Ministerio de Agricultura y 

a la UARIV 

Otra necesidad de información es la del tema minero, que ya se envió solicitud a la 

entidad pertinente, ministerio de minas. 

 

3. Resultado votaciones  

Se comenta para que quede en el acta, sobre la solicitud de incorporación de dos 

entidades la UARIV e ICBF. En este punto se abordan los resultados de la votación 
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frente a la posibilidad de que se acepte la incorporación de las entidades UARIV e 

ICBF. Realizadas las votaciones por parte de las entidades que conforman la mesa 

siete (7) entidades aceptan que la incorporación y participación de las dos entidades 

con voz y voto, compromiso de participación periódica. Cumpliendo así lo indicado 

en la resolución. 

 

4.  Discusión y perspectiva 2026 

 

Hay temas comunes de capacitación y cualificación estadística, fortalecimiento de 

registros administrativos, talleres de necesidades estadísticas, es necesario priorizar y 

tratar de mirar que temas son de interés para cada una de las entidades y con dicha 

información la secretaria técnica propone un cronograma de trabajo para 2026 que 

se socializará en primera sesión del próximo año. 

Una primera intervención opina que se debe considerar abordar el tema 

anteriormente tratado sobre las necesidades pendientes, hasta llegar a la satisfacción 

plena de todas.  

Una segunda propuesta es que haya una mesa durante el primer semestre 2026, 

donde se discuta, que necesidades puntuales tiene la mesa estadística de 

campesinado respecto al sector agropecuario, para que entre al diagnóstico de 

demanda. La identificación de necesidades que tiene el DANE respecto al Censo 

Nacional Agropecuario y la articulación con la mesa.  

De igual manera, pensar desde las entidades que compromisos de política pública se 

tienen en el momento, debido a la nueva normatividad que exige tener información 

para dar cumplimiento en relación con el tema de campesinado. Desde el ICANH 

comentan volver al objetivo de la sentencia 2028, para saber si se ha cumplido con la 

caracterización de esta población y evaluar el avance en el cumplimiento de política 

pública. 

Carlos de Dejusticia hace la propuesta en atención a que para el año próximo está el 

escenario de las elecciones, se tiene una conferencia sobre reforma agraria a 

comienzo de año en febrero puede ser bueno que el DANE dé a conocer que datos 

que puedan ser útiles para la discusión política o para la agenda internacional. 

La DCD adelanta un trabajo temático que ha venido articulando con otras direcciones 

responsables de las encuestas del DANE (GEIH – ENA), en proyección a la viabilidad y 

desarrollo del Censo Nacional Agropecuario. De otra parte, sería oportuno revisar la 

estandarización de conceptos y como se va a traducir en la misionalidad institucional 

Se comenta como proyección, que la primera sesión del 2026 se realizaría en el primer 

trimestre, se consoliden las propuestas generadas en este espacio, y proponer un 
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primer plan de trabajo, este plan se lleva al acta y si llega a haber algún ajuste o 

comentario tener la posibilidad de hacerlo, de manera que queda como tarea para 

este resto de fin de año pensar en el plan de trabajo.   

 

5. Pruebas de auto identificación de campesinado 

En el contexto de la sentencia 2028 de 2.028 que emplaza al DANE a hacer mediciones 

del sujeto campesino, las que empiezan el año 2019 con las encuestas robusta con 

que cuenta la entidad (Encuesta de Calidad de Vida, Encuesta de Cultura Política, La 

Gran Encuesta Integrada de Hogares GEIH, y la Encuesta Nacional Agropecuaria ENA). 

Actualmente se viene trabajando la identificación del sujeto campesino. Lo anterior a 

través de una batería de preguntas, lograda en un ejercicio mancomunado y 

colegiado con otras entidades Ministerio de Agricultura, Ministerio del Interior, 

organizaciones campesinas, organizaciones de la sociedad civil como Dejusticia, la 

defensoría del pueblo, el ministerio público, esta batería de preguntas se construyó 

desde tres preguntas: 

 

¿Usted se considera campesino (a)?, quien responde negativamente esta primera 

deben contestar la 2a 

¿Usted considera que en alguna vez fue campesino(a)? 

¿Usted considera que la comunidad en la que vive es campesina? 

 

La Identificación del sujeto campesino se hace a través del cruce de la pregunta 1 con 

la pregunta 3 desde 2019 hasta le fecha en el DANE. Desde la Dirección de Censos y 

Demografía DCD, se ha pensado en hacer algunos ajustes temáticos y técnicos a la 

pregunta encaminado a los censos. 

En el 2023 se hicieron ejercicios con Accionantes de la sentencia 2028 en Popayán, 

también con organizaciones campesinas del Sumapaz y en el 2024 con apoyo de la 

Oficina del alto comisionado de DDHH de Naciones Unidas con el Grupo de 

Desarrollo Rural, junto con el IGAC se logra la realización de pruebas cognitivas y 

grupos focales en varios territorios como: el Municipio de Caucasia en Antioquia, 

Cúcuta en Norte de Santander, Sincelejo Sucre, Arauca Capital, San Vicente del 

Caguán Caquetá, el castillo Metá. Y de este trabajo se levanta la memoria que está 

expuesta en el auditorio. 

Este ejercicio de pruebas netamente cualitativo generó conclusiones interesantes 

respecto a cómo se ha venido haciendo la pregunta actualmente en el DANE. La 

directora del DANE conoce las pruebas y resultados, y solicitó reforzar pruebas más 

desde aspectos cuantitativas, razón por la cual se planteó el ejercicio desarrollado 

entre varias dependencias y que se presentará a continuación.  

Es importante tener los mismos conceptos en cada una de las entidades para 

referirnos a un solo concepto de campesinado. Considerando los costos de cada una 

de las preguntas en una operación de carácter nacional como es un censo que exigen 
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criterios de eficiencia económica y operativa. Y como desde las pruebas cognitivas y 

los grupos focales se tomaron los aportes de las personas respecto a las palabras más 

representativas, en consonancia con las diferentes dimensiones de conceptualización 

de sujeto campesino, procurando un balance de criterios técnicos en el marco de la 

sentencia y las palabras aportadas por las personas campesinas. 

 Para el ejercicio de pruebas, partimos de unas premisas:  

 

• Las personas campesinas se identificarán por autoidentificación 

• Incluir un enunciado introductorio que aluda a características generales del 

campesinado, y que contribuya a orientar la autoidentificación. 

• La autoidentificación debe ser entendida por el encuestado. La persona 

entienda la pregunta. 

 

Posteriormente, y con estas claridades se realiza un cuestionario el cual cuenta con:  

módulo de ubicación y las categorías que maneja el DANE, departamento, municipio, 

termino clase para designar (Clase 1 cabecera municipal, Clase 2 centro poblado, Clase 

3 rural disperso), el módulo de hogar con sus cinco preguntas sobre los hogares y la 

vivienda, el módulo de personas en donde se encuentran preguntas, como sexo, fecha 

de nacimiento, tipo de documento de identidad, el autorreconocimiento étnico y el 

parentesco respecto al jefe de hogar, y las preguntas de campesinado. Módulo para 

personas mayores de cinco años, captar información nivel educativo, módulo de 

personas de 12 años y más, para definir actividad económica y finalmente, el módulo 

del resultado de la encuesta, para mejorar los resultados del procesamiento de la 

información y control de calidad. 

La pregunta para trabajar y probar, se diversifica en siete (7) versiones de pregunta 

de identificación de campesinado con diferentes atributos, en donde se colocan, las 

palabras sugeridas por las personas campesinas en las anteriores pruebas, 

incorporando o relacionando las dimensiones y se trabajan tres atributos principales 

(tradiciones, historia de vida, y forma de trabajar y vivir del campo), teniendo en 

cuenta la temporalidad del sujeto campesino. 

La pregunta sigue siendo parecida a la que se tiene actualmente “ es usted campesino, 

campesina” se cambia la palabra se considera, y se busca ligar preguntas de 

identificación con preguntas de caracterización, asociadas a la dimensión productiva 

pensando en tres criterios la producción, los ingresos y el consumo; de igual forma 

para la dimensión organizativa se pensó en una pregunta donde se indaga si la 

persona participa o hace parte de alguna organización o asociación comunitaria, 

cooperativa o veredal, también para la dimensión cultural y la dimensión ambiental 

teniendo en cuenta el documento elaborado por Dejusticia. 

Sebastián Hurtado del DANE, comenta que se debe tener en cuenta la información 

aportada por las distintas encuestas que realiza el DANE, para empezar a analizarla y 

organizar la información por dimensiones  
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El ejercicio de prueba inició hace un mes contando con el acompañamiento de la 

Dirección de Recolección y Acopio DRA, en dos municipios Tunja y Samacá. 

En las primeras experiencias los comentarios por parte de los encuestadores quienes 

ya habían aplicado la anterior pregunta en otras encuestas, es que notan diferencias 

en los siete fraseos de las preguntas, además que se hace con personas de diferentes 

edades, según la operación estadística se hace para mayores de 15 o para mayores 

18 años y es directa. Se quiso captar la percepción de los menores de edad, a quienes 

se aplicó la pregunta. Los menores de 12 años debían contar con el acompañamiento 

de una persona idónea, así como se aplica para el tema de identidad étnica. 

Se pretende mirar aspectos que se dan por hecho como que lo rural es campesino, y 

lo no rural como no campesino. Además, comparar las diferentes versiones de la 

pregunta, identificar dinámicas particulares que se dan al interior del hogar en donde 

pueden convivir personas que se consideran campesinas y otras que no se consideran 

hecho que genera tensiones al interior del hogar. Aspectos e información que se 

tendrá con mayor certeza el año entrante con los resultados de la prueba. 

 

Presentación componente de diseño experimental de la prueba de autoidentificación 

– Karen Córdoba DIMPE 

Karen comenta sobre el diseño experimental y el diseño muestral para el ejercicio de 

pilotaje que evaluó, qué, la auto identificación no depende del mismo criterio hay 

factores objetivos y subjetivos que era necesario medir, la necesidad del ejercicio era 

diseñar y validar el cuestionario para autoidentificar y aplicarlo de manera 

representativa. 

El objetivo estadístico, era evaluar distintos atributos asociados a la identidad 

campesina, y si influyen en la autoidentificación de una persona. Factores 

considerados: 

 

• Tradiciones rurales 

• Trabajo y vida en el campo  Instrumento preguntas desagregadas 

• Historia de vida  

 

La pregunta indaga por estos tres factores, con preguntas con tipo de respuestas sí y 

no. 

Metodología diseño factorial que permite combinar los tres atributos y obtener 8 

perfiles posibles que recoge todas las posibles combinaciones. 

 

¿Qué permite está metodología diseño? 

 

• Poder entender que atributo pesan más en la identidad campesina 

• Comparar lo recolectado en el pilotaje, con lo que se tiene previamente de la 

encuesta de calidad de vida (Tener una muestra que es comparable) 
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• Ver si las combinaciones de atributos influyen más, que cada atributo por 

separado. 

• Comparar los perfiles y detectar patrones con otras variables de interés como 

género, la edad  

 

Para el análisis se recurre a la codificación 1 si se considera campesino y 0 si No. Lo 

anterior, genera un modelo logístico que permite identificar probabilidades. 

Con respecto al diseño muestral de porque Tunja y Samacá, el objetivo del diseño era 

seleccionar muestras de 640 viviendas representativas y en cada vivienda se iba a 

entrevistar a todas las personas incluyendo menores de edad. 

Para la selección de la muestra, con respecto a la identidad se definen cinco (5) 

grupos: 

 

• Campesinos en comunidad 

• Campesino individual 

• No campesino en comunidad campesina 

• No campesino  

• No informa 

 

Con la información de estos grupos, se hace una estratificación para identificar los 

lugares. Y los lugares priorizados, municipios de departamentos con mayoría de 

población campesina y que más del 50% estuvieran en las dos primeras definiciones. 

Se debió seleccionar un departamento de los cuatro priorizados con mayor población 

que cumplía los criterios (Boyacá, Huila, Nariño Tolima) y con base en estos se hizo la 

selección de los municipios. Selección aleatoria de un departamento se define Boyacá, 

en segundo nivel identificar municipios, uno con mayoría campesina se define ir a 

Tunja y Samacà que es muy cercano. 

En la muestra se definieron 640 encuestas asignadas proporcionalmente, según el 

número de manzanas definidas por municipio como se hace en calidad de vida, lo 

cual permite tener representatividad de perfiles campesinos dentro de los cuatro 

grupos como van a variar con los atributos que se están preguntando, que existiera 

equilibrio territorial con una ciudad capital que tiene componente rural junto con 

Samacá con mayoría de población campesina, incluir manzanas completas permitía 

tener toda la diversidad de hogares 

Después se da la asignación sistemática de formularios, en donde se cuentan con siete 

formularios, en donde la asignación se hace de manera secuencial, vivienda 1 

formulario 1; vivienda 2 formulario 2 y así sucesivamente, esto ayuda a que tengamos 

casi la misma cantidad de respuestas en todos los perfiles aplicados. 

Pregunta Valentina Lobo del ICANH, ¿la categoría de campesino individual se va a 

seguir utilizando? Respuesta es No estas categorías que están en la clasificación base, 

es como estamos clasificando hoy. Hay dos preguntas si eres campesino y si vives en 

una comunidad campesina y a partir de estas dos preguntas se está identificando la 
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población campesina, el análisis general de los datos hay mucha diversidad en las dos 

categorías y se prioriza el campesino que vive en comunidad campesina y se excluyen 

esos campesinos individuales, el objetivo es tener personas que se caracterizan en los 

cinco grupos a quienes les volvemos a hacer las preguntas, es para considerar la 

información de base. 

Una pregunta general para los ejercicios del DANE, ¿si se ha considerado tener 

pregunta para cruzar variable étnica, no se ha presentado en lo anterior ni en esta? Y 

saber si en los ejercicios presenciales salió la variable étnica a considerar. 

El formulario cuenta con una parte de caracterización en donde esta sexo, edad, y 

variable étnica. Además, este es un diseño muestral que no nos van a dar todos los 

coeficientes de variación, no alcanzamos a capturar toda esa diversidad en particular 

de la variable étnica, se harán los análisis respectivos, se deben tener en cuenta 

porque en los ejercicios de pilotaje esta población no son el objetivo  

Pregunta René URT, sobre la diferencia ¿entre comunidad y hogar? 

El concepto de hogar es netamente operativo, unidad donde vive un núcleo familiar 

mientras que el concepto de comunidad es más del alcance temático, comunidad en 

este ejercicio no se viene mencionando. Se viene realizando en otras encuestas, 

puntualmente no hay una correlación entre hogar y comunidad. 

Hogar, como concepto en el DANE, está estandarizado y definido. El concepto de 

comunidad apenas se está definiendo, conceptualizando en este mismo espacio ya la 

dirección encargada que es DIRPEN, está avanzando en ganar claridad respecto a esta 

categoría. En el 2019 comunidad es asumida como otro atributo de la población 

campesina para diferenciar las personas que viven en las zonas rurales y que ejercen 

algunas practicas 

 

Presentación Componente Operativo de la prueba de autoidentificación – Carlos 

Andrés Rodríguez, DRA 

 

Lo primero es la estructura organizacional dentro de un proceso operativo de 

recolección, con que personal contamos, por ser una muestra pequeña, conocidas las 

cantidades de manzanas y de hogares, se hizo el cálculo de personas y de acuerdo a 

los rendimientos nos dio que se requerirían 3 supervisores y 9 encuestadores, tres(3) 

grupos de trabajo de 1 a 3. 

El proceso de recolección de información se inicia en Tunja y luego se desplazan los 

equipos al municipio de Samacá, el alcance geográfico fue en las cabeceras 

municipales de ambos municipios algunos centros poblados y la ruralidad dispersa 

clase 3 de los municipios. Un total de 635 viviendas, en Tunja 50 segmentos en clase 

uno y 6 segmentos en clase dos y clase 3, en Tunja eran 532 viviendas esperadas a 

encuestar 

Para Samacá fueron 4 segmentos en clase 1 cabecera municipal y 6 segmentos en 

clase 2 y 3 para un total de 103 viviendas esperadas para encuestar (43 viviendas en 

cabeceras y 60 viviendas en clase 3 y clase 3)  
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La metodología de recolección implementada para el operativos fue entrevista 

directa, con el formulario ya asignado dentro de la muestra definido por DIMPE, se 

realizaron revisitas y si no se lograba se hacia el cambio dentro de la misma muestra 

que ya se había hecho. Se inició la recolección en la cabecera de Tunja, luego los 

grupos se dividieron un grupo en la clase 3 de Tunja y los otros se desplazan a Samacá 

para trabajar en cabecera municipal como en clase 2 y 3. 

El sistema de recolección fue a través de Dispositivo Móvil de Captura – DMC que 

tenían el aplicativo digitalizado del cuestionario permitiendo la agilidad y transmisión 

en tiempo real de la información recolectada para su envió al DANE central. 

 

Línea de tiempo:  

• Se inicia con el aprendizaje del personal, 4 -5  noviembre: Capacitación y 

entrenamiento temático y operativo con ayuda de la sede de Tunja, 

contratación de personal idóneo que conocían las encuestas de GEIH y calidad 

de vida. 

• Inicio del operativo 6 noviembre en clase 1 en Tunja los 3 grupos 

• 6 noviembre - 24 noviembre se trabajó en clase 1, después se abordo clase 3 

• Final 30 de noviembre después de visitar la totalidad de los 66 segmentos 

seleccionados y la totalidad de viviendas propuestas para el operativo, se 

trabajó con 7 cuestionarios con 25 preguntas, la única diferencia era la 

pregunta 20 con los diferentes fraseos de autoidentificación de campesinado.  

 

Resultados Operativos Preliminares: 

• 99,53 % de cobertura, de 635 viviendas esperadas se obtuvieron 632 encuestas 

completas efectivas, hubo 86 viviendas reemplazadas para no perder 

cobertura. Viviendas completas en Tunja fueron 532, con encuestas completas 

fueron 529 para un total de 99.44% de cobertura y en Samacá de 103 viviendas 

esperadas 103 fueron con encuesta efectiva para un 100%. 

• El dato de porcentaje de viviendas de muestra y de reemplazo el 86.39% 

viviendas de la muestra original y el 13,61% viviendas de remplazo. Solo hubo 

3 rechazos, viviendas desocupadas un total de 31.  

• Total, de personas en Tunja fueron 1339 y en Samacá fueron 317 personas 

para un total de 1656 personas efectivas 

 

Los datos son satisfactorios según lo propuesto en el diseño, conto con la 

participación de personal altamente capacitado 

 

Presentación Oficina de Sistemas - Ingeniero Gean Diaz 

 

El ingeniero destaca la modernización del DANE en la recolección de datos, se 

implementan dispositivos móviles de captura DMC en campo, de manera que se 

eliminó la utilización de formatos físicos. 
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Se cuenta con herramientas digitales avanzadas ODK central y Geodane plataformas 

de captura de información, que se validan en tiempo real, hacen la georreferenciación 

y envió en tiempo real. 

 

¿Qué se innovo? 

• Eliminar procesos manuales mayor calidad y agilidad en datos 

• Códigos QR en las DMC 

• Geodane mobile una aplicación en campo, para transmisión directa de datos. 

• Beneficios y Proyección Futura 

• Mayor eficiencia, menos reprocesos y errores manuales 

• Mejor trazabilidad de la información 

• Capacidad de escalamiento 

• Mayor y mejor seguridad 

 

Presentación Dirección de Difusión y Cultura Estadística - Cristina Valdivieso  

 

Desde el eje de aprendizaje de la Dirección de difusión y cultura estadística se 

producen recursos audio visuales y aulas virtuales para el aprendizaje. Comenta la 

forma en que se vincularon a este ejercicio, lo primero, en lo cual se enfocaron fue en 

la creación de las piezas de sensibilización que se entregarían a los hogares, mediante 

un proceso de co-creación 

Un segundo momento fue el de co-crear la agenda de entrenamiento que se 

necesitaba en el aprendizaje para encuestadores y supervisores la cual contenía los 

temas: 

 

• Marco de referencia normativo del tema de campesinado a través de 

adecuaciones pedagógicas 

• Cartografía 

• Aspectos generales del operativo 

• Los formatos 

• Desarrollo del tema de enfoque diferencial e interseccional por ser una prueba 

de autorreconocimiento campesino 

• Instalación en los dispositivos móviles de captura, el formulario 

• Herramientas para la comunicación 

• Explica que al, final de la jornada realizaban dos ejercicios 

• Valorar cada jornada 

 

Otros apoyos de esta coordinación fueron: impresión de las guías de supervisor y del 

encuestador, diagramación del manual de supervisores y encuestadores y 

acompañamiento del entrenamiento en Tunja los dos días. 
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Finalmente, se comenta que se espera para el año próximo presentar los resultados 

cuantitativos de la prueba. 

 

6. Presentación de los avances de la variable de campesino como sujeto colectivo en la 

Unidad de Restitución de Tierras URT - René 

 

Desde la creación de la Unidad en el 2011 trabaja la persona en sí misma, no trabajaba 

las relaciones que configuran la idea de campesinado. El trabajo se inicia desde tres 

elementos fundamentales: 

 

• Qué se entiende por “Sujeto Colectivo” campesino, la importancia de lo 

colectivo 

• Identidad  

• Territorio 

 

Tratar de entender cómo se configura lo campesino de acuerdo con el territorio que 

habita. Noción de identidad, que hace que una persona o colectivo se identifique 

como campesino, lo cual nos ha llevado a considerar que hay diversidad de 

campesinos (Campesino Insular aquel que se ubica en las islas del territorio nacional, 

en donde se configuran otras formas y otros actores), como se encuentran formas 

particulares de desarrollo del lenguaje, hay formas de hablar particular. 

La revisión de las formas de cómo se configuró el abandono y el despojo, la persona 

en relación con ese territorio y la infinidad de preguntas que se han generado en la 

medida que se reflexiona sobre el tema. Formas propias de organización, movilidad 

histórica del campesinado, campesinos integrados a la economía mercantil 

especialmente en el centro país 

Identificar, cómo instituciones como la iglesia participan en la construcción del 

campesinado. La categoría de colono en su particular forma de apropiación del 

territorio. Lo anterior visto a la luz de un mapa, nos indica que hay muchas formas de 

ser campesino. El cómo identificarlas, parte desde la ley 1448.  

Para la URT la pregunta es donde existe lo colectivo. Si son los que están más cerca 

respecto a los hechos victimizantes. Identificar como el conflicto armado rompe el 

tejido social. 

Se entiende por sujeto colectivo a todos aquellos grupos de individuos que 

comparten proyectos y apuestas comunes. Desde la misionalidad, debemos 

identificar donde existe este sujeto colectivo. 

¿Cómo se trabajaba lo colectivo en la URT? por acumulación de casos, los que estén 

más cerca geográficamente. Por eso la pregunta de ¿qué es colectivo? y ¿qué es 

comunidad? 

El sujeto colectivo es un grupo que además tiene identidad que les permite 

reconocerse como un nosotros, cuentan con una historia compartida, un proyecto en 

común y un territorio y cobra fuerza el nosotros que expresan las personas. 
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Para avanzar en la temática han trabajado con organizaciones como la ANUC que 

agrupa comunidades que se han reconocido como sujetos colectivos, la observación 

de las dinámicas de las veredas en donde es posible identificar las relaciones de tejido 

dadas en lo rural. La dimensión colectiva del despojo y abandono en la cadena de 

hechos que posiciona a los sujetos que son más que victimas 

La URT ha producido documentos sobre el tema está la guía de identificación y 

gestión social de los casos colectivos campesinos, y una guía para la gestión de ruta 

individual de casos colectivos, la diferencia es que la primera se trabajó en la parte 

administrativa, judicial y post fallo como construir pretensiones colectivas, en lo 

individual se restituye el predio la tierra, al pensare en lo colectivo ya no solo es el 

predio sino que son otras cosas o elementos que cohesionaban a las personas el 

parque, la casa. 

 

Identificación de sujetos colectivos:  

• preguntas claves.  

• Caracterización de sujetos de reparación colectivos, la UARIV tiene adelantos 

• Tablero de geo visor del sistema de referenciación propio 

• Mapeo de actores de tejido social comunitario 

• Jornadas de socialización y pruebas sociales de identificación 

 

Lo colectivo no es la suma de personas, lo segundo es la caracterización. Algo que no 

ha sido fácil es la gestión de las Pretensiones de los sujetos colectivos, lo cual implica 

redactar en lógica colectiva las pretensiones. Se tienen 60 casos de sujetos colectivos 

desde 2024. 20 casos desestimados como sujetos colectivos. De 40 casos en trámite 

13 están en demanda. Esta forma impacta cerca de 2000 solicitudes en los 60 casos. 

 

7. Presentación Dejusticia, Carlos Olaya investigador en la línea de tierra y campesinado 

 

Se presenta el resultado de una publicación que hicieron y se llama la teoría jurídica 

de la dimensión ambiental del campesinado. En el análisis de las dimensiones 

sugeridas para el campesinado, han presentado un documento sobre la dimensión 

ambiental, el argumento lo desarrolla en cuatro partes: 

• Definir que es la dimensión del campesinado 

• Definir la dimensión ambiental del campesinado y dos sugerencias para incluir 

este tipo de reflexión en las operaciones estadísticas del DANE 

• Para que medir, el dato depende del objetivo y 

• Que medir, una sugerencia de Dejusticia 

 

El comienzo se da desde el concepto del ICANH de las dimensiones que se pueden 

caracterizar es como un marco analítico. Al mirar el artículo 64 de la constitución se 

complica el asunto, porque el segundo párrafo aclara que no son un marco analítico, 

sino que hay que reconocerle esas dimensiones al campesinado. Proponen dos 
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opciones para pensar este artículo de la C.P al tener que reconocer la dimensión 

ambienta, política, económica, etc esa es una ventana de comienzo, en la declaración 

internacional de derechos del campesinado hay una lista enorme de derechos que los 

clasificamos en tres que tienen que ver con: 

• Acceso y control de medios de producción 

• Derechos civiles, políticos, sociales, Económicos, culturales y ambientales lista 

larga 

• Reconocer las Dimensiones es una ventana para ser reconocidos, reconozca 

los derechos que tienen un contenido ambiental. 

 

La segunda opción es que también son ejes temáticos sobre qué tipo de cosas hacen 

diferente al campesinado respecto al resto de poblaciones.  

La primera opción reconocer derechos específicamente ambientales que tienen un 

contenido ambiental. La Opción 2 es un tipo de relación especifica que lo definen 

como campesino. Aquí es donde se puede enredar al hablar de la dimensión 

ambiental de campesinado, incluso lideres campesinos dicen: La dimensión ambiental 

es, el campesinado por naturaleza es ambientalista, tiene medios de producción que 

son sostenibles, que la agricultura campesina es sostenible, y se sabe que esto no es 

cierto. Hay muchos modos de producción que son enormemente insostenibles, hay 

ganadería extensiva en campesinado amazónico, monocultivo intenso con uso de 

agro químico y hay experiencias de campesino que tratan de escapar de estos 

sistemas de producción. Con esta diversidad ¿a quién vamos a medir? 

 

La propuesta de Dejusticia es que la dimensión ambiental del campesinado es una 

relación de dependencia vulnerable. Todas las personas dependen del ambiente, pero 

de manera distinta, para el campesino los cambios pueden poner en riesgo su 

existencia. Lo vulnerable se hace concreto en que puede dejar de ser campesino(a) 

por la dependencia y relación con su entorno. 

 

¿Para qué medir? 

• Para identificar experiencias sostenibles que tenemos que proteger 

• Para encontrar a quienes se apoya para que salgan de sistemas insostenibles 

• Para ayudar en la mediación de conflictos ambientales referidos (Uso – 

Derecho), con el campesino. 

 

¿Qué medir? se proponen dos acercamientos: 

• Lo que deseamos independientemente de las capacidades, una primera 

apuesta crear indicadores de cumplimiento o de efectividad por derecho 

ambiental 

• Opción 2 Índices de dependencia vulnerable sostenibilidad, o índice de 

sostenibilidad pensados y ubicados a diferente escala, por familia, finca, 

municipio etc. 
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Sugerencias de corto plazo para avanzar, cruzar la información recolectada con las 

encuestas en donde se incorpora la variable de campesinado, con la información que 

ya está disponible en las oficinas del estado Ministerio de agricultura, ministerio de 

medio ambiente, la UPRA, IDEAM, las áreas protegidas o áreas de conservación. Hay 

avances en la unidad de diálogo comunitario de parque nacionales naturales donde 

proponen, celebrar y hacer caracterización para acuerdos de conservación, se vienen 

haciendo desde 2007 hay 1300 casos de acuerdos todos con sujetos vulnerables antes 

del 2018 y ahora con campesinos.  

Segunda posibilidad, cruzar datos de presencia campesina que ya se viene 

recolectando con variables de impacto ambiental. 

Localización en zonas de degradación ecológica (deforestación – estrés hídrico – 

erosión del suelo) 

La ubicación de conflictos ambientales (participación de la población), mirando 

porcentajes de población campesina con la presencia d distintos tipos de conflictos 

ambientales, con minería, petróleo, grandes monocultivos, grandes plantaciones, 

expansión urbana 

Colaboración con la UPRA donde tiene trabajo avanzado sobre planeación 

agropecuaria, para identificar sistemas productivos, vocación del suelo ayuda a dar 

un panorama de saber qué tipo de intervención estatal se requiere. 

Algo un poco difícil de ubicar espacialmente, que es disponibilidad de bancos de 

semillas y hacer una clasificación de certificadas, no certificadas y genéticamente 

modificadas que tipos de campesinos según el uso de las mismas. 

Carlos concluye: 

 

Proponen cláusulas de derechos y características que hacen diferente al campesinado 

y que deben reconocerse para que lo siga siendo. 

La dimensión ambiental se define entre la declaración internacional o esta definición 

de la dependencia vulnerable con el entorno 

Se debe medir esta dimensión para proteger las prácticas que ayuden a corregir 

sistemas insostenibles o mediar conflictos socio ambientales. Finalmente, la 

correlación de lo que hoy están recogiendo de información y los datos que ya existen 

en el estado, aunque requieren actualización. 

 

Comenta Juliana Sabogal de UPRA: que en la UPRA se está haciendo una nueva 

metodología para el mapa de agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria el 

criterio para ubicar CTC donde esta son los de la resolución 464 del 2017 de la 

agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria, por ejemplo, el uso de mano de 

obra familiar, para ese año era del 50% y que los últimos estudios hablan que se ha 

disminuido al 30%. La ubicación de las UPAS en relación con los predios y hacer cruces 

con los parques nacionales, con áreas de deforestación, la realización de mesas  con 

política de semillas nativas criollas y tener en cuenta la política nacional de 



 
 
 

 

17 

agroecología desarrollo y mapeo de iniciativas y la existencia de un Instrumento que 

mide la sostenibilidad, instrumento de planificación predial para la transición 

agroecológica que mide tres dimensiones (Dimensión ambiental – Dimensión 

productiva – Dimensión económica), en diagramas de araña que permiten hacer esa 

evaluación y se deben aprovechar. 

 

Marcela Escandón del DANE comenta sobre la propuesta de integración de la 

encuesta de hogares con registros ejercicio que se ha hecho para otros casos para la 

generación de indicadores de medidas de pobreza o mercado laboral para población 

victima ejercicio complejo, que implica mejoramiento de la metodología, para este 

caso es más retador, las muestras no están diseñadas para medir eso. Es más viable el 

aprovechamiento de registros y la integración de registros entre si. A su vez, el 

aprovechamiento del catastro multipropósito hacer integración para mejorar 

cobertura y que lleguen a las zonas geográficas que se buscan medir, pensar el 

acompañamiento técnico del grupo de registros del DANE, para mirar actualmente 

como están los registros existentes identificar faltantes 

Valentina Lobo del ICANH, insiste en definir la dimensión ambiental del campesinado, 

puede ser problemático al definirla solo al marco de hechos, entendiéndola como el 

acceso o cumplimiento de derechos, o con el concepto de dependencia vulnerable. Y 

mirar con cuidado el entender que el cambio en el entorno de vivencia del 

campesinado, incide en el cambio del ser campesino en términos del 

autorreconocimiento. Los aspectos de sostenibilidad, conservación, como se extiende 

esa mirada también sobre la realidad de deterioro, desarraigo ante el entorno natural, 

el tipo de actividad económica para entender la relación del campesinado, 

sostenibilidad y conservación en relación con la acción humana (arraigos, 

conocimientos, permanencias en los ecosistemas) 

Finalmente, Pilar Andrade de DIMPE, comenta que es importante que desde DIRPEN, 

quienes están haciendo la identificación de necesidades de información para el Censo 

Nacional Agropecuario para hacerse en 2027, estas discusiones puedan aportar cuales 

pueden ser las preguntas de manera que se articule lo avanzado por la mesa con el 

censo especialmente en la claridad de la pregunta.  

 

8. Compromisos 

 

1. Envió acta a los asistentes a la Mesa. Responsable: Dirección de Censos y Demografía 

2. Las entidades integrantes de la Mesa, pensar y traer a la primera sesión del 2026, los 

temas a priorizar en el plan de trabajo 2026 

3. Adjuntar presentación y formatos avanzados de URT 
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Diciembre 2025

Mesa de Estadísticas del 

Campesinado

Cuarta sesión





Agenda

Actividad

Registro de los participantes

Apertura de la reunión y presentación de los puntos de la agenda

Avance en la gestión de necesidades de información

Resultado votaciones

Discusión y perspectiva 2026

Presentación del componente temático de la prueba de autoidentificación del campesinado

Presentación del componente de diseño experimental de la prueba de autoidentificación del campesinado

Presentación del componente operativo de la prueba de autoidentificación del campesinado

Presentación del componente de sistemas de la prueba de autoidentificación del campesinado

Presentación del componente de comunicaciones de la prueba de autoidentificación del campesinado

Receso

Avance variable del campesinado URT

Avance dimensión ambiental Dejusticia

Cierre y conclusiones



Avance en la gestión de necesidades de 

información



UPRA

Necesidades de información Estado Gestión

Cantidad de población que se reconoce 

como campesina y Caracterización de la 

actividad agropecuaria (agrícola, forestal-

plantaciones forestales, pecuarias, pesca y 

acuicultura).

Satisfecha
Frente a esta necesidad se adelantó solicitud al DANE específicamente a 

DIMPE, también se solicitó información al Ministerio de Agricultura.  

Se recibió respuesta a la solicitud por parte de DIMPE lo que permitió 

elaborar dos mesas de trabajo en las cuales se pudo dar contexto de las 

necesidades. 

Se logra encontrar información en la Encuesta de Calidad de Vida y 

Encuesta Nacional Agropecuaria.

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/enfoque-

diferencial-e-interseccional/enfoque-campesino

Pendiente reunión de articulación con la UPRA.

Tipo de productores agropecuarios 

(pequeño-mediano-grande, u otro)
Satisfecha

Especies agrícolas, pecuarias y forestales 

producidas y conservadas por el 

campesinado. 

Satisfecha

Arreglos productivos (El campesinado 

tradicionalmente produce en arreglos 

tales como: policultivos, sistemas 

agroforestales, sistemas silvopastoriles, 

chagras, huertas, azoteas, tul, conucos, )

Satisfecha

Autosuficiencia alimentaria (autoconsumo) 

del campesinado

Satisfecha

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/enfoque-diferencial-e-interseccional/enfoque-campesino


UPRA

Necesidades de información Estado Gestión

Acceso al crédito (por la línea de crédito y 

enfoque diferencial- G).

Satisfecha

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud al Banco Agrario, 

FINDETER Y FINAGRO. Se recibe respuesta positiva por parte del Banco 

Agrario y Finagro quienes comparten información para que sea 

entregada a la entidad, de igual manera indican que están pendientes 

de poder realizar una reunión si se requiere. Por otro lado, FINDETER 

manifiesta no tener créditos directos para la población campesina.

Caracterización de la población campesina 

por género. Satisfecha

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINIGUALDAD, la 

entidad compartió la información y su interés de poder realizar 

reuniones si se requiere. 

Acceso y tipo de tenencia de la tierra.
En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta. 

Número y tipo de asociaciones de 

campesinos
En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MININTERIOR y se esta a 

espera de respuesta. 

Distribución geográfica.

En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta. También se realizaron mesas de trabajo con 

el IGAC, donde se puede tener un primer acercamiento para las zonas 

reserva campesina.

Acceso y tipo de tenencia de la tierra.
En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta. 



IGAC

Necesidades de información Estado Gestión

A partir de la pregunta de 

autorreconocimiento incluida en el Censo 

Nacional de Población y Vivienda, 

estandarizar la semántica de la variable 

“condición campesina” con catastro. Esto 

permitiría incorporar un atributo booleano 

en la información catastral para identificar 

la presencia o ausencia de hogares 

campesinos en cada predio.

En gestión

Se adelantaron mesas de trabajo entre el IGAC y la secretaría técnica de 

la mesa del campesinado, en donde se planificaron futuras mesas de 

articulación entre el IGAC y los equipos correspondientes dentro del 

DANE para poder dar respuesta a la necesidad.



ICANH

Necesidades de información Estado Gestión

Total, de población campesina que se 

autoreconoce como tal, a nivel municipal y 

sus desagregaciones (cabecera municipal, 

centros poblados, rural disperso, sección 

rural)

Satisfecha

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud al DANE específicamente a 

DIMPE, también se solicitó información al Ministerio de Agricultura.  

Datos consolidados sobre figuras 

territoriales campesinas constituidas en el 

país y sus características principales: 

extensión, ubicación geográfica, 

comunidades campesinas que acoge. Y 

superposición de estas con municipios, 

departamentos y territorialidades étnicas. 

En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta. Datos consolidados sobre organizaciones, 

asociaciones y Juntas de Acción Comunal, 

por autoreconocimiento campesino, y sus 

características generales: jurisdicción 

territorial, número de asociados, tiempo 

de existencia, temas que trabajan, relación 

con las instancias de participación que 

habilita el Estado. 



ICANH

Necesidades de información Estado Gestión

Número de procesos de restitución de 

tierras a campesinos y campesinas, por 

autoidentificación campesina, con 

diferenciación de periodos (INCORA, 

INCODER, ANT) y en todas las escalas 

espaciales (local, regional y nacional). 

En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a la URT, en esta mesa de 

trabajo se dio contexto sobre la necesidad y se esta a la espera de 

generar mesas de trabajo con el ICANH.

Datos estadísticos sobre campesinos y 

campesinas recolectores (frutas, moluscos, 

cortizas, fibra), que se autoidentifican 

como tal.

En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta. 

Datos consolidados sobre hechos 

victimizantes contra campesinos y 

campesinas, por autoidentificación 

campesina y sujetos campesinos de 

reparación individual y colectiva. 

En gestión
Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a UARIV y se esta a espera 

de respuesta. 

Datos sobre ubicación y características 

demográficas y socioeconómicas de la 

población campesina pesquera. 

En gestión
Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y se 

esta a espera de respuesta.



ICANH

Necesidades de información Estado Gestión

Registro cuántitativo y cualitativo de 

conocimientos y prácticas medicinales, 

fechas festivas y conmemoraciones, 

prácticas espirituales y religiosas, y 

procesos de patrimonialización material e 

inmaterial del campesinado colombiano. 

En gestión

Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINCULTURA y se esta a 

espera de respuesta. 

Datos consolidados sobre formas 

organizativas del campesinado pesquero, 

por autoreconocimiento campesino, y sus 

características generales: jurisdicción 

territorial, número de asociados, tiempo 

de existencia, temas que trabajan, relación 

con las instancias de participación que 

habilita el Estado. 

En gestión
Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a MINAGRICULTURA y 

MININTERIOR se esta a espera de respuesta. 

Datos consolidados sobre campesinos 

mineros tradicionales y sus formas 

organizativas. 

En gestión
Frente a esta necesidad se adelantó solicitud a Ministerio de Minas y 

Energía y se esta a espera de respuesta. 



Resultado votaciones





Discusión y perspectiva 2026



¿Qué temas les gustaría tratar en 

la Mesa Estadística del 

Campesinado para el año 2026?



Presentación del componente temático de la 

prueba de autoidentificación del 

campesinado



Antecedentes

Batería de Preguntas respuesta a Sentencia STP2028 de 2018. Pregunta actual en encuestas DANE

desde 2019.

“Por su parte, la identificación subjetiva campesina de los mayores de 15 años se estima a partir de

las respuestas positivas a dos preguntas de la Encuesta: «¿Usted se considera campesino/a?» y

«¿Usted considera que la comunidad en que vive es campesina?»”

Boletín técnico. Resultados para población campesina. Encuesta Nacional de Calidad de Vida (ECV) 2023



Pruebas 2024



Principales conclusiones pruebas 2024

• Conflicto de pregunta 1 y 3 con el criterio

de autoidentificación

• Falta de definición del concepto

“comunidad campesina” (estandarización)

• Si es importante aplicar el criterio de

eficiencia económica y operativa (1 sola

pregunta)



Construcción temática de preguntas

Premisas:

Premisa 1: Las personas campesinas, se identificarán por autoidentificación

Premisa 2: Incluir un enunciado introductorio que aluda a características generales del campesinado, 

contribuirá a orientar la autoidentificación.

Premisa 3: El fraseo de la pregunta de autoidentificación campesino la entienden los encuestados.



MÓDULO I. UBICACIÓN:

Contiene seis (6) preguntas, que tienen por objeto georreferenciar

las unidades que se encuentren en los recorridos de los

encuestadores, bien sea unidades de vivienda, unidades no

residenciales o unidades mixtas.

MÓDULO II. HOGAR:

Contiene cinco (5) preguntas tendientes a obtener información

acerca la cantidad de hogares en la vivienda, los nombres y apellidos

de las personas que componen el hogar, de igual forma el total de

personas en el hogar, y preguntas de control.

MÓDULO III. PERSONAS:

Contiene diez (10) preguntas, tendientes a proporcionar información

sobre los datos de las personas que componen el hogar, el sexo,

fecha de nacimiento, tipo y numero de documento de identidad,

autorreconocimiento étnico, parentesco con relación al jefe del

hogar y por último las preguntas relacionadas con el

autorreconocimiento del sujeto campesino.

Instrumento de recolección:

ESTRUCTURA DEL CUESTIONARIO 

(Versión análogo – papel)



MÓDULO IV. PARA PERSONAS DE 5 AÑOS O MÁS:

Contiene tres (3) preguntas, tendientes a obtener información

relacionada con el nivel educativo de las personas que conforman

el hogar.

MÓDULO V. PARA PERSONAS DE 12 AÑOS Y MÁS:

Contiene una (1) pregunta, tendiente a obtener información sobre

la actividad que ocupó la mayor parte del tiempo la semana

pasada que realizaron las personas encuestadas.

MÓDULO VI. RESULTADO DE LA ENCUESTA:

En este módulo se registran los datos de fecha y hora de inicio y

finalización de las encuestas y el número de visitas realizadas,

igualmente el resultado o estado final de la entrevista.

MÓDULO VII. CONTROL DE CALIDAD:

En este módulo se registran los datos del encuestador y

supervisor, sus códigos, nombres y apellidos, contacto telefónico y

de correo

Instrumento de recolección:

ESTRUCTURA DEL CUESTIONARIO 

(Versión análogo – papel)



Pregunta 20 

Instrumentos de recolección:

El objeto de esta pregunta es captar, por auto

identificación, la identidad campesina de las

personas, partiendo del reconocimiento como

grupo social sujeto de derechos y de especial

protección constitucional, manifestado en el

artículo 64.

De tal manera, cada persona libremente y por sí

misma se identifica como campesina, por habitar

o relacionarse con territorios particulares o al

compartir, practicar, y/o participar de tradiciones,

costumbres, formas de vida u organizaciones

específicas y distintivas de dicho grupo social.

V1

V2

V3

V4

V5

V6

V7



Instrumentos de recolección:



Observación operativa y grupo focal con encuestadores 

• Diferencias percibidas según el fraseo de los 7 tipos

de preguntas

• Aplicación de la pregunta a menores de edad

• Personas que dijeron “no” ser campesinas en área rural

• Personas que fueron campesinas en otra época, pero no

actualmente

• Comparación de la propuesta de pregunta (7 versiones)

con la pregunta usada en la Encuesta Calidad de Vida.

• Dinámicas al interior de los hogares

• Variaciones del fraseo y aclaraciones realizadas



Acompañamiento operativo



Gracias

Fecha: diciembre 2025



Presentación del componente de diseño 

experimental de la prueba de 

autoidentificación del campesinado



Diseño experimental y muestral 

autoidentificación campesinado

Diciembre 2025

DIMPE



Diseño experimental



La autoidentificación como campesino no depende de un único criterio, sino que

está mediada por diversos factores objetivos y subjetivos: desde el trabajo en el campo

o la posesión de tierras, hasta el reconocimiento de valores, costumbres y vínculos

comunitarios.

Evaluar cómo estos atributos influyen en la autoidentificación permite comprender la

complejidad de la categoría “campesino” en el contexto actual, en el que confluyen

elementos productivos, culturales y simbólicos.

Por lo anterior, se hace necesario diseñar y validar un cuestionario que ofrezca

diferentes posibilidades de autoidentificación y aplicarlo de manera representativa,

asegurando que refleje la diversidad de experiencias y significados asociados a la

identidad campesina.

Contexto

Objetivo



Objetivo: Evaluar cómo los distintos atributos asociados a la identidad 

campesina influyen en la autoidentificación de una persona como campesina

Fuente: SEN

Diseño experimental

Factores considerados (3):

• Tradiciones rurales

• Trabajo y vida en el campo

• Historia de vida

Instrumento:

• Preguntas desagregadas por factor 

(Sí/No).

Metodología:

• Diseño factorial - Al combinar los tres se obtienen 8 perfiles posibles

(2×2×2), que representan distintas formas de ser o no ser campesino.

• Permite analizar efectos individuales, interacciones y comparar perfiles.



¿Qué permite este diseño?

• Saber qué atributo pesa más en la identidad campesina.

• Ver si las combinaciones de atributos influyen más que cada atributo por 

separado.

• Comparar los perfiles y detectar patrones claros en la autoidentificación.

Variable que se analiza: “¿Usted se considera campesino(a)?”

• Sí

• No

• No sabe / No responde

(Para el análisis se usa la codificación 1 = Sí, 0 = No).

Fuente: SEN

Diseño experimental



¿Cómo se analizan los datos y qué resultados se esperan?

1. Comparamos los perfiles

Vemos qué grupos de personas (según sus combinaciones de atributos) se 

identifican más o menos como campesinos.

2. Revisamos qué atributo pesa más

3. Observamos combinaciones

Cuando se juntan varios atributos (tradiciones + trabajo + historia), ¿como 

varía la probabilidad de autoidentificación?.

Fuente: SEN

Diseño experimental



Diseño Muestral



Objetivo: Seleccionar muestra de 640 viviendas representativas de la diversidad campesina 

en Colombia.

Contexto

Objetivo

Clasificación base: 5 grupos según 

identidad campesina:

• Campesino en comunidad campesina

• Campesino individual

• No campesino en comunidad campesina

• No campesino

• No informa

Territorios priorizados: Departamentos con 

mayoría campesina (>50% de la población).

- Según la ECV se tienen los siguientes 

departamentos como opción:  Boyacá, Huila, 

Nariño y Tolima.

Estrategia de estratificación:

• Estratos según categoría campesina.

• Representatividad territorial y sociocultural.



Fuente: SEN

Diseño muestral

Muestreo en dos etapas:

1. Selección aleatoria de departamentos con mayoría campesina. (Boyacá)

2. Selección de 1 municipio con mayoría de población identificada como campesina y 1 

ciudad capital, preferiblemente cercanos (Tunja y Samacá).

Distribución de la muestra:

• 640 encuestas asignadas proporcionalmente según manzanas por municipio.

• Subdistribución dentro de cada estrato campesino.

Unidades de selección:

• Manzanas, elegidas aleatoriamente.

Garantías del diseño:

• Representatividad de perfiles campesinos.

• Equilibrio territorial.

• Inclusión de hogares homogéneos y mixtos.



Fuente: SEN

Diseño muestral

Asignación sistemática de formularios

• Se cuenta con 7 cuestionarios.

• La asignación se hace de manera secuencial y 

repetitiva.

• Cada vivienda recibe el formulario que le 

corresponde en orden consecutivo.

• Al llegar a la vivienda 8, el ciclo se reinicia con el 

formulario 1.

• Este procedimiento asegura equilibrio en la 

aplicación y permite comparar el desempeño 

de los distintos cuestionarios.

Vivienda Formulario

1 1

2 2

3 3

4 4

5 5

6 6

7 7

8 1

9 2

10 3



Presentación del componente operativo de la 

prueba de autoidentificación del 

campesinado



Prueba Piloto de 

Autorreconocimiento Campesino 

Diciembre 2025

Aspectos generales del operativo 

y resultados



Aspectos Generales del 

operativo 

Diciembre 2025



Presentar los resultados

operativos obtenidos durante

la Prueba Piloto de

Autorreconocimiento

Campesino, con el fin de

evaluar el avance del

operativo de recolección,

identificar las principales

novedades y retos

encontrados en campo.

Aspectos Generales del operativo 

Introducción



La estructura organizacional operativa estuvo

conformada por un (1) supervisor y tres (3)

encuestadores. De esta misma manera se

conformaron un total de tres (3) grupos para llevar a

cabo este operativo.

Total de Personal Operativo:

• Cantidad de Supervisores: 3

• Cantidad de Encuestadores: 9

Aspectos Generales del operativo 

Estructura organizacional operativa 



Aspectos Generales del operativo 
Alcance geográfico

La prueba piloto se realizó en dos municipios del

departamento de Boyacá (Tunja y Samacá),

considerando los siguientes niveles de

desagregación:

Clase 1: Cabecera municipal​

Clase 2: Centro poblado​

Clase 3: Rural disperso​



Aspectos Generales del operativo 
Alcance geográfico

La Prueba Piloto de Autorreconocimiento Campesino se llevo a cabo en las cabeceras municipales y

zona rural, abarcando la recolección y/o sensibilización en todos los segmentos y viviendas

establecidos por la muestra (635 viviendas).

50 Segmentos en Clase 1

6 Segmentos en Clase 2 y Clase 3

4 Segmentos en Clase 1

6 Segmentos en Clase 2 y Clase 3

Tunja Samacá

532 Viviendas esperadas

473 viviendas en Clase 1

59 viviendas en Clase 2 y Clase 3

103 Viviendas esperadas

43 viviendas en Clase 1

60 viviendas en Clase 2 y Clase 3



Aspectos Generales del operativo 
Metodología y sistema de recolección

Metodología de recolección:

La recolección se realizó mediante entrevista

directa en cada una de las viviendas

seleccionadas en la muestra, aplicando el

cuestionario a todos los miembros del hogar.

El operativo se desarrolló en forma de barrido,

visitando cada vivienda seleccionada y

realizando hasta tres revisitas en los casos de

encuestas no efectivas.

Se inició la recolección de información en la

Clase 1 (cabecera municipal) del municipio de

Tunja, y posteriormente se organizaron los

grupos para realizar la recolección en la zona

rural de Tunja y en el municipio de Samacá.

Sistema de recolección:

La recolección en la Prueba Piloto se realizo con

Dispositivos Móviles de Captura (DMC) equipados

con un aplicativo desarrollado en ODK, el cual

permitió el diligenciamiento digital del cuestionario

y la transmisión oportuna de los datos.

Aprendizaje

4 y 5 Nov

Tunja

Inicio Operativo

6  Nov

Clase 1 Tunja

Clase 3 y Samacá

24  Nov

Fin Operativo

30  Nov



Aspectos Generales del operativo 
Estrategias de la operación

Para esta prueba se utilizaron siete (7) cuestionarios.

Cada cuestionario está compuesto por 25 preguntas. La única diferencia entre las versiones

corresponde a la redacción de la pregunta 20.

CUESTIONARIO DIFERENCIA PREGUNTA No. 20

1

De acuerdo con sus tradiciones, su forma de trabajar y vivir del campo, o su historia de vida, ¿es usted 

campesino (a)?

2 De acuerdo con sus tradiciones o su forma de trabajar y vivir del campo, ¿es usted campesino (a)?

3 De acuerdo con sus tradiciones o su historia de vida, ¿es usted campesino (a)?

4 De acuerdo con sus tradiciones, ¿es usted campesino (a)?

5 De acuerdo con su forma de trabajar y vivir del campo, o su historia de vida, ¿es usted campesino (a)?

6 De acuerdo con su forma de trabajar y vivir del campo, ¿es usted campesino (a)?

7 De acuerdo con su historia de vida, ¿es usted campesino (a)?



Resultados operativos

Diciembre 2025

Prueba piloto de 

autorreconocimiento campesino 



*Base preliminar

Resultados operativos

Cobertura

La prueba piloto de autorreconocimiento campesino
alcanzó una cobertura del 99,53%* de viviendas con
encuesta completa respecto a la muestra establecida.
De las 635 viviendas esperadas, se obtuvieron 632*
encuestas completas.

Del total de encuestas completas, 86 corresponden a
viviendas reemplazadas, dado que las viviendas
inicialmente seleccionadas en la muestra presentaban
alguna novedad que impedía su encuesta.

86.39%

13.61%

% de viviendas de muestra y reemplazo

Viviendas de

muestra

Viviendas

Reemplazo

Viviendas  con encuesta completa

Municipio
Viviendas 

Esperadas

Viviendas con 

EC*
%

Tunja 532 529 99,44%

Samacá 103 103 100%



*Base preliminar

Resultados operativos

Cobertura

31

29

6

4

3

0 10 20 30 40

4. VIVIENDA DESOCUPADA

5. VIVIENDA OCUPADA…

7. OTRO MOTIVO

6. VIVIENDA TEMPORAL

3. RECHAZO

Resultados de encuesta (No 

efectivas)

Los resultados de la entrevista diferentes a Encuesta Completa, obtenidos durante el operativo de recolección como

viviendas desocupadas, viviendas con todas las personas ausentes, rechazos, viviendas temporales y otros motivos

corresponden a 73 cuestionarios lo que corresponde al 10,35% de todos los cuestionarios recolectados y

corresponden a situaciones propias del operativo.



*Base preliminar

Resultados operativos

Cobertura

Municipio

Total 

viviendas 

con EC*

Total de 

Hogares

Total de 

personas

Tunja 529 534 1339

Samacá 103 103 317

Total 632 637 1656

La siguiente tabla presenta el resumen general de

los resultados obtenidos en la etapa de

recolección, mostrando el total de viviendas con

encuesta completa, así como el número de

hogares y de personas entrevistadas en los

municipios de Tunja y Samacá.



Prueba Piloto de 

Autorreconocimiento Campesino 

Diciembre 2025



Presentación del componente de sistemas de 

la prueba de autoidentificación del 

campesinado



OSIS – Plataforma de Captura de la 

Encuesta de Campesinado 2025

Diciembre 2025

Dirección de Difusión y 

Cultura Estadística 

(DICE)



OSIS Modernización de la recolección de datos en el DANE

Innovación tecnológica para mejorar la calidad y oportunidad de la información

Encuesta modernizada 

con nueva tecnología

Implementación de 

dispositivos móviles para 

recolección de datos en 

campo, eliminando 

formatos físicos y 

reduciendo errores

ODK Central y GeoDane: 

herramientas digitales 

avanzadas

Plataformas tecnológicas 

que permiten captura, 

validación y 

georreferenciación de 

información en tiempo 

real

Menos procesos 

manuales, mayor calidad 

y agilidad en datos

Reducción de tiempos de 

procesamiento y 

aumento en la 

confiabilidad de los 

resultados estadísticos 

nacionales



OSIS

¿Qué se innovó? ODK Central + GeoDane

Códigos QR en

DMC
GeoDane Mobile

Conexión

automática

Framework por

capas

Eliminando procesos manuales y creando un sistema integrado

Dispositivos

mejorados con 

códigos QR para 

facilitar el trabajo

Aplicativo en

campo para 

transmisión

directa de datos

Transmisión vía

wifi o datos

móviles sin 

intervención

manual

Frontend GeoDane

+ Backend 

automatizado y 

parametrizable



OSIS

Beneficios y proyección futura

Una base sólida para el futuro de las encuestas del 

DANE

Mayor 

eficiencia

Mejor 

trazabilidad
Capacidad de 

escalamiento

Menos 

reprocesos y 

errores manuales

Seguimiento

completo del 

dispositivo a la 

base final

Más encuestas

y operaciones

paralelas



OSIS Imágenes Encuesta Campesinado 2025



Presentación del componente de 

comunicaciones de la prueba de 

autoidentificación del campesinado



Aprendizaje y 

Sensibilización

Diciembre 2025

Dirección de Difusión y 

Cultura Estadística 

(DICE)



La pieza para sensibilizar a los hogares

donde se llevó a cabo el Piloto de la Prueba

de Autorreconocimiento Campesino fue

co-creada a partir de mesas de trabajo con

las diferentes direcciones implicadas en el

proceso, este fue el resultado final.

Espacio para                      
reemplazar                                      
con gráfico                                                   
o imagen 

Sensibilización



La agenda del entrenamiento al equipo

operativo fue co-creada a partir de mesas de

trabajo con las diferentes direcciones

implicadas en el proceso.

Espacio para                      
reemplazar                                      
con gráfico                                                   
o imagen 

Aprendizaje



Espacio para                      
reemplazar                                      
con gráfico                                                   
o imagen 

El equipo operativo fue formado en:

• Generalidades DANE

• Marco de referencia normativo campesinado

• Cartografía

• Aspectos Generales del Operativo en Campo

• Formatos

• Enfoque Diferencial e Interseccional

• Manejo del DMC

• Formulario

• Herramientas para la Comunicación

• Diligenciamiento papel, DMC y transmisión

• Seguridad y salud en el trabajoFuente: SEN

Aprendizaje



Aprendizaje Al final de cada jornada se valoró cada una de las sesiones.



Aprendizaje

Al final del entrenamiento se aplicó un 

cuestionario final.

Se produjo un informe final con los

insumos de las valoraciones y el

cuestionario final, así como los

comentarios.



Apoyamos la edición, diagramación e

impresión de guías y manuales.

Espacio para                      
reemplazar                                      
con gráfico                                                   
o imagen 

Aprendizaje



Aprendizaje

¡Acompañamos el 

entrenamiento en Tunja!



Receso 15 Min



Avance variable campesinado URT 



SUJETO COLECTIVO

URT

Dirección Social

Diciembre 10 de 2025.

Restituimos tierras, transformamos vidas y cosechamos reconciliación



IDENTIDAD TERRITORIO



Campesinado Insular: 

- Mercado internacional

- Mini – micro fundista

- Subsistencia

- Bilingüe

Campesinado Formado a partir de 

políticas de Reforma Agraria: 

- Expulsado de las haciendas

- Aparcero o por Concierto

- Adjudicatario de Tierras de R.A.

- Propietario

- Economía de subsistencia.

- Movilizado Social y Políticamente

en la ANUC.

- Diversidad Ideológica y Política

- Heredero de las Ligas Campesinas

Campesinado Integrado a la 

Economía mercantil: 

- Mercado Internacional –

Nacional (Café)

- Colonización – Propietario

- Medina y gran 

propiedad/Empresario

- Subsistencia

- Católico principalmente

- “Impermeable a la política de 

izquierda”

Campesinado Colono 

(Frontera Interna y Externa) 

- Mercado Ilícito 

regularmente.

- Mini – micro fundista –

Gran propiedad.

- Subsistencia.

- O vinculado con 

economías extractivas.

- Desplazado forzadamente



ARTÍCULO 151. REPARACIÓN COLECTIVA El gobierno

nacional a través de la Unidad para las Víctimas

incorporará en el Plan Nacional de Atención y Reparación

Integral a Víctimas, el Programa de Reparación Colectiva

que contemple a los sujetos étnicos, sujetos campesinos

afectados en el marco del conflicto armado interno:

- Por los daños ocasionados por la violación de los

derechos colectivos.

- La violación grave y manifiesta de los derechos

individuales de los miembros de los colectivos.

- El impacto colectivo de la violación de derechos

individuales.

ARTÍCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN 

COLECTIVA. Para efectos de la presente ley, serán sujetos 

de la reparación colectiva de que trata el artículo anterior:

1. Grupos y organizaciones sociales y políticos;

2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento 

jurídico, político o social que se haga del colectivo, o en 

razón de la cultura, la zona o el territorio en el que 

habitan, o un propósito común.

3. Organizaciones campesinas. (Artículo 72 Ley 2421 de 

2024)

Ley 1448 - 2011
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➢60 casos de SC desde 2024.

➢20 casos desestimados como de SC.

➢40 casos en trámite. 

➢De los 40 casos en trámite, 13 están 

en demanda. 
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1. El campesinado tiene… 
¿“dimensiones”?



ARTÍCULO 64. Es deber del Estado promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra del campesinado y de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa.

El campesinado es sujeto de derechos y de especial protección, tiene un particular relacionamiento con la tierra basado 
en la producción de alimentos en garantía de la soberanía alimentaria, sus formas de territorialidad campesina, 
condiciones geográficas, demográficas, organizativas y culturales que lo distingue de otros grupos sociales.

El Estado reconoce la dimensión económica, social, cultural, política y ambiental del campesinado, así como aquellas 
que le sean reconocidas y velará por la protección, respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos, con el 
objetivo de lograr la igualdad material desde Un enfoque de género, etario y territorial, el acceso a bienes y derechos 
cono a la educación de calidad con pertinencia, la vivienda, la salud, los servicios públicos domiciliarios, vías terciarias,
la tierra, el territorio, un ambiente sano, el acceso e intercambio de semillas, los recursos naturales y la diversidad 
biológica, el agua, la participación reforzada, la conectividad digital, la mejora de la infraestructura rural, la extensión 
agropecuaria y empresarial, asistencia técnica y tecnológica para generar valor agregado y medios de comercialización 
para sus productos.

Los campesinos y las campesinas son libres e iguales a todas las demás poblaciones y tienen derecho a no ser objeto 
de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular las fundadas en su situación económica, 
social, cultural y política.

PARÁGRAFO 1. La ley reglamentará la institucionalidad necesaria para lograr los fines del presente artículo y establecerá 
los mecanismos presupuestales que se requieran, así como el derecho de los campesinos a retirarse de la colectividad, 
conservando el porcentaje de tierra que le corresponda en casos de territorios campesinos donde la propiedad de la 
tierra sea colectiva.

PARÁGRAFO 2. Se creará el trazador presupuestal del campesinado como herramienta para el seguimiento del gasto y 
la inversión realizada por múltiples sectores y entidades, dirigida a atender a la población campesina ubicada en zona 
rural y rural dispersa.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#64


¿Qué son esas 
dimensiones?



OPCIÓN 1: cláusulas para reconocer 
tipos de derechos



Derechos al 

acceso y control 

de medios de 

producción

Derecho a acceder y usa

sosteniblemente los recursos

naturales (art. 5º)

Derecho a no estar expuesto a

sustancias peligrosas o químicos

tóxicos, incluyendo agroquímicos o

contaminantes agrícolas e industriales

(art. 14)

Derecho a escoger sistemas

agroalimentarios propios (art. 15.4)

Derecho a medios de vida adecuada

(art. 16)

Derecho a la tierra y los recursos

naturales (art. 17)

Derecho a las semillas y

conocimientos tradicionales

fitosanitarios (art. 19)

Derecho a la conservación, y uso

sostenible de la biodiversidad, y a los

conocimientos y prácticas campesinas

(art. 20).

Derechos civiles y 

políticos

Derecho a la igualdad y no discriminación (art. 3º)

Derecho a la igualdad de género (art. 4º)

Derechos a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la

seguridad (art. 6º)

Derecho a la ciudadanía y libertad de movimiento (art. 7º)

Derecho a la libertad de expresión, de manifestación (art. 8º)

Derecho a la libertad de asociación (art. 9º).

Derecho a la participación (art. 10º)

Derecho de acceso a la justicia (art. 12)

Derechos 

Económicos, 

Sociales y 

Culturales

Igualdad y no discriminación (art. 3º)

Derecho al trabajo y garantías de seguridad laboral (arts. 13 y 14)

Derecho a una alimentación adecuada (art. 15)

Derecho a la conservación del medio ambiente y a un ambiente

sano (art. 18)

Derecho al agua (art. 21)

Derecho a la seguridad social (art. 22).

Derecho a la salud (art. 23)

Derecho a la vivienda (art. 24)

Derecho a la educación (art. 25)

Derecho a la cultura (art. 26)

El abanico de la UNDROP



OPCIÓN 2: ejes temáticos sobre 
características que hacen al 

campesinado diferente del resto





2. La dimensión “ambiental”



OPCIÓN 1: los derechos 
ambientales campesinos



Derechos al 

acceso y 

control de 

medios de 

producción

Derecho a acceder y usa sosteniblemente los

recursos naturales (art. 5º)

Derecho a no estar expuesto a sustancias

peligrosas o químicos tóxicos, incluyendo

agroquímicos o contaminantes agrícolas e

industriales (art. 14)

Derecho a escoger sistemas agroalimentarios

propios (art. 15.4)

Derecho a medios de vida adecuada (art. 16)

Derecho a la tierra y los recursos naturales (art. 17)

Derecho a las semillas y conocimientos

tradicionales fitosanitarios (art. 19)

Derecho a la conservación, y uso sostenible de la

biodiversidad, y a los conocimientos y prácticas

campesinas (art. 20).

Derechos civiles 

y políticos

Derecho a la participación (art. 10º)

Derecho de acceso a la justicia (art. 12)

Derechos 

Económicos, 

Sociales y 

Culturales

Derecho a una alimentación adecuada

(art. 15)

Derecho a la conservación del medio

ambiente y a un ambiente sano (art. 18)

Derecho al agua (art. 21)

Los derechos “ambientales” 
de la UNDROP



OPCIÓN 2: la relación 
campesinos-entorno… ¿cómo es?



“Ambiental” no es lo mismo que “ambientalista” 
“Campesino” no es lo mismo que “depredador”



Dimensión ambiental: 
“La relación de 

dependencia vulnerable 
entre el campesinado y 

su entorno”







3. ¿Para qué medir la dimensión 
ambiental del campesinado?



Para 
identificar 
experiencias 
sostenibles 
que tenemos 
que proteger



Para encontrar 
quienes 
debemos apoyar 
para que salgan 
de sistemas 
insostenibles



Para apoyar la mediación de conflictos 
ambientales con el campesinado



4. ¿Qué medir de la dimensión 
ambiental del campesinado?



OPCIÓN 1: derechos 
ambientales

OPCIÓN 2: índices de 
dependencia vulnerable 

(sostenibilidad)



Sugerencias para avanzar 
mientras tanto…



Localización de familias campesinas en áreas 
protegidas y temas relacionados (acuerdos 
de conservación, etc.)



Localización 
en zonas de 
degradación 

ecológica 
(deforestació, 
biodiversidad, 

erosión de 
suelos, estrés 
hídrico, etc.)



Participación 
de población 
campesina en 
conflictos 
ambientales



Ubicación y 
dimensiones de 
sistemas 
productivos.



Presencia, 
disponibilidad y 
conservación de 
semillas 
(certificada, 
tradicional, y 
GMOs)



Conclusiones



1. La Constitución nos obliga a reconocer “dimensiones” del campesinado, 
pero no es claro a qué se refiere. Proponemos entenderlas como: 
cláusulas de derechos o ejes de la diferencia campesina.

2. Proponemos entender la “dimensión ambiental” del campesinado como: 
abanico de derechos ambientales y como la relación de “dependencia 
vulnerable” con el entorno.

3. Se debe medir esta dimensión para: proteger prácticas, ayudar a corregir 
sistemas insostenibles, y mediar conflictos.

4. Una apuesta detallada podría ser calcular índices por derecho o índices de 
sostenibilidad a diferentes escalas. Una versión para el corto plazo puede 
ser medir indicadores de acuerdo con variables espaciales.



Cierre y conclusiones 
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